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PROYECTO DE LEY NUMERO 234 DE 2004 SENADO

por medio de la cual se aprueban el “Convenio Relativo a Garantías
Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil” y su “Protocolo
sobre Cuestiones Específicas de los Elementos de Equipo Aeronáutico,
del Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos
de Equipo Móvil”, firmados en Ciudad del Cabo el dieciséis (16)
                           de noviembre de dos mil uno (2001).

El Congreso de la República

Vistos los textos del “Convenio Relativo a Garantías Internacionales
sobre Elementos de Equipo Móvil” y su “Protocolo sobre Cuestiones
Específicas de los Elementos de Equipo Aeronáutico, del Convenio
Relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil”,
firmados en Ciudad del Cabo el dieciséis (16) de noviembre de dos mil
uno (2001), que a la letra dicen:

(Para ser transcritos: Se adjuntan fotocopias de los textos íntegros de
los Instrumentos Internacionales mencionados).

«CONVENIO RELATIVO A GARANTIAS INTERNACIONALES
SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MOVIL

Firmado en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001

COPY CERTIFIED AS BEING

IN CONFORMITY WITH THE ORIGINAL

THE SECRETARY-GENERAL

HERBERT KRONKE

CIUDAD DEL CABO

16 DE NOVIEMBRE DE 2001

CONVENIO RELATIVO A GARANTIAS INTERNACIONALES

SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MOVIL

Los Estados Partes en el presente convenio,

Conscientes de la necesidad de adquirir y usar equipo móvil de gran
valor o particular importancia económica y de facilitar la financiación de
la adquisición y el uso de ese equipo de forma eficiente,

Reconociendo las ventajas de la financiación garantizada por activos
y del arrendamiento con ese propósito, y con el deseo de facilitar esos
tipos de transacción estableciendo normas claras para regirlos,

Conscientes de la necesidad de asegurar que las garantías sobre ese
equipo sean reconocidas y protegidas universalmente,

Deseando que se ofrezcan amplios y recíprocos beneficios económicos
a todas las partes interesadas,

Convencidos de que dichas normas deben reflejar los principios que
fundamentan la financiación garantizada por activos y el arrendamiento,
y fomentar la autonomía de las partes necesaria en estas transacciones,

Conscientes de la necesidad de establecer un marco jurídico para las
garantías internacionales sobre ese equipo y, con este fin, crear un
sistema internacional de inscripción para proteger estas garantías,

Teniendo en cuenta los objetivos y principios enunciados en los
Convenios existentes relativos a ese equipo,

Han convenido en las siguientes disposiciones:

CAPITULO I

Ambito de aplicación y disposiciones generales

Artículo 1º

Definiciones

En el presente Convenio, salvo que el contexto exija otra cosa, los
términos que siguen se emplean con el significado indicado a continuación:

a) “Contrato” designa un contrato constitutivo de garantía, un contrato
con reserva de dominio, o un contrato de arrendamiento;

b) “Cesión” designa un contrato que, a título de garantía o de otra
forma, confiere al cesionario derechos accesorios, con o sin transferencia
de la correspondiente garantía internacional;

c) “Derechos accesorios” designa todos los derechos al pago o a otra
forma de ejecución por un deudor en virtud de un contrato y que están
garantizados por el objeto o relacionados con el mismo;

d) “Comienzo de los procedimientos de insolvencia” designa el
momento en que se considera que los procedimientos de insolvencia
deben comenzar con arreglo a la ley sobre insolvencia aplicable;

e) “Comprador condicional” designa un comprador en virtud de un
contrato con reserva de dominio;

f) “Vendedor condicional” designa un vendedor en virtud de un
contrato con reserva de dominio;
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g) “Contrato de venta” designa un contrato para la venta de un objeto
por un vendedor a un comprador, pero que no es un “contrato” como está
definido antes en a);

h) “Tribunal” designa una jurisdicción judicial, administrativa o
arbitral establecida por un Estado contratante;

i) “Acreedor” designa un acreedor garantizado en virtud de un
contrato constitutivo de garantía, un vendedor condicional en virtud de
un contrato con reserva de dominio o un arrendador en virtud de un
contrato de arrendamiento;

j) “Deudor” designa un otorgante en virtud de un contrato constitutivo
de garantía, un comprador condicional en virtud de un contrato con
reserva de dominio, un arrendatario en virtud de un contrato de
arrendamiento o una persona cuyo derecho sobre un objeto está gravado
por un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción;

k) “Administrador de la insolvencia” designa una persona autorizada
a administrar la reorganización o la liquidación, incluyendo una persona
autorizada provisionalmente, e incluye un deudor en posesión del objeto
si lo permite la ley sobre insolvencia aplicable;

l) “Procedimientos de insolvencia” designa quiebra, liquidación u
otros procedimientos judiciales o administrativos colectivos, incluyendo
procedimientos provisionales, en los que los bienes y negocios del
deudor están sujetos al control o a la supervisión de un tribunal para los
efectos de la reorganización o la liquidación;

m) “Personas interesadas” designa:

i) El deudor;

ii) Toda persona que, con el propósito de asegurar el cumplimiento de
una de las obligaciones en favor del acreedor, dé o extienda una fianza o
una garantía a la vista o una carta de crédito standby o cualquier otra
forma de seguro de crédito;

iii) Toda otra persona que tenga derechos sobre el objeto;

n) “Transacción interna” designa una transacción de uno de los tipos
enumerados en los apartados a) a c) del párrafo 2º del artículo 2º, cuando
el lugar en que están concentrados los intereses de todas las partes en esa
transacción está situado, y el objeto pertinente se encuentra (como se
especifica en el Protocolo), en el mismo Estado contratante en el
momento en que se celebra el contrato y cuando la garantía creada por la
transacción ha sido inscrita en un registro nacional en ese Estado
contratante que ha formulado una declaración en virtud del párrafo 1º del
artículo 50;

o) “Garantía internacional” designa una garantía de la que es titular un
acreedor y a la que se aplica el artículo 2º;

p) “Registro internacional” designa las oficinas de inscripción
internacional establecidas para los fines del presente Convenio o del
Protocolo;

q) “Contrato de arrendamiento” designa un contrato por el cual un
arrendador otorga el derecho de poseer o de controlar un objeto (con o sin
opción de compra) a un arrendatario a cambio de un alquiler u otra forma
de pago;

r) “Garantía nacional” designa una garantía sobre un objeto de la que
es titular un acreedor y creada por una transacción interna comprendida
en una declaración prevista en el artículo 50;

s) “Derecho o garantía no contractual” designa un derecho o una
garantía otorgados en virtud de la ley de un Estado contratante que ha
formulado una declaración en virtud del artículo 39 para asegurar el
cumplimiento de una obligación, incluyendo una obligación respecto a
un Estado, a una entidad estatal o a una organización intergubernamental
o privada;

t) “Aviso de garantía nacional” designa un aviso inscrito o que se
inscribirá en el Registro internacional de que se ha creado una garantía
nacional;

u) “objeto” designa un objeto perteneciente a una categoría a la cual
se aplica el artículo 2º;

v) “Derecho o garantía preexistente” designa un derecho o una
garantía de cualquier tipo sobre un objeto que se crea o que nace antes de
la fecha en que tiene efecto el presente Convenio, tal como se define en
el apartado a) del párrafo 2º del artículo 60;

w) “Productos de indemnización” designa los productos de
indemnización monetarios o no monetarios de un objeto, procedentes de
la pérdida o de la destrucción física del objeto, o de su confiscación,
expropiación o requisición, sean estas totales o parciales;

x) “Cesión futura” designa una cesión que se prevé realizar en el
futuro, supeditada a que ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se
produzca ese hecho;

y) “Garantía internacional futura” designa una garantía que se prevé
crear o constituir sobre un objeto como una garantía internacional en el
futuro, supeditada a que ocurra un hecho expreso (que puede incluir la
adquisición de un derecho sobre ese objeto por el deudor), sea o no seguro
que se produzca ese hecho;

z) “Venta futura” designa una venta que se prevé realizar en el futuro,
supeditada a que ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se
produzca ese hecho;

aa) “Protocolo” designa, respecto a toda categoría de objetos y de
derechos accesorios a la que se aplica el presente Convenio, el Protocolo
relativo a dicha categoría de objetos y de derechos accesorios;

bb) “Inscrito” significa inscrito en el Registro internacional con
arreglo al Capítulo V;

cc) “Garantía inscrita” designa una garantía internacional, un derecho
o una garantía no contractual susceptibles de inscripción o una garantía
nacional especificada en un aviso de garantía nacional inscrita con
arreglo al Capítulo V;

dd) “Derecho o garantía no contractual susceptible de inscripción”
designa un derecho o una garantía susceptibles de inscripción en virtud
de una declaración depositada con arreglo al artículo 40;

ee) “Registrador” designa, respecto al Protocolo, la persona o el
órgano designado por el Protocolo o nombrado con arreglo al apartado b)
del párrafo 2º del artículo 17;

ff) “Reglamento” designa el reglamento establecido o aprobado por la
Autoridad supervisora con arreglo al Protocolo;

gg) “Venta” designa una transferencia de la propiedad de un objeto en
virtud de un contrato de venta;

hh) “Obligación garantizada” designa una obligación cuyo
cumplimiento está asegurado por un derecho de garantía;

ii) “Contrato constitutivo de garantía” designa un contrato por el cual
el otorgante da o conviene en dar al acreedor garantizado un derecho
(incluso un derecho de propiedad) sobre un objeto para garantizar el
cumplimiento de una obligación presente o futura del otorgante o de un
tercero;

jj) “Derecho de garantía” designa un derecho creado por un contrato
constitutivo de garantía;

kk) “Autoridad supervisora” designa, respecto al Protocolo, la
Autoridad supervisora mencionada en el párrafo 1º del artículo 17;

ll) “Contrato con reserva de dominio” designa un contrato para la
venta de un objeto con la estipulación de que la propiedad no se transferirá
mientras no se cumplan las condiciones establecidas en el contrato;

mm) “Garantía no inscrita” designa una garantía contractual o un
derecho o una garantía no contractual (que no es una garantía a la cual se
aplica el artículo 39) que no ha sido inscrita, sea o no susceptible de
inscripción en virtud del presente Convenio; y

nn) “Escrito” designa un registro de información (incluyendo la
información teletransmitida) que existe en forma tangible o de otro tipo
y que puede reproducirse en una forma tangible posteriormente, y que
indica por medios razonables la aprobación de una persona.
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Artículo 2º

Garantía internacional

1. El presente Convenio prevé un régimen para la constitución y los
efectos de garantías internacionales sobre ciertas categorías de elementos
de equipo móvil y los derechos accesorios.

2. Para los efectos del presente Convenio, una garantía internacional
sobre elementos de equipo móvil es una garantía constituida con arreglo
al artículo 7º sobre un objeto inequívocamente identificable, de una de las
categorías de tales objetos enumeradas en el párrafo 3º y designada en el
Protocolo:

a) Dada por el otorgante en virtud de un contrato constitutivo de
garantía;

b) Correspondiente a una persona que es el vendedor condicional en
virtud de un contrato con reserva de dominio; o

c) Correspondiente a una persona que es el arrendador en virtud de un
contrato de arrendamiento.

Una garantía comprendida en el apartado a) no puede estar comprendida
también en el apartado b) o en el c).

3. Las categorías mencionadas en los párrafos anteriores son:

a) Células de aeronaves, motores de aeronaves y helicópteros;

b) Material rodante ferroviario; y

c) Bienes de equipo espacial.

4. La ley aplicable determina si una garantía a la cual se aplica el
párrafo 2º está comprendida en el apartado a), b) o c) de dicho párrafo.

5. Una garantía internacional sobre un objeto se extiende a los
productos de indemnización de dicho objeto.

Artículo 3º

Ambito de aplicación

1. El presente Convenio se aplica cuando, en el momento de celebrar
el contrato que crea o prevé la garantía internacional, el deudor está
situado en un Estado contratante.

2. El hecho de que el acreedor esté situado en un Estado no contratante
no afecta a la aplicabilidad del presente Convenio.

Artículo 4º

Lugar en que está situado el deudor

1. Para los efectos del párrafo 1º del artículo 3º, el deudor está situado
en cualquier Estado contratante:

a) Bajo cuya ley ha sido constituido o formado;

b) En que tiene su sede social o su sede estatutaria;

c) En que tiene su administración central; o

d) En que tiene su establecimiento.

2. En el apartado d) del párrafo anterior, la referencia al establecimiento
del deudor significa, si tiene más de un establecimiento, su establecimiento
principal o, si no tiene establecimiento comercial, su residencia habitual.

Artículo 5º

Interpretación y ley aplicable

1. En la interpretación del presente Convenio se tendrán en cuenta sus
fines, tal corno se enuncian en el preámbulo, su carácter internacional y
la necesidad de promover su aplicación uniforme y previsible.

2. Las cuestiones relativas a las materias regidas por el presente
Convenio y que no estén expresamente resueltas en el mismo se resolverán
de conformidad con los principios generales en los que se funda o, a falta
de tales principios, de conformidad con la ley aplicable.

3. Las referencias a la ley aplicable son referencias a las normas de
derecho interno de la ley aplicable en virtud de las normas de derecho
internacional privado del Estado del tribunal que conoce el caso.

4. Cuando un Estado abarca varias unidades territoriales, cada una de
las cuales tiene sus propias normas jurídicas con respecto al asunto que

debe decidirse, y cuando no hay indicación de la unidad territorial
pertinente, la ley de ese Estado decide cuál es la unidad territorial cuyas
normas regirán. A falta de esas normas, se aplicará la ley de la unidad
territorial con la cual el caso tenga un nexo más estrecho.

Artículo 6º

Relaciones entre el Convenio y el Protocolo

1. El presente Convenio y el Protocolo deben considerarse e
interpretarse como un solo instrumento.

2. En caso de cualquier discordancia entre el presente Convenio y el
Protocolo, prevalecerá el Protocolo.

CAPITULO II

Constitución de garantías internacionales

Artículo 7º

Requisitos de forma

Una garantía se constituye como garantía internacional en virtud del
presente Convenio cuando el acuerdo que la crea o prevé:

a) Es escrito;

b) Está relacionado con un objeto del cual el otorgante, el vendedor
condicional o el arrendador puede disponer;

c) Permite identificar el objeto de conformidad con el Protocolo; y

d) En el caso de un contrato constitutivo de garantía, permite determinar
las obligaciones garantizadas, pero sin que sea necesario declarar una
cantidad o una cantidad máxima garantizada.

CAPITULO III

Medidas ante el incumplimiento de las obligaciones

Artículo 8º

Medidas del acreedor garantizado

1. En caso del incumplimiento previsto en el artículo 11, el acreedor
garantizado puede recurrir, en la medida en que el otorgante lo haya
consentido en algún momento y con sujeción a toda declaración que un
Estado contratante pueda formular de conformidad con el artículo 54, a
una o más de las medidas siguientes:

a) Tomar la posesión o el control de cualquier objeto gravado en su
beneficio;

b) Vender o arrendar dicho objeto;

c) Percibir o recibir todo ingreso o beneficio proveniente de la gestión
o explotación de dicho objeto.

2. El acreedor garantizado también puede optar por solicitar al tribunal
una decisión en la que se autorice u ordene alguno de los actos mencionados
en el párrafo anterior.

3. Toda medida prevista en los apartados a), b) o c) del párrafo 1º o en
el artículo 13 se aplicará de una forma comercialmente razonable. Se
considerará que una medida se aplica de una forma comercialmente
razonable cuando se aplique de conformidad con las cláusulas del
contrato constitutivo de garantía, salvo que dichas cláusulas sean
manifiestamente excesivas.

4. Todo acreedor garantizado que, con arreglo al párrafo 1º, proponga
vender o arrendar un objeto debe avisar al respecto con una antelación
razonable y por escrito a:

a) Las personas interesadas especificadas en los apartados i) y ii) del
párrafo m) del artículo 1º; y

b) Las personas interesadas especificadas en el apartado iii) del
párrafo m) del artículo 1º que hayan avisado de sus derechos al acreedor
garantizado con una antelación razonable a la venta o al arrendamiento.

5. Toda cantidad cobrada o recibida por el acreedor garantizado como
resultado de cualquiera de las medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2
será imputada al pago de la cuantía de las obligaciones garantizadas.

6. Cuando las cantidades cobradas o recibidas por el acreedor
garantizado como resultado de cualquiera de las medidas previstas en el
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párrafo 1 o en el 2 excedan del monto garantizado por el derecho de
garantía y de los costos razonables en que se incurra debido a alguna de
dichas medidas, y salvo que el tribunal decida otra cosa, el acreedor
garantizado distribuirá el excedente entre los titulares de las garantías de
rango inferior que han sido inscritas o de que él haya sido informado, por
orden de prioridad, y pagará el saldo que reste al otorgante.

Artículo 9º

Transferencia del objeto como satisfacción de la obligación;
liberación

1. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el
artículo 11, el acreedor garantizado y todas las personas interesadas
podrán acordar que la propiedad de un objeto gravado por el derecho de
garantía (o cualquier otro derecho del otorgante sobre ese objeto) se
transfiera a dicho acreedor para satisfacer total o parcialmente las
obligaciones garantizadas.

2. El tribunal podrá ordenar, a petición del acreedor garantizado, que
la propiedad de un objeto gravado por el derecho de garantía (o cualquier
otro derecho del otorgante sobre ese objeto) se transfiera a dicho acreedor
para satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas.

3. El tribunal hará lugar a una petición presentada con arreglo al
párrafo anterior únicamente cuando la cuantía de las obligaciones
garantizadas que han de satisfacerse mediante la transferencia corresponda
al valor del objeto, teniendo en cuenta los pagos que el acreedor
garantizado deba efectuar a cualquiera de las personas interesadas.

4. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el
artículo 11 y antes de la venta del objeto gravado o antes de que se ordene
lo previsto en el párrafo 2º, el otorgante o cualquier persona interesada
podrá cancelar el derecho de garantía pagando íntegramente el monto
garantizado, con sujeción a todo arrendamiento consentido por el acreedor
garantizado conforme al apartado b) del párrafo 1º del artículo 8º u
ordenado de conformidad con el párrafo 2º del artículo 8º. Cuando,
después del incumplimiento, una persona interesada que no es el deudor
efectúa íntegramente el pago del monto garantizado, dicha persona
subroga al acreedor garantizado en sus derechos.

5. La propiedad o cualquier otro derecho del otorgante transferido por
efecto de la venta prevista en el apartado b) del párrafo 1º del artículo 8º
o realizada con arreglo a los párrafos 1 ó 2 de este artículo, está libre de
toda otra garantía respecto a la cual el derecho de garantía del acreedor
garantizado tiene prioridad en virtud de las disposiciones del artículo 29.

Artículo 10

Medidas del vendedor condicional o del arrendador

En caso de incumplimiento en un contrato con reserva de dominio o
en un contrato de arrendamiento como se prevé en el artículo 11, el
vendedor condicional o el arrendador, según el caso, podrán:

a) Con sujeción a toda declaración que un Estado contratante pueda
formular de conformidad con el artículo 54, dar por terminado el contrato
y tomar la posesión o el control del objeto al que se refiere el contrato; o

b) Pedir al tribunal una decisión que autorice u ordene alguno de los
actos mencionados.

Artículo 11

Significado de incumplimiento

1. El deudor y el acreedor pueden acordar por escrito en cualquier
momento qué casos constituyen incumplimiento o permiten la aplicación
de las medidas y el ejercicio de los derechos enunciados en los artículos
8º a 10 y 13.

2. Cuando el deudor y el acreedor no lo hayan acordado, para los
efectos de los artículos 8º a 10 y 13, “incumplimiento” significa un
incumplimiento que priva sustancialmente al acreedor de aquello que
tiene derecho a esperar en virtud del contrato.

Artículo 12

Medidas adicionales

Toda medida adicional permitida por la ley aplicable, incluyendo toda
medida que hayan convenido las partes, puede ejercerse en la medida en

que no sea incompatible con las disposiciones obligatorias de este
capítulo, enunciadas en el artículo 15.

Artículo 13

Medidas provisionales sujetas a la decisión definitiva

1. Con sujeción a cualquier declaración que pueda formular de
conformidad con el artículo 55, todo Estado contratante debe asegurar
que el acreedor que aduce prueba del incumplimiento de las obligaciones
del deudor pueda obtener rápidamente de un tribunal, antes de que se
decida definitivamente su reclamación y en la medida en que el deudor
lo haya consentido en algún momento, una o varias de las medidas
siguientes, según lo solicite el acreedor:

a) La conservación del objeto y su valor;

b) La posesión, el control o la custodia del objeto;

c) La inmovilización del objeto; y

d) El arrendamiento o la gestión del objeto excepto en los casos
comprendidos en los apartados a) a e), y el ingreso así producido.

2. Al ordenar una medida contemplada en el párrafo anterior, el
tribunal podrá imponer las condiciones que considere necesarias para
proteger a las personas interesadas en caso de que el acreedor:

a) Al dar cumplimiento a una orden que imponga esa medida, no
cumpla cualquiera de sus obligaciones respecto al deudor en virtud del
presente Convenio o del Protocolo; o

b) No pueda sostener su reclamación, en todo o en parte, al decidirse
definitivamente esa reclamación.

3. Antes de expedir una orden con arreglo al párrafo 1º, el tribunal
podrá exigir que se dé aviso de lo solicitado a toda persona interesada.

4. Ninguna de las disposiciones de este artículo afecta a la aplicación
del párrafo 3º del artículo 8º ni limita la posibilidad de obtener otras
medidas provisionales, aparte de las previstas en el párrafo 1º.

Artículo 14

Requisitos de procedimiento

Con sujeción al párrafo 2º del artículo 54, toda medida prevista en este
Capítulo se aplicará de conformidad con el procedimiento prescrito por
la ley del lugar en que se debe aplicar.

Artículo 15

No aplicación

En sus relaciones recíprocas, dos o más de las partes mencionadas en
este Capítulo podrán en cualquier momento, mediante acuerdo escrito, no
aplicar o modificar los efectos de cualquiera de las disposiciones anteriores
de este Capítulo, salvo los párrafos 3º a 6º del artículo 8º, los párrafos 3º y
4º del artículo 9º, el párrafo 2º del artículo 13 y el artículo 14.

CAPITULO IV

Sistema de inscripción internacional

Artículo 16

Registro internacional

1. Se establecerá un Registro internacional para la inscripción de:

a) Garantías internacionales, garantías internacionales futuras y
derechos y garantías no contractuales susceptibles de inscripción;

b) Cesiones y cesiones futuras de garantías internacionales;

c) Adquisiciones de garantías internacionales por subrogación legal o
contractual en virtud de la ley aplicable;

d) Avisos de garantías nacionales; y

e) Acuerdos de subordinación de rango de las garantías a que se
refieren los apartados anteriores.

2. Podrán establecerse diferentes registros internacionales para
diferentes categorías de objetos y derechos accesorios.

3. Para los efectos de este Capítulo y del Capítulo V, el término
“inscripción” incluye, cuando corresponde, la modificación, la prórroga
o la cancelación de una inscripción.
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Artículo 17

Autoridad supervisora y Registrador

1. Habrá una Autoridad supervisora como se prevé en el Protocolo.

2. La Autoridad supervisora:

a) Establecerá o preverá el establecimiento del Registro internacional;

b) Salvo que en el Protocolo se prevea otra cosa, nombrará al
Registrador y dará por terminadas sus funciones;

c) Se asegurará de que todos los derechos necesarios para el
funcionamiento efectivo y continuo del Registro internacional en el caso
de un cambio de Registrador se transferirán o podrán cederse al nuevo
Registrador;

d) Previa consulta con los Estados contratantes, dictará o aprobará
reglamentos sobre el funcionamiento del Registro internacional con
arreglo al Protocolo y asegurará su publicación;

e) Establecerá procedimientos administrativos para presentar a la
Autoridad supervisora las quejas concernientes al funcionamiento del
Registro internacional;

f) Supervisará al Registrador y el funcionamiento del Registro
internacional;

g) A petición del Registrador, proporcionará a este la orientación que
la Autoridad supervisora estime pertinente;

h) Establecerá y examinará periódicamente la estructura tarifaria de
los derechos que habrán de cobrarse por los servicios e instalaciones del
Registro internacional;

i) Adoptará todas las medidas necesarias para asegurar la existencia de
un sistema electrónico eficiente de inscripción a petición del interesado
a fin de cumplir los objetivos del presente Convenio y del Protocolo; y

j) Informará periódicamente a los Estados contratantes respecto al
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Convenio y del
Protocolo.

3. La Autoridad supervisora podrá concertar los acuerdos necesarios
para el desempeño de sus funciones, incluyendo cualquier acuerdo
mencionado en el párrafo 3º del artículo 27.

4. La Autoridad supervisora tendrá todos los derechos de propiedad
sobre las bases de datos y los archivos del Registro internacional.

5. El Registrador asegurará el funcionamiento eficiente del Registro
internacional y desempeñará las funciones que le asignan el presente
Convenio, el Protocolo y el reglamento.

CAPITULO V

Otros asuntos relativos a la inscripción

Artículo 18

Requisitos de inscripción

1. El Protocolo y el reglamento especificarán los requisitos, incluyendo
los criterios de identificación del objeto para:

a) Efectuar una inscripción (que preverá la transmisión previa por vía
electrónica del consentimiento de toda persona cuyo consentimiento se
requiera de conformidad con el artículo 20);

b) Efectuar consultas y expedir certificados de consulta; y, con
sujeción a esto,

c) Asegurar el carácter confidencial de la información y los documentos
del Registro internacional que no sean información y documentos relativos
a una inscripción.

2. El Registrador no estará obligado a verificar si efectivamente el
consentimiento para la inscripción en virtud del artículo 20 ha sido dado
o si es válido.

3. Cuando una garantía inscrita como garantía internacional futura
llegue a ser garantía internacional no se exigirá ninguna inscripción
adicional, siempre que la información contenida en la inscripción sea
suficiente para inscribir una garantía internacional.

4. El Registrador dispondrá que las inscripciones se incorporen en la
base de datos del Registro internacional y puedan ser consultadas por
orden cronológico de recepción, y en el expediente constará la fecha y
hora de recepción.

5. El Protocolo podrá prever que un Estado contratante puede designar
en su territorio una o varias entidades como puntos de acceso por medio
de los cuales se transmitirá o se podrá transmitir al Registro internacional
la información necesaria para la inscripción. Un Estado contratante que
haga esa designación podrá especificar los requisitos, si los hubiere, que
deberán satisfacerse antes de que esa información se transmita al Registro
internacional.

Artículo 19
Validez y fecha de inscripción

1. Una inscripción será válida únicamente si ha sido efectuada de
conformidad con el artículo 20.

2. Una inscripción, si es válida, quedará completa al incorporarse la
información requerida en la base de datos del Registro internacional de
forma que pueda ser consultada.

3. Una inscripción podrá ser consultada para los efectos del párrafo
anterior cuando:

a) El Registro internacional haya asignado a la inscripción un número
de expediente según un orden secuencial; y

b) La información de la inscripción, incluido el número de expediente,
esté conservada en forma durable y se pueda tener acceso a ella en el
Registro internacional.

4. Si una garantía inicialmente inscrita como garantía internacional
futura llega a ser una garantía internacional, dicha garantía internacional
será considerada como inscrita desde el momento de la inscripción de la
garantía internacional futura, siempre que esta última inscripción aún
estuviera vigente inmediatamente antes de que se constituyera la garantía
internacional con arreglo al artículo 7º.

5. El párrafo anterior se aplica, con las modificaciones necesarias, a la
inscripción de una cesión futura de una garantía internacional.

6. Una inscripción podrá ser consultada en la base de datos del
Registro internacional de conformidad con los criterios prescritos en el
Protocolo.

Artículo 20

Consentimiento para la inscripción

1. Una garantía internacional, una garantía internacional futura o una
cesión o una cesión futura de una garantía internacional puede ser
inscrita, y esa inscripción puede ser modificada o prorrogada antes de su
expiración, por cualquiera de las partes con el consentimiento escrito de
la otra.

2. La subordinación de una garantía internacional a otra garantía
internacional puede ser inscrita por la persona cuya garantía se ha
subordinado o con su consentimiento escrito dado en cualquier momento.

3. Una inscripción puede ser cancelada por la parte beneficiaria o con
su consentimiento escrito.

4. La adquisición de una garantía internacional por subrogación legal
o contractual puede ser inscrita por el subrogante.

5. Un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción
pueden ser inscritos por su titular.

6. El aviso de una garantía nacional puede ser inscrito por el titular de
la garantía.

Artículo 21

Duración de la inscripción

La inscripción de una garantía internacional permanece vigente hasta
su cancelación o hasta la expiración del período especificado en ella.

Artículo 22

Consultas

1. Cualquier persona puede, en la forma prescrita en el Protocolo y el
reglamento, consultar el Registro internacional o solicitar una consulta
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por medios electrónicos respecto a garantías o garantías internacionales
futuras inscritas en el mismo.

2. Cuando reciba una solicitud de consulta, el Registrador expedirá, en
la forma prescrita por el Protocolo y el reglamento, un certificado de
consulta del registro por medios electrónicos respecto a un objeto:

a) En el que conste toda la información inscrita relativa al objeto y la
fecha y hora de inscripción de dicha información; o

b) En el que conste que en el Registro internacional no existe ninguna
información relativa al objeto.

3. Un certificado de consulta expedido con arreglo al párrafo anterior
indicará que el acreedor mencionado en la información de la inscripción
ha adquirido o tiene el propósito de adquirir una garantía internacional
sobre el objeto, pero no indicará si lo que está inscrito es una garantía
internacional o una garantía internacional futura, aun cuando esto pueda
verificarse a partir de la información pertinente de la inscripción.

Artículo 23

Lista de declaraciones y derechos o garantías
no contractuales declarados

El Registrador mantendrá una lista de declaraciones, retiros de
declaraciones y de las categorías de derechos y garantías no contractuales
comunicadas al Registrador por el Depositario como que han sido
declaradas por los Estados contratantes de conformidad con los artículos
39 y 40 y la fecha de cada declaración o retiro de declaración. Dicha lista
será registrada de forma que pueda ser consultada por el nombre del
Estado declarante y estará a disposición de cualquier persona que la
solicite, de conformidad con las modalidades prescritas en el Protocolo
y el reglamento.

Artículo 24

Valor probatorio de los certificados

Un documento con la forma prescrita en el reglamento, que se presente
como un certificado expedido por el Registro internacional, constituye
prueba inicial:

a) De que fue expedido por el Registro internacional; y

b) De los hechos mencionados en ese documento, incluidas la fecha
y la hora de una inscripción.

Artículo 25

Cancelación de la inscripción

1. Cuando las obligaciones garantizadas por un derecho de garantía
inscrito o las obligaciones que originan un derecho o una garantía no
contractual susceptibles de inscripción se hayan extinguido, o cuando las
condiciones de transferencia de la propiedad en virtud de un contrato con
reserva de dominio inscrito hayan sido satisfechas, el titular de dicha
garantía hará cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante la
petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada
en la inscripción.

2. Cuando una garantía internacional futura o una cesión futura de una
garantía internacional hayan sido inscritas, el futuro acreedor o el futuro
cesionario hará cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante la
petición escrita del futuro deudor o cedente entregada o recibida en su
dirección indicada en la inscripción antes de que el futuro acreedor o
cesionario adelante fondos o se haya comprometido a hacerlo.

3. Cuando las obligaciones garantizadas por una garantía nacional
especificada en un aviso inscrito de garantía nacional se hayan extinguido,
el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin demora
injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en
su dirección indicada en la inscripción.

4. Cuando una inscripción no haya debido efectuarse o sea incorrecta,
la persona en cuyo favor se efectuó la inscripción la hará cancelar o
enmendar, sin demora injustificada, ante la petición escrita del deudor
entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción.

Artículo 26

Acceso a las oficinas de inscripción internacional

No se negará a nadie el acceso a las oficinas de inscripción y de
consulta del Registro internacional por ningún motivo, salvo la falta de
cumplimiento de los procedimientos prescritos en este Capítulo.

CAPITULO VI

Privilegios e inmunidades de la Autoridad supervisora
y del Registrador

Artículo 27

Personalidad jurídica; inmunidad

1. La Autoridad supervisora tendrá personalidad jurídica internacional
en el caso de que ya no la posea.

2. La Autoridad supervisora y sus funcionarios y empleados gozarán
de la inmunidad contra procedimientos judiciales o administrativos que
se especifique en el Protocolo.

3. a) La Autoridad supervisora gozará de exención de impuestos y de
los otros privilegios que se prevean mediante acuerdo con el Estado
anfitrión;

b) Para los efectos de este párrafo, “Estado anfitrión” designa el
Estado en que está situada la Autoridad supervisora.

4. Los bienes, documentos, bases de datos y archivos del Registro
internacional serán inviolables y no podrán ser objeto de secuestro ni de
ningún procedimiento judicial o administrativo.

5. Para los efectos de toda reclamación contra el Registrador en virtud
del párrafo 1º del artículo 28 o del artículo 44, el reclamante tendrá
derecho de acceso a la información y los documentos que sean necesarios
para permitirle formular su reclamación.

6. La Autoridad supervisora podrá dejar sin efecto la inviolabilidad e
inmunidad que confiere el párrafo 4º.

CAPITULO VII

Responsabilidad del Registrador

Artículo 28

Responsabilidad y garantías financieras

1. El Registrador será responsable de la indemnización compensatoria
por la pérdida que sufra una persona como resultado directo de un error
u omisión del Registrador, y de sus funcionarios y empleados, o del mal
funcionamiento del sistema de inscripción internacional, excepto cuando
el mal funcionamiento sea causado por un hecho de carácter inevitable e
irresistible, que no pueda evitarse mediante la utilización de las mejores
prácticas actualmente en uso en el campo del diseño y funcionamiento de
los registros electrónicos, incluyendo las relativas a las copias de reserva
y a la seguridad y funcionamiento en red de los sistemas.

2. El Registrador no será responsable, con arreglo al párrafo anterior,
por la inexactitud factual de la información recibida por el Registrador o
transmitida por el Registrador en la forma en que fue recibida, ni por actos
o circunstancias de los cuales ni el Registrador ni sus funcionarios y
empleados son responsables, anteriores a la recepción de la información
relativa a la inscripción en el Registro internacional.

3. La compensación prevista en el párrafo 1º puede reducirse en la
medida en que la persona perjudicada haya causado el daño o haya
contribuido al mismo.

4. El Registrador contratará un seguro o una garantía financiera que
cubra la responsabilidad mencionada en este artículo en la medida
determinada por la Autoridad supervisora de conformidad con el Protocolo.

CAPITULO VIII

Efectos contra terceros de las garantías internacionales

Artículo 29

Rango de las garantías concurrentes

1. Una garantía inscrita tiene prioridad sobre cualquier otra inscrita
con posterioridad y sobre una garantía no inscrita.
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2. La prioridad de la garantía mencionada primeramente en el párrafo
anterior se aplica:

a) Aun cuando la garantía mencionada primeramente haya sido
constituida o inscrita teniendo conocimiento de la otra garantía; y

 b) Aun por lo que respecta a todo adelanto de fondos que haga el titular
de la garantía mencionada primeramente teniendo dicho conocimiento.

3. El comprador de un objeto adquiere derechos sobre este:

a) Gravados por las garantías ya inscritas en el momento de la
adquisición de sus derechos; y

b) Libres de toda garantía no inscrita, aun cuando tuviera conocimiento
de la misma.

4. El comprador condicional o el arrendatario adquiere derechos sobre
ese objeto:

a) Gravados por las garantías inscritas antes de la inscripción de la
garantía internacional de la que el vendedor condicional o el arrendador
son titulares; y

b) Libres de toda garantía no inscrita en esa fecha, aun cuando tuviera
conocimiento de la misma.

5. El rango de las garantías o derechos concurrentes en virtud de este
artículo puede modificarse mediante acuerdo de los titulares de esas
garantías, pero un acuerdo de subordinación no obliga al cesionario de
una garantía subordinada, a menos que en el momento de la cesión se
haya inscrito una subordinación de rango relativa a ese acuerdo.

6. Toda prioridad conferida por este artículo a una garantía sobre un
objeto se extiende a los productos de indemnización.

7. El presente Convenio:

a) No afecta a los derechos que una persona tenga sobre un elemento,
que no es un objeto, antes de la instalación del elemento en un objeto si
los derechos continúan existiendo después de la instalación en virtud de
la ley aplicable; y

b) No impide la creación de derechos sobre un elemento, que no es un
objeto, instalado anteriormente en un objeto, cuando esos derechos se
crean en virtud de la ley aplicable.

Artículo 30

Efectos de la insolvencia

1. En los procedimientos de insolvencia contra el deudor, una garantía
internacional tiene efecto si la garantía fue inscrita antes del comienzo de
dichos procedimientos y de conformidad con el presente Convenio.

2. Ninguna de las disposiciones de este artículo disminuye la eficacia
de una garantía internacional en los procedimientos de insolvencia
cuando dicha garantía tiene efecto en virtud de la ley aplicable.

3. Ninguna de las disposiciones de este artículo afecta a:

a) Las normas de derecho aplicables en los procedimientos de
insolvencia relativas a la invalidación de una transacción mediante un
arreglo preferencial o a una transferencia en fraude de los derechos de los
acreedores; ni a

b) Las normas de procedimiento relativas a la observancia de los
derechos de propiedad bajo el control o la supervisión del administrador
de la insolvencia.

CAPITULO IX

Cesión de derechos accesorios y garantías internacionales;
derechos de subrogación

Artículo 31

Efectos de la cesión

1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, la cesión de derechos
accesorios efectuada de conformidad con el artículo 32 transfiere también
al cesionario:

a) La correspondiente garantía internacional; y

b) Todos los derechos del cedente y su rango en virtud del presente
Convenio.

2. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio impide una
cesión parcial de los derechos accesorios del cedente. En el caso de una
cesión parcial, el cedente y el cesionario pueden acordar cuáles son sus
respectivos derechos relacionados con la correspondiente garantía
internacional cedida en virtud del párrafo anterior, pero no como para
afectar negativamente al deudor sin su consentimiento.

3. Con sujeción al párrafo 4º, la ley aplicable determinará las
excepciones y los derechos de compensación que pueda invocar el
deudor contra el cesionario.

4. El deudor puede renunciar en cualquier momento, mediante acuerdo
escrito, a todas o a cualesquiera de las excepciones y los derechos de
compensación a que se refiere el párrafo anterior que no sean excepciones
originadas en actos fraudulentos del cesionario.

5. En el caso de una cesión a título de garantía, los derechos accesorios
cedidos vuelven al cedente, en la medida en que aún subsistan, cuando se
cancelan las obligaciones garantizadas por la cesión.

Artículo 32

Requisitos de forma de la cesión

1. La cesión de derechos accesorios transfiere la correspondiente
garantía internacional únicamente cuando:

a) Es escrita;

b) Permite identificar los derechos accesorios con el contrato en el cual
tienen origen; y

c) Tratándose de una cesión a título de garantía, permite determinar las
obligaciones garantizadas de conformidad con el Protocolo, pero sin
necesidad de declarar una cantidad o una cantidad máxima garantizada.

2. La cesión de una garantía internacional como garantía no será válida
a menos que también se cedan algunos o todos los derechos accesorios
relacionados con la misma.

3. El presente Convenio no se aplica a una cesión de derechos
accesorios que no tiene el efecto de transferir la garantía internacional
relacionada con los mismos.

Artículo 33

Obligación del deudor respecto del cesionario

1. En la medida en que los derechos accesorios y la correspondiente
garantía internacional hayan sido transferidos de conformidad con los
artículos 31 y 32, el deudor de la obligación con relación a esos derechos
y esa garantía está obligado por la cesión y debe pagar al cesionario o
ejecutar otra obligación para el cesionario, pero únicamente cuando:

a) Al deudor se le ha dado aviso por escrito de la cesión, directamente
por el cedente o con la autorización de este último; y

b) En el aviso se identifican los derechos accesorios.

2. El pago o la ejecución de la obligación liberarán al deudor si se
hacen de conformidad con el párrafo anterior, sin perjuicio de cualquier
otra forma de pago o ejecución que sean igualmente liberatorias.

3. Ninguna de las disposiciones de este artículo afectará al rango de las
cesiones concurrentes.

Artículo 34

Medidas en caso de inejecución de una cesión
a título de garantía

En caso de incumplimiento del cedente respecto a sus obligaciones en
virtud de la cesión de derechos accesorios y de la correspondiente
garantía internacional a título de garantía, se aplican los artículos 8º, 9º
y 11 a 14 en las relaciones entre el cedente y el cesionario (y, respecto a
los derechos accesorios, se aplican en la medida en que esas disposiciones
se puedan aplicar a bienes inmateriales) como si las referencias:

a) A la obligación garantizada y al derecho de garantía fueran
referencias a la obligación garantizada por la cesión de los derechos
accesorios y de la correspondiente garantía internacional y al derecho de
garantía creado por la cesión;
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b) Al acreedor garantizado o acreedor y al otorgante o deudor fueran
referencias al cesionario y al cedente;

c) Al titular de la garantía internacional fueran referencias al cesionario; y

d) Al objeto fueran referencias a los derechos accesorios cedidos y a
la correspondiente garantía internacional.

Artículo 35

Rango de las cesiones concurrentes

1. En caso de que haya cesiones concurrentes de derechos accesorios
y de que al menos una de las cesiones incluya la correspondiente garantía
internacional y esté inscrita, las disposiciones del artículo 29 se aplican
como si las referencias a una garantía inscrita fueran referencias a la
cesión de los derechos accesorios y la correspondiente garantía
internacional y como si las referencias a una garantía inscrita o no inscrita
fueran referencias a una cesión inscrita o no inscrita.

2. El artículo 30 se aplica a una cesión de derechos accesorios como
si las referencias a una garantía internacional fueran referencias a una
cesión de derechos accesorios y la correspondiente garantía internacional.

Artículo 36

Prioridad del cesionario con respecto
a los derechos accesorios

1. El cesionario de derechos accesorios y de la correspondiente
garantía internacional cuya cesión ha sido inscrita tiene prioridad, en
virtud del párrafo 1º del artículo 35, sobre otro cesionario de los derechos
accesorios únicamente:

a) Si el contrato en el que tienen origen los derechos accesorios
establece que los mismos están garantizados por el objeto o relacionados
con el mismo; y

b) En la medida en que los derechos accesorios estén relacionados con
el objeto.

2. Para los efectos del apartado b) del párrafo anterior, los derechos
accesorios están relacionados con un objeto únicamente en la medida en
que consistan en derechos al pago o a la ejecución de la obligación que
se relaciona con:

a) Una cantidad adelantada y utilizada para la compra del objeto;

b) Una cantidad adelantada y utilizada para la compra de otro objeto
sobre el cual el cedente tenía otra garantía internacional, si el cedente
transfirió esa garantía al cesionario y la cesión ha sido inscrita;

c) El precio que debe pagarse por el objeto;

d) Los alquileres que deben pagarse respecto al objeto; o

e) Otras obligaciones que tienen origen en una transacción mencionada
en cualquiera de los apartados anteriores.

3. En todos los otros casos, el rango de las cesiones concurrentes de los
derechos accesorios se determinará por la ley aplicable.

Artículo 37

Efectos de la insolvencia del cedente

Las disposiciones del artículo 30 se aplican a los procedimientos de
insolvencia del cedente como si las referencias al deudor fueran referencias
al cedente.

Artículo 38

Subrogación

1. Con sujeción al párrafo 2º, ninguna de las disposiciones del presente
Convenio afecta a la adquisición de derechos accesorios y de la
correspondiente garantía internacional por subrogación legal o contractual
en virtud de la ley aplicable.

2. Los titulares de un derecho comprendido en el párrafo anterior y de
un derecho concurrente pueden modificar el rango de sus respectivos
derechos mediante acuerdo escrito, pero el cesionario de una garantía
subordinada no está obligado por un acuerdo de subordinación de esa
garantía, salvo que en el momento de la cesión se haya inscrito una
subordinación relativa a ese acuerdo.

CAPITULO X

Derechos o garantías sujetos a declaraciones de los Estados
contratantes

Artículo 39

Derechos no inscritos que tienen prioridad

1. Un Estado contratante podrá declarar en cualquier momento, en una
declaración depositada ante el Depositario del Protocolo, en general o
específicamente:

a) Las categorías de derechos o garantías no contractuales (que no sean
un derecho o garantía a los que se aplica el artículo 40) que en virtud de
la ley de ese Estado tienen sobre una garantía relativa a un objeto una
prioridad equivalente a la del titular de una garantía internacional inscrita
y que tendrán prioridad sobre una garantía internacional inscrita, en el
marco de procedimientos de insolvencia o no; y

b) Que ninguna de las disposiciones del presente Convenio afectará al
derecho de un Estado o de una entidad estatal, de una organización
intergubernamental o de otro proveedor de servicios públicos a embargar
o detener un objeto en virtud de las leyes de dicho Estado por el pago de
las cantidades adeudadas a esa entidad, organización o proveedor en
relación directa con esos servicios respecto de ese objeto o de otro objeto.

2. Una declaración formulada con arreglo al párrafo anterior podrá
estar expresada de forma que comprenda las categorías creadas después
del depósito de esa declaración.

3. Un derecho o una garantía no contractual tienen prioridad sobre una
garantía internacional únicamente si son de una categoría comprendida
en una declaración depositada antes de la inscripción de la garantía
internacional.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, un Estado
contratante podrá, en el momento de la ratificación, aceptación o
aprobación del Protocolo, o de la adhesión al mismo, declarar que un
derecho o una garantía de una categoría comprendida en una declaración
formulada en virtud del apartado a) del párrafo 1º tendrán prioridad sobre
una garantía internacional inscrita antes de la fecha de la ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 40

Derechos y garantías no contractuales
susceptibles de inscripción

Un Estado contratante podrá presentar en cualquier momento, en una
declaración depositada ante el Depositario del Protocolo, una lista de las
categorías de derechos o garantías no contractuales que podrán inscribirse
en virtud del presente Convenio respecto a cualquier categoría de objetos
como si esos derechos o garantías fueran garantías internacionales, y
serán reglamentados como tales. Dicha declaración podrá modificarse
periódicamente.

Capítulo XI

Aplicación del Convenio a las ventas

Artículo 41

Venta y venta futura

El presente Convenio se aplicará a la venta o a la venta futura de un
objeto de conformidad con lo previsto en el Protocolo y sus modificaciones.

CAPITULO XII

Jurisdicción

Artículo 42

Elección de jurisdicción

1. Con sujeción a los artículos 43 y 44, los tribunales de un Estado
contratante elegidos por las partes en una transacción tienen jurisdicción
respecto a una reclamación presentada con arreglo al presente Convenio,
independientemente de que la jurisdicción elegida tenga o no relación
con las partes o con la transacción. Esa jurisdicción será exclusiva, salvo
que las partes hayan acordado lo contrario.

2. Ese acuerdo se hará por escrito o de conformidad con los requisitos
de forma de la ley del tribunal elegido.



GACETA DEL CONGRESO 219 Viernes 21 de mayo de 2004 Página 9

Artículo 43

Jurisdicción en virtud del artículo 13

1. Los tribunales de un Estado contratante elegidos por las partes y los
tribunales del Estado contratante en cuyo territorio está situado el objeto
tienen jurisdicción para ordenar medidas en virtud de los apartados a), b)
y c) del párrafo 1 del artículo 13 y del párrafo 4º del artículo 13 respecto
a dicho objeto.

2. La jurisdicción para ordenar medidas en virtud del apartado d) del
párrafo 1º del artículo 13 y otras medidas provisionales en virtud del
párrafo 4º del artículo 13 puede ser ejercida por:

a) Los tribunales escogidos por las partes; o

b) Los tribunales de un Estado contratante en cuyo territorio está
situado el deudor, siendo una medida, en los términos de la orden que la
otorga, ejecutable únicamente en el territorio de ese Estado contratante.

3. Un tribunal tiene jurisdicción en virtud de los párrafos anteriores
aun cuando la decisión definitiva relativa a la reclamación a que se refiere
el párrafo 1º del artículo 13 se adopte o pueda adoptarse en el tribunal de
otro Estado contratante o por arbitraje.

Artículo 44

Jurisdicción para dictar órdenes contra el Registrador

1. Los tribunales del lugar en que el Registrador tiene su administración
central tendrán jurisdicción exclusiva para otorgar indemnizaciones o
dictar órdenes contra el Registrador.

2. Cuando una persona no responda a una petición formulada con
arreglo al artículo 25 y esa persona haya cesado de existir o no pueda ser
localizada para que pueda expedirse una orden contra esa persona
requiriéndole hacer cancelar la inscripción, los tribunales mencionados
en el párrafo anterior tendrán jurisdicción exclusiva para dictar, a
petición del deudor o del futuro deudor, una orden dirigida al Registrador
requiriéndole que cancele la inscripción.

3. Cuando una persona no cumpla una orden de un tribunal que tiene
jurisdicción en virtud del presente Convenio o, en el caso de una garantía
nacional, una orden de un tribunal competente en la que se requiera a esa
persona que haga modificar o cancelar la inscripción, los tribunales
mencionados en el párrafo 1 pueden encargar al Registrador que tome las
medidas para hacer efectiva esa orden.

4. Salvo que en los párrafos anteriores se prevea otra cosa, ningún
tribunal podrá ordenar medidas ni pronunciar sentencias o decisiones
contra el Registrador o que sean obligatorias para el mismo.

Artículo 45

Jurisdicción respecto a los procedimientos de insolvencia

Las disposiciones de este Capítulo no son aplicables a los
procedimientos de insolvencia.

CAPITULO XIII

Relaciones con otros convenios

Artículo 45 bis

Relación con la Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión
de créditos en el comercio internacional

El presente Convenio prevalecerá sobre la Convención de las Naciones
Unidas sobre la cesión de créditos en el comercio internacional, abierta
para la firma en Nueva York el 12 de diciembre de 2001, en lo relativo
a la cesión de créditos que son derechos accesorios relacionados con
garantías internacionales sobre objetos aeronáuticos, material rodante
ferroviario y bienes de equipo espacial.

Artículo 46

Relaciones con la Convención de Unidroit sobre arrendamiento
financiero internacional

El Protocolo puede determinar la relación entre el presente Convenio
y la Convención de Unidroit sobre arrendamiento financiero
internacional, firmada en Ottawa el 28 de mayo de 1988.

CAPITULO XIV

Disposiciones finales

Artículo 47

Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. El presente Convenio estará abierto en Ciudad del Cabo, el 16 de
noviembre de 2001, a la firma de los Estados participantes en la
Conferencia diplomática para adoptar un Convenio relativo a equipo
móvil y un Protocolo aeronáutico, celebrada en Ciudad del Cabo del 29
de octubre al 16 de noviembre de 2001. Después del 16 de noviembre de
2001, el Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en la sede
del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado
(Unidroit) en Roma, hasta su entrada en vigor de conformidad con el
artículo 49.

2. El presente Convenio se someterá a la ratificación, aceptación o
aprobación de los Estados que lo hayan firmado.

3. Todo Estado que no firme el presente Convenio podrá adherirse al
mismo en cualquier momento.

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectúa
mediante el depósito de un instrumento formal a tal efecto ante el
Depositario.

Artículo 48

Organizaciones regionales de integración económica

1. Una organización regional de integración económica que está
constituida por Estados soberanos y tiene competencia con respecto a
determinados asuntos regidos por el presente Convenio también podrá
firmar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse al mismo. La
organización regional de integración económica tendrá en ese caso los
derechos y obligaciones de un Estado contratante, en la medida en que
dicha organización tenga competencia con respecto a asuntos regidos por
el presente Convenio. Cuando el número de Estados contratantes sea
determinante en el presente Convenio, la organización regional de
integración económica no contará como un Estado contratante además de
sus Estados miembros que son Estados contratantes.

2. La organización regional de integración económica formulará una
declaración ante el Depositario en el momento de la firma, aceptación,
aprobación o adhesión, especificando los asuntos regidos por el presente
Convenio respecto a los cuales los Estados miembros de esa organización
le han transferido competencia. La organización regional de integración
económica notificará inmediatamente al Depositario todo cambio en la
distribución de competencia especificada en la declaración prevista en
este párrafo, incluyendo las nuevas transferencias de competencia.

3. Toda referencia a un “Estado contratante” o “Estados contratantes”
o “Estado parte” o “Estados partes” en el presente Convenio se aplica
igualmente a una organización regional de integración económica,
cuando así lo exija el contexto.

Artículo 49

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes
siguiente a la expiración de un período de tres meses posterior a la fecha
de depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión, pero únicamente respecto a las categorías de objetos a las
cuales se aplica un Protocolo:

a) A partir del momento de entrada en vigor de ese Protocolo;

b) Con sujeción a las disposiciones de dicho Protocolo; y

c) Entre los Estados que son partes en el presente Convenio y en dicho
Protocolo.

2. Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en vigor el
primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses
posterior a la fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, pero únicamente respecto a las
categorías de objetos a las cuales se aplica un Protocolo y con sujeción,
respecto a dicho Protocolo, a los requisitos de los apartados a), b) y c) del
párrafo anterior.
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Artículo 50

Transacciones internas

1. Un Estado contratante puede declarar en el momento de la
ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión
al mismo, que el presente Convenio no se aplicará a una transacción que
es una transacción interna con relación a ese Estado respecto a todos los
tipos de objetos o a algunos de ellos.

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, las disposiciones del
párrafo 4º del artículo 8º, del párrafo 1º del artículo 9º, del artículo 16, del
Capítulo V, del artículo 29 y todas las disposiciones del presente
Convenio relativas a las garantías inscritas se aplicarán a una transacción
interna.

3. Cuando se haya inscrito una garantía nacional en el Registro
internacional, la prioridad del titular de esa garantía en virtud del artículo
29 no resultará afectada por el hecho de que la garantía se ha transferido
a otra persona por cesión o subrogación en virtud de la ley aplicable.

Artículo 51

Futuros Protocolos

1. El Depositario podrá crear grupos de trabajo, en cooperación con las
organizaciones no gubernamentales pertinentes que el Depositario
considere apropiadas, para evaluar la posibilidad de extender la aplicación
del presente Convenio, por medio de uno o más Protocolos, a objetos de
cualquier categoría de equipo móvil de gran valor que no sean de una
categoría mencionada en el párrafo 3º del artículo 2º, cada uno de cuyos
miembros es inequívocamente identificable, y a los derechos accesorios
relativos a dichos objetos.

2. El Depositario comunicará el texto de todo anteproyecto de Protocolo
relativo a una categoría de objetos preparado por un grupo de trabajo a
todos los Estados partes en el presente Convenio, a todos los Estados
miembros del Depositario y a los Estados miembros de las Naciones
Unidas que no son miembros del Depositario y a las organizaciones
intergubernamentales pertinentes e invitará a esos Estados y
organizaciones a participar en negociaciones intergubernamentales para
la preparación de un proyecto de Protocolo sobre la base de dicho
anteproyecto de Protocolo.

3. El Depositario comunicará también el texto de todo anteproyecto de
Protocolo preparado por un grupo de trabajo a las organizaciones no
gubernamentales pertinentes que el Depositario considere apropiadas.
Dichas organizaciones no gubernamentales serán invitadas inmediata-
mente a presentar comentarios sobre el texto del anteproyecto de Protocolo
al Depositario y a participar en calidad de observadores en la preparación
de un proyecto de Protocolo.

4. Cuando los órganos competentes del Depositario consideren que
dicho proyecto de Protocolo está suficientemente elaborado para su
adopción, el Depositario convocará una conferencia diplomática a tal
efecto.

5. Una vez que se haya adoptado dicho Protocolo, con sujeción al
párrafo 6º, el presente Convenio se aplicará a la categoría de objetos
comprendidos en ese instrumento.

6. El artículo 45 bis del presente Convenio se aplica a dicho Protocolo
únicamente si así está previsto expresamente en ese Protocolo.

Artículo 52

Unidades territoriales

1. Si un Estado contratante tiene unidades territoriales en las que son
aplicables diferentes sistemas jurídicos con relación a cuestiones tratadas
en el presente Convenio, dicho Estado puede declarar en el momento de
la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el presente Convenio
se extenderá a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o más
de ellas y podrá modificar esta declaración presentando otra declaración
en cualquier momento.

2. Esas declaraciones indicarán explícitamente las unidades territoriales
a las que se aplica el presente Convenio.

3. Si un Estado contratante no formula ninguna declaración con
arreglo al párrafo 1º, el presente Convenio se aplicará a todas las unidades
territoriales de ese Estado.

4. Cuando un Estado contratante extienda el presente Convenio a una
o más de sus unidades territoriales, podrán formularse con respecto a
cada unidad territorial declaraciones permitidas en virtud del presente
Convenio, y las declaraciones formuladas con respecto a una unidad
territorial podrán ser diferentes de las formuladas con respecto a otra
unidad territorial.

5. Si, en virtud de una declaración formulada de conformidad con el
párrafo 1º, el presente Convenio se extiende a una o más unidades
territoriales de un Estado contratante:

a) Se considerará que el deudor está situado en un Estado contratante
únicamente si ha sido constituido o formado de conformidad con una ley
en vigor en una unidad territorial a la cual se aplica el presente Convenio
o si tiene su sede social o sede estatutaria, administración central,
establecimiento o residencia habitual en una unidad territorial a la cual se
aplica el presente Convenio;

b) Toda referencia al lugar en que se encuentra el objeto en un Estado
contratante es una referencia al lugar en que se encuentra el objeto en una
unidad territorial a la cual se aplica el presente Convenio; y

c) Toda referencia a las autoridades administrativas en ese Estado
contratante se interpretará como una referencia a las autoridades
administrativas que tengan jurisdicción en una unidad territorial a la cual
se aplica el presente Convenio.

Artículo 53

Determinación de los tribunales competentes

Los Estados contratantes podrán designar, mediante una declaración
formulada en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del
Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, “el tribunal” o “los tribunales”
competentes para los efectos del artículo 1º y del Capítulo XII del
presente Convenio.

Artículo 54

Declaraciones relativas a los recursos

1. Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación,
aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo,
que mientras el objeto gravado se encuentre en su territorio o sea
controlado desde su territorio, el acreedor garantizado no podrá darlo en
arrendamiento en ese territorio.

2. Un Estado contratante declarará en el momento de la ratificación,
aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo,
si todo recurso de que disponga el acreedor de conformidad con cualquiera
de las disposiciones del presente Convenio, y cuyo ejercicio no esté
subordinado en virtud de dichas disposiciones a una petición al tribunal,
podrá ejercerse únicamente con la autorización del tribunal.

Artículo 55

Declaraciones relativas a las medidas provisionales sujetas
a la decisión definitiva

Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación,
aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo,
que no aplicará las disposiciones del artículo 13 o del artículo 43, o de
ambos, total ni parcialmente. En la declaración se especificará en qué
condiciones se aplicará el artículo pertinente, en el caso de que se aplique
parcialmente, o bien qué otras formas de medidas provisionales se
aplicarán.

Artículo 56

Reservas y declaraciones

1. No podrán formularse reservas al presente Convenio, pero las
declaraciones autorizadas en los artículos 39, 40, 50, 52, 53, 54, 55, 57,
58 y 60 podrán formularse de conformidad con estas disposiciones.

2. Toda declaración o declaración ulterior y todo retiro de declaración
que se formulen de conformidad con el presente Convenio se notificarán
por escrito al Depositario.
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Artículo 57

Declaraciones ulteriores

1. Un Estado parte podrá formular una declaración ulterior, que no sea
una declaración autorizada en virtud del artículo 60, en cualquier momento
a partir de la fecha en que el presente Convenio haya entrado en vigor para
ese Estado, notificando al Depositario a tal efecto.

2. Toda declaración ulterior tendrá efecto el primer día del mes
siguiente a la expiración de un período de seis meses posterior a la fecha
en que el Depositario reciba la notificación. Cuando en la notificación se
especifique un período más extenso para que esa declaración tenga
efecto, la misma tendrá efecto al expirar dicho período después de su
recepción por el Depositario.

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente
Convenio continuará aplicándose, como si no se hubieran hecho
declaraciones ulteriores, respecto a todos los derechos y garantías que
tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto una declaración
ulterior.

Artículo 58

Retiro de declaraciones

1. Todo Estado parte que formule una declaración de conformidad con
lo previsto en el presente Convenio, que no sea una declaración autorizada
en virtud del artículo 60, podrá retirarla en cualquier momento notificando
al Depositario. Dicho retiro tendrá efecto el primer día del mes siguiente
a la expiración de un período de seis meses posterior a la fecha en que el
Depositario reciba la notificación.

2. No obstante las disposiciones del párrafo anterior, el presente
Convenio continuará aplicándose, como si no se hubiera retirado la
declaración, respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen
antes de la fecha en que tenga efecto un retiro anterior.

Artículo 59

Denuncias

1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante
notificación por escrito al Depositario.

2. Toda denuncia al respecto tendrá efecto el primer día del mes
siguiente a la expiración de un período de doce meses posterior a la fecha
en que el Depositario reciba la notificación.

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente
Convenio continuará aplicándose como si no se hubiera hecho ninguna
denuncia respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen
antes de la fecha en que tenga efecto la denuncia.

Artículo 60

Disposiciones provisionales

1. Salvo que un Estado contratante declare otra cosa en algún momento,
el Convenio no se aplica a derechos o garantías preexistentes, que
conservarán la prioridad que tenían en virtud de la ley aplicable antes de
la fecha en que tenga efecto el presente Convenio.

2. Para los efectos del párrafo v) del artículo 1º y para determinar la
prioridad en virtud del presente Convenio:

a) “Fecha en que tiene efecto el presente Convenio” designa, con
relación a un deudor, el momento en que el presente Convenio entra en
vigor o el momento en que el Estado en que el deudor está situado pasa
a ser Estado contratante, de ambas fechas la posterior; y

b) El deudor está situado en un Estado donde tiene su administración
central o, si no tiene administración central, su establecimiento o, si tiene
más de un establecimiento, su establecimiento principal o, si no tiene
ningún establecimiento, su residencia habitual.

3. Un Estado contratante puede especificar en su declaración
mencionada en el párrafo 1 una fecha, no antes de un período de tres años
posterior a la fecha en que la declaración tiene efecto, en la que el presente
Convenio y el Protocolo serán aplicables, para los efectos de determinar
la prioridad, incluyendo la protección de toda prioridad existente, a
derechos o garantías preexistentes originados en un contrato celebrado

cuando el deudor estaba situado en un Estado como el mencionado en el
apartado b) del párrafo anterior, pero sólo en la medida y del modo
especificados en su declaración.

Artículo 61

Conferencias de revisión, enmiendas y asuntos conexos

1. El Depositario preparará para los Estados partes cada año, o cuando
las circunstancias lo exijan, informes sobre el modo en que el régimen
internacional establecido en el presente Convenio se ha aplicado en la
práctica. Al preparar dichos informes, el Depositario tendrá en cuenta los
informes de la Autoridad supervisora relativos al funcionamiento del
sistema de inscripción internacional.

2. A petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los Estados
partes, el Depositario convocará periódicamente, en consulta con la
Autoridad supervisora, Conferencias de revisión de dichos Estados
partes con el fin de examinar:

a) La aplicación práctica del presente Convenio y su eficacia para
facilitar la financiación garantizada por activos y el arrendamiento de los
objetos comprendidos en sus disposiciones;

b) La interpretación de los tribunales y la aplicación que se haga de las
disposiciones del presente Convenio y los reglamentos;

c) El funcionamiento del sistema de inscripción internacional, el
desempeño de las funciones del Registrador y su supervisión por la
Autoridad supervisora, teniendo en cuenta los informes de la Autoridad
supervisora; y

d) La conveniencia de modificar el presente Convenio o los arreglos
relativos al Registro internacional.

3. Con sujeción al párrafo 4º, toda enmienda al presente Convenio será
aprobada, por lo menos, por una mayoría de dos tercios de Estados partes
que participen en la Conferencia mencionada en el párrafo anterior y
entrará en vigor, con respecto a los Estados que hayan ratificado,
aceptado o aprobado dicha enmienda, cuando haya sido ratificada,
aceptada o aprobada por tres Estados de conformidad con las disposiciones
del artículo 49 relativas a su entrada en vigor.

4. Cuando la propuesta de enmienda del presente Convenio esté
destinada a ser aplicada a más de una categoría de equipo, dicha
enmienda será también aprobada, por lo menos, por una mayoría de dos
tercios de los Estados partes en cada Protocolo que participen en la
Conferencia mencionada en el párrafo 2º.

Artículo 62

Depositario y sus funciones

1. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
serán depositados ante el Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado (Unidroit), designado Depositario por el presente
instrumento.

2. El Depositario:

a) Informará a todos los Estados contratantes de:

i) Toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, juntamente con la fecha del mismo;

ii) La fecha de entrada en vigor del presente Convenio;

iii) Toda declaración formulada de conformidad con el presente
Convenio, juntamente con la fecha de la misma;

iv) El retiro o enmienda de toda declaración, juntamente con la fecha
de los mismos; y

v) La notificación de toda denuncia del presente Convenio, juntamente
con la fecha de la misma y la fecha en que tendrá efecto;

b) Transmitirá copias auténticas certificadas del presente Convenio a
todos los Estados contratantes;

c) Entregará a la Autoridad supervisora y al Registrador copia de cada
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, juntamente
con la fecha de depósito del mismo, de cada declaración o retiro o
enmienda de una declaración y de cada notificación de denuncia,
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juntamente con sus respectivas fechas de notificación, para que la
información allí contenida sea fácil y plenamente accesible; y

d) Desempeñará toda otra función habitual de los depositarios.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios que suscriben,
debidamente autorizados, firman el presente Convenio.

Hecho en Ciudad del Cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil
uno en un solo original, en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso,
siendo todos los textos igualmente auténticos. Dicha autenticidad tendrá
efecto una vez que la Secretaría conjunta de la Conferencia, bajo la
autoridad del Presidente de la Conferencia, verifique la conformidad de
los textos entre sí dentro de un plazo de noventa días a partir de la fecha
del presente.

PROTOCOLO SOBRE CUESTIONES ESPECIFICAS DE LOS
ELEMENTOS DE EQUIPO AERONAUTICO, DEL CONVENIO

RELATIVO A GARANTIAS INTERNACIONALES SOBRE
ELEMENTOS DE EQUIPO MOVIL

Firmado en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001

COPY CERTIFIED AS BEING

IN CONFORMITY WITH THE ORIGINAL

THE SECRETARY-GENERAL

HERBERT KRONKE.

CIUDAD DEL CABO

16 DE NOVIEMBRE DE 2001

PROTOCOLO SOBRE CUESTIONES ESPECIFICAS DE LOS
ELEMENTOS DE EQUIPO AERONAUTICO, DEL CONVENIO

RELATIVO A GARANTIAS INTERNACIONALES SOBRE
ELEMENTOS DE EQUIPO MOVIL

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que es necesario aplicar el Convenio relativo a garantías
internacionales sobre elementos de equipo móvil (en adelante, “el
Convenio”) en lo que se relaciona con los elementos de equipo aeronáutico,
a la luz de los objetivos enunciados en el preámbulo del Convenio,

Conscientes de la necesidad de adaptar el Convenio para responder a
las exigencias particulares de la financiación aeronáutica y extender el
ámbito de aplicación del Convenio a los contratos de venta de elementos
de equipo aeronáutico,

Teniendo en cuenta los principios y objetivos del Convenio sobre
Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago el 7 de diciembre de
1944,

Han convenido en las siguientes disposiciones relativas a elementos
de equipo aeronáutico:

CAPITULO I

Ambito de aplicación y disposiciones generales

Artículo I

Definiciones

1. Los términos empleados en el presente Protocolo tienen el significado
indicado en el Convenio, salvo que el contexto exija otra cosa.

2. En el presente Protocolo, los términos que siguen se emplean con
el significado indicado a continuación:

a) “Aeronave” designa aeronaves definidas para los efectos del
Convenio de Chicago, que son células de aeronaves con motores de
aeronaves instalados en las mismas o helicópteros;

b) “Motores de aeronaves” designa motores de aeronaves (salvo las
utilizadas por los servicios militares, de aduanas o de policía) de reacción,
de turbina o de émbolo que:

i) En el caso de motores de reacción, tienen por lo menos 1.750 libras
de empuje o su equivalente; y

ii) En el caso de motores de turbina o de émbolo, tienen una potencia
nominal de despegue en el eje de por lo menos 550 caballos de fuerza o
su equivalente, junto con todos los módulos y otros accesorios, piezas y

equipos instalados, incorporados o fijados, y todos los datos, manuales y
registros relacionados con los mismos;

c) “Objetos aeronáuticos” designa células de aeronaves, motores de
aeronaves y helicópteros;

d) “Registro de aeronaves” designa un registro mantenido por un
Estado o una autoridad de registro de marca común para los fines del
Convenio de Chicago;

e) “Células de aeronaves” designa células de aeronaves (salvo las
utilizadas por los servicios militares, de aduanas o de policía) a las que,
cuando se les instalan motores de aeronaves apropiados, la autoridad
aeronáutica competente otorga certificado de tipo para el transporte de:

i) Al menos ocho (8) personas, incluyendo a la tripulación; o

ii) Mercancías que pesan más de 2.750 kilogramos, junto con todos los
accesorios, piezas y equipos (salvo motores de aeronaves) instalados,
incorporados o fijados, y todos los datos, manuales y registros relacionados
con las mismas;

f) “Parte autorizada” designa la parte mencionada en el párrafo 3º del
artículo XIII;

g) “Convenio de Chicago” designa el Convenio sobre Aviación Civil
Internacional, firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944, con sus
enmiendas y Anexos;

h) “Autoridad de registro de marca común” designa la autoridad que
mantiene un registro de conformidad con el artículo 77 del Convenio de
Chicago aplicado según la Resolución sobre nacionalidad y matrícula de
aeronaves explotadas por organismos internacionales de explotación,
adoptada el 14 de diciembre de 1967 por el Consejo de la Organización
de Aviación Civil Internacional;

i) “Cancelación de la matrícula de la aeronave” designa la supresión
o eliminación de la matrícula de la aeronave de su registro de aeronaves,
de conformidad con el Convenio de Chicago;

j) “Contrato de garantía”. Designa un contrato concertado por una
persona como garante;

k) “Garante” designa una persona que, con el propósito de asegurar el
cumplimiento de una obligación en favor de un acreedor garantizado por
un contrato constitutivo de garantía o en virtud de un contrato, entrega o
extiende una fianza o una garantía a la vista o una carta de crédito standby
o cualquier otra forma de seguro de crédito;

l) “Helicópteros” designa aerodinos más pesados que el aire (salvo los
utilizados por los servicios militares, de aduanas o de policía) que se
mantienen en vuelo principalmente por la reacción del aire sobre uno o
más rotores propulsados por motor, que giran alrededor de ejes verticales
o casi verticales, y a los que la autoridad aeronáutica competente otorga
certificado de tipo para el transporte de:

i) Al menos cinco (5) personas, incluyendo a la tripulación; o

ii) Mercancías que pesan más de 450 kilogramos, junto con todos los
accesorios, piezas y equipos (incluyendo los rotores) instalados,
incorporados o fijados, y todos los datos, manuales y registros relacionados
con los mismos;

m) “Situación de insolvencia” designa:

i) El comienzo del procedimiento de insolvencia; o

ii) La intención declarada del deudor de suspender los pagos o la
suspensión de pagos efectiva por el deudor, cuando la ley o un acto del
Estado impide o suspende el ejercicio del derecho del acreedor de
instituir un procedimiento de insolvencia contra el deudor o de recurrir
a medidas previstas en el Convenio;

n) “Jurisdicción de insolvencia principal” designa el Estado contratante
en que están concentrados los principales intereses del deudor, que para
este efecto se considerará que es el lugar de la sede estatutaria o, si no
hubiese ninguna, el lugar en que el deudor ha sido constituido o formado,
a menos que se demuestre lo contrario;

o) “Autoridad del registro” designa la autoridad nacional o la autoridad
de registro de marca común que mantiene un registro de aeronaves en un
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Estado contratante y es responsable de la matrícula de una aeronave en
el registro y de su cancelación de conformidad con el Convenio de
Chicago; y

p) “Estado de matrícula” designa, con respecto a una aeronave, el
Estado en cuyo registro nacional de aeronaves está matriculada esa
aeronave o el Estado en que está situada la autoridad de registro de marca
común que mantiene el registro de aeronaves.

Artículo II

Aplicación del Convenio respecto a los objetos aeronáuticos

1. El Convenio se aplicará con relación a los objetos aeronáuticos de
conformidad con lo previsto en el presente Protocolo.

2. El Convenio y el presente Protocolo serán mencionados como
Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo
móvil aplicado a objetos aeronáuticos.

Artículo III

Aplicación del Convenio a las ventas

Las siguientes disposiciones del Convenio se aplican como si las
referencias a un acuerdo que crea o prevé una garantía internacional
fueran referencias a un contrato de venta y como si las referencias a una
garantía internacional, a una garantía internacional futura, al deudor y al
acreedor fueran referencias a una venta, a una venta futura, al vendedor
y al comprador, respectivamente:

Artículos 3º y 4º;

Artículo 16, párrafo 1º, a);

Artículo 19, párrafo 4;

Artículo 20, párrafo 1º (respecto a la inscripción de un contrato de
venta o de una venta futura);

Artículo 25, párrafo 2º (respecto a una venta futura); y

Artículo 30.

Además, las disposiciones generales de: artículo 1º, artículo 5º,
Capítulos IV a VII, artículo 29 (salvo el párrafo 3º, que se sustituye por
los párrafos 1º y 2º del artículo XIV), Capítulo X, Capítulo XII (salvo el
artículo 43), Capítulo XIII y Capítulo XIV (salvo el artículo 60) se
aplicarán a los contratos de venta y a las ventas futuras.

ARTICULO IV

Ambito de aplicación

1. Sin perjuicio del párrafo 1º del artículo 3º del Convenio, el Convenio
también se aplicará en relación con un helicóptero o con una célula de
aeronave perteneciente a una aeronave inscritos en el registro de aeronaves
de un Estado contratante que es el Estado de matrícula; y cuando esa
inscripción se haga en cumplimiento de un acuerdo para matricular la
aeronave, se considerará que se ha efectuado en la fecha del acuerdo.

2. Para los efectos de la definición de “transacción interna” en el
artículo 1º del Convenio:

a) Una célula de aeronave está situada en el Estado de matrícula de la
aeronave de la cual es parte;

b) Un motor de aeronave está situado en el Estado de matrícula de la
aeronave en la cual está instalado o, si no está instalado en una aeronave,
en el lugar donde está físicamente situado; y

c) Un helicóptero está situado en su Estado de matrícula, en el
momento de la celebración del contrato que crea o prevé la garantía.

3. Las partes pueden, mediante acuerdo escrito, excluir la aplicación
del artículo XI y, en sus relaciones recíprocas, dejar de aplicar o modificar
el efecto de cualquiera de las disposiciones del presente Protocolo, con
excepción de los párrafos 2 a 4 del artículo IX.

ARTICULO V

Formalidades, efectos e inscripción de los contratos de venta

1. Para los efectos del presente Protocolo, un contrato de venta es aquel
que:

a) Es escrito;

b) Está relacionado con un objeto aeronáutico del que puede disponer
el vendedor; y

c) Permite identificar el objeto aeronáutico de conformidad con el
presente Protocolo.

2. Un contrato de venta transfiere al comprador los derechos del
vendedor sobre el objeto aeronáutico de conformidad con los términos
del contrato.

3. La inscripción de un contrato de venta permanece vigente
indefinidamente. La inscripción de una venta futura permanece vigente
a menos que se cancele, o hasta que expire el período especificado en la
inscripción, si es el caso.

ARTICULO VI

Poderes de los representantes

Una persona puede celebrar un contrato o una venta e inscribir una
garantía internacional sobre un objeto aeronáutico, o la venta del mismo,
en calidad de mandatario, fiduciario u otro título de representante. En ese
caso, dicha persona estará facultada para hacer valer los derechos y las
garantías en virtud del Convenio.

ARTICULO VII

Descripción de los objetos aeronáuticos

Una descripción de un objeto aeronáutico que contiene el número de
serie del fabricante, el nombre del fabricante y la designación del modelo
es necesaria y suficiente para identificar el objeto para los efectos del
apartado c) del artículo 7º del Convenio y del apartado c) del párrafo 1º
del artículo V del presente Protocolo.

Artículo VIII

Elección de la ley aplicable

1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha
formulado una declaración con arreglo al párrafo 1º del artículo XXX.

2. Las partes en un contrato o un contrato de venta, o en un contrato
de garantía o un acuerdo de subordinación de rango accesorios podrán
acordar cuál será la ley que regirá sus derechos y obligaciones
contractuales, en todo o en parte.

3. Salvo que se acuerde otra cosa, la mención del párrafo anterior a la
ley elegida por las partes es una referencia a las normas de derecho
interno del Estado designado o, cuando dicho Estado comprenda varias
unidades territoriales, al derecho interno de la unidad territorial designada.

CAPITULO II

Medidas ante el incumplimiento de las obligaciones,
prioridades y cesiones

Artículo IX

Modificación de las disposiciones relativas a las medidas
ante el incumplimiento de las obligaciones

1. Además de las medidas previstas en el Capítulo III del Convenio,
en la medida en que el deudor lo haya consentido en algún momento y en
las circunstancias indicadas en dicho Capítulo, el acreedor podrá:

a) Hacer cancelar la matrícula de la aeronave; y

b) Hacer exportar y hacer transferir físicamente el objeto aeronáutico
desde el territorio en el cual está situado a otro.

2. El acreedor no podrá recurrir a las medidas previstas en el párrafo
anterior sin el previo consentimiento escrito del titular de una garantía
inscrita que tenga prioridad sobre la del acreedor.

3. El párrafo 3º del artículo 8º del Convenio no se aplicará a los objetos
aeronáuticos. Toda medida prevista en el Convenio en relación con un
objeto aeronáutico se aplicará de una forma comercialmente razonable.
Se considerará que una medida se aplica de forma comercialmente
razonable cuando se aplique de conformidad con las cláusulas del
contrato, salvo que dichas cláusulas sean manifiestamente excesivas.

4. Se considerará que el acreedor garantizado que da a las personas
interesadas diez días laborables o más de aviso previo, por escrito, de una
propuesta de venta o arrendamiento satisface el requisito de “avisar con



Página 14 Viernes 21 de mayo de 2004 GACETA DEL CONGRESO 219

una antelación razonable” previsto en el párrafo 4º del artículo 8º del
Convenio. Lo anterior no impedirá que un acreedor garantizado y un
otorgante o un garante convengan en un período de aviso previo más
largo.

5. La autoridad del registro de un Estado contratante atenderá, con
sujeción a las leyes y reglamentos aplicables a la seguridad operacional,
una solicitud de cancelación de la matrícula y exportación de un objeto si:

a) La parte autorizada presenta correctamente la solicitud en virtud de
una autorización irrevocable inscrita para solicitar la cancelación de la
matrícula y el permiso de exportación; y

b) La parte autorizada certifica a la autoridad del registro, si dicha
autoridad lo requiere, que todas las garantías inscritas que tienen prioridad
respecto a la del acreedor en cuyo favor se ha expedido la autorización
han sido canceladas o que los titulares de esas garantías han dado su
consentimiento para la cancelación de la matrícula y la exportación.

6. Todo acreedor garantizado que, con arreglo al párrafo 1º, proponga
la cancelación de la matrícula y la exportación de una aeronave de una
forma que no sea ejecutando la decisión de un tribunal, avisará de la
cancelación de la matrícula y la exportación propuestas con una antelación
razonable y por escrito a:

a) Las personas interesadas especificadas en los apartados i) y ii) del
párrafo m) del artículo 1º del Convenio; y

b) Las personas interesadas especificadas en el apartado iii) del
párrafo m) del artículo 1º del Convenio que hayan avisado de sus
derechos al acreedor garantizado con una antelación razonable a la
cancelación de la matrícula y la exportación.

ARTICULO X

Modificación de las disposiciones relativas a las medidas
provisionales sujetas a la decisión definitiva

1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha
formulado una declaración con arreglo al párrafo 2º del artículo XXX y
en la medida indicada en dicha declaración.

2. Para los efectos del párrafo 1º del artículo 13 del Convenio, en el
contexto de obtener medidas “rápidamente” significa dentro del número
de días laborables contados desde la fecha de presentación de la solicitud
de medidas previsto en la declaración formulada por el Estado contratante
en que se presenta la solicitud.

3. El párrafo 1º del artículo 13 del Convenio se aplica agregando
inmediatamente después del apartado d) lo siguiente:

“e) Si el deudor y el acreedor lo acuerdan específicamente en algún
momento, la venta del objeto y la aplicación del producto de la misma”,
y el párrafo 2º del artículo 43 se aplica insertando la expresión “y del
apartado e)” después de “en virtud del apartado d)”.

4. La propiedad o todo otro derecho del deudor transferido por una
venta con arreglo al párrafo anterior está libre de toda otra garantía sobre
la cual la garantía internacional del acreedor tiene prioridad de conformidad
con las disposiciones del artículo 29 del Convenio.

5. El acreedor y el deudor o toda otra persona interesada pueden
convenir por escrito en excluir la aplicación del párrafo 2º del artículo 13
del Convenio.

6. Respecto a las medidas del párrafo 1º del artículo IX:

a) La autoridad del registro y otras autoridades administrativas de un
Estado contratante, según corresponda, permitirán que puedan aplicarse,
a más tardar, cinco días laborables después de que el acreedor avise a
dichas autoridades que las medidas previstas en el párrafo 1º del artículo
IX han sido otorgadas o, en el caso de las otorgadas por un tribunal
extranjero, después de que sean reconocidas por un tribunal de ese Estado
contratante, y que el acreedor tiene derecho a obtener dichas medidas de
conformidad con el Convenio; y

b) Las autoridades competentes cooperarán rápidamente con el acreedor
y le asistirán en el ejercicio de sus recursos de conformidad con las leyes
y los reglamentos de seguridad aeronáutica aplicables.

7. Los párrafos 2 y 6 no afectarán a las leyes ni a los reglamentos de
seguridad aeronáutica aplicables.

Artículo XI

Medidas en caso de insolvencia

1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante que
es la jurisdicción de insolvencia principal ha formulado una declaración
con arreglo al párrafo 3º del artículo XXX.

Opción A

2. Cuando se produzca una situación de insolvencia, el administrador
de la insolvencia o el deudor, según corresponda, entregará el objeto
aeronáutico al acreedor, con sujeción al párrafo 7º, no más tarde que el
primero de los hechos siguientes:

a) El fin del período de espera; y

b) La fecha en que el acreedor tendría derecho a la posesión del objeto
aeronáutico si no se aplicase este artículo.

3. Para los efectos de este artículo, el “período de espera” será el
período previsto en la declaración del Estado contratante que es la
jurisdicción de insolvencia principal.

4. En este artículo, las referencias al “administrador de la insolvencia”
serán referencias a esa persona en su carácter oficial, no personal.

5. A menos y hasta que se le dé al acreedor la oportunidad de tornar
posesión de conformidad con el párrafo 2º:

a) El administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda,
preservará y mantendrá el objeto aeronáutico y su valor de conformidad
con el contrato; y

b) El acreedor tendrá derecho a solicitar cualquier otra medida
provisional permitida con arreglo a la ley aplicable.

6. El apartado a) del párrafo anterior no impedirá el uso del objeto
aeronáutico de conformidad con las disposiciones adoptadas para preservar
y mantener el objeto aeronáutico y su valor.

7. El administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda,
podrá retener la posesión del objeto aeronáutico cuando, para la fecha
prevista en el párrafo 2º, haya subsanado todos los incumplimientos que
no son incumplimiento por la iniciación de los procedimientos de
insolvencia y haya convenido en cumplir todas las obligaciones futuras
en virtud del contrato. Respecto al incumplimiento de esas obligaciones
futuras, no se aplicará un segundo período de espera.

8. Respecto a las medidas del párrafo 1º del artículo IX:

a) La autoridad del registro y las autoridades administrativas de un
Estado contratante, según corresponda, permitirán que puedan aplicarse,
a más tardar, cinco días laborables después de la fecha en que el acreedor
avise a dichas autoridades que tiene derecho a obtener dichas medidas de
conformidad con el Convenio; y

b) Las autoridades competentes cooperarán rápidamente con el acreedor
y le asistirán en el ejercicio de sus recursos de conformidad con las leyes
y los reglamentos de seguridad aeronáutica aplicables.

9. La ejecución de las medidas permitidas por el Convenio o el
presente Protocolo no se podrá impedir o retardar después de la fecha
prevista en el párrafo 2º.

10. No se podrá modificar sin el consentimiento del acreedor ninguna
obligación del deudor en virtud del contrato.

11. El párrafo anterior no se interpretará de forma que afecte a las
facultades del administrador de la insolvencia, si las tuviera, para dar por
terminado el contrato con arreglo a la ley aplicable.

12. En los procedimientos de insolvencia, ningún derecho o garantía,
salvo los derechos o garantías no contractuales de una categoría
comprendida en una declaración depositada con arreglo al párrafo 1º del
artículo 39 del Convenio, tendrá prioridad sobre las garantías inscritas.

13. El Convenio modificado por el artículo IX del presente Protocolo
se aplicará a la ejecución de cualquier medida con arreglo a este artículo.

Opción B

2. Cuando se produzca una situación de insolvencia, el administrador
de la insolvencia o el deudor, según corresponda, a petición del acreedor
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avisará al acreedor dentro del plazo previsto en una declaración de un
Estado contratante con arreglo al párrafo 3º del artículo XXX si:

a) Va a subsanar todos los incumplimientos que no son incumplimiento
por la iniciación de los procedimientos de insolvencia y convenir en
cumplir todas las obligaciones futuras en virtud del contrato y los
documentos relativos a la transacción; o

b) Va a dar al acreedor la oportunidad de tomar posesión del objeto
aeronáutico, de conformidad con la ley aplicable.

3. La ley aplicable mencionada en el apartado b) del párrafo anterior
podrá permitir al tribunal exigir la adopción de una medida adicional o
la provisión de una garantía adicional.

4. El acreedor presentará evidencias de sus reclamaciones y prueba de
que su garantía internacional ha sido inscrita.

5. Si el administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda,
no avisa de conformidad con el párrafo 2º, o cuando el administrador de
la insolvencia o el deudor habiendo declarado que dará al acreedor la
oportunidad de tomar posesión del objeto aeronáutico no lo hace, el
tribunal podrá permitir al acreedor tomar posesión del objeto aeronáutico
en las condiciones que el tribunal ordene y podrá exigir la adopción de
una medida adicional o la provisión de una garantía adicional.

6. El objeto aeronáutico no se venderá mientras esté pendiente una
decisión de un tribunal con respecto a la reclamación y a la garantía
internacional.

ARTICULO XII

Asistencia en caso de insolvencia

1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha
formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1º del artículo
XXX.

2. Los tribunales de un Estado contratante donde está situado un objeto
aeronáutico cooperarán en la máxima medida posible, y de conformidad
con la ley de dicho Estado, con los tribunales extranjeros y con los
administradores extranjeros de la insolvencia para la aplicación de las
disposiciones del artículo XI.

Artículo XIII

Autorización para solicitar la cancelación de la matrícula
y el permiso de exportación

1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha
formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1º del artículo
XXX.

2. Cuando el deudor haya otorgado una autorización irrevocable para
solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación
siguiendo sustancialmente el formulario anexo al presente Protocolo y la
haya presentado a la autoridad del registro para su inscripción, dicha
autorización deberá inscribirse.

3. La persona en cuyo favor se haya otorgado la autorización (la “parte
autorizada”) o quien esta certifique que designó será la única persona
facultada para adoptar las medidas previstas en el párrafo 1º del artículo
IX, y podrá hacerlo únicamente de conformidad con la autorización y las
leyes y los reglamentos sobre seguridad aeronáutica aplicables. Dicha
autorización no podrá ser revocada por el deudor sin el consentimiento
escrito de la parte autorizada. La autoridad del registro eliminará una
autorización del registro a petición de la parte autorizada.

4. La autoridad del registro y otras autoridades administrativas de los
Estados contratantes cooperarán con la parte autorizada y la asistirán con
prontitud, para la aplicación de las medidas previstas en el artículo IX.

Artículo XIV

Modificación de las disposiciones relativas
a las prioridades

1. El comprador de un objeto aeronáutico en virtud de una venta
inscrita adquiere su derecho sobre ese objeto libre de una garantía inscrita
ulteriormente y de toda garantía no inscrita, aun cuando el comprador
tenga conocimiento de la garantía no inscrita.

2. El comprador de un objeto aeronáutico adquiere su derecho sobre
ese objeto con sujeción a una garantía inscrita en el momento de su
adquisición.

3. La propiedad u otro derecho o garantía sobre un motor de aeronave
no resultarán afectados por el hecho de que haya sido instalado en una
aeronave o de que haya sido retirado de la misma.

4. El párrafo 7º del artículo 29 del Convenio se aplica a un elemento,
que no es un objeto, instalado en una célula de aeronave, en un motor de
aeronave o en un helicóptero.

Artículo XV

Modificación de las disposiciones relativas a las cesiones

El párrafo 1º del artículo 33 del Convenio se aplica como si se agregara
inmediatamente después del apartado b) lo siguiente:

“y c) El deudor ha dado su consentimiento por escrito,
independientemente de que el consentimiento se haya dado o no antes de
la cesión y de que se identifique o no al cesionario.”

Artículo XVI

Disposiciones relativas al deudor

1. En caso de que no haya incumplimiento según lo previsto en el
artículo 11 del Convenio, el deudor tendrá derecho a la libre posesión y
uso del objeto de conformidad con el contrato:

a) Frente a su acreedor y al titular de toda garantía respecto a la cual
el deudor está libre en virtud del párrafo 4º del artículo 29 del Convenio
o, en calidad de comprador, del párrafo 1º del artículo XIV del presente
Protocolo, a menos y en la medida en que el deudor haya acordado otra
cosa por escrito; y

b) Frente al titular de toda garantía a la cual estén sujetos el derecho
o la garantía del deudor en virtud del párrafo 4º del artículo 29 del
Convenio o, en calidad de comprador, del párrafo 2º del artículo XIV del
presente Protocolo, pero únicamente en la medida, si así fuera, en que el
titular lo haya acordado por escrito.

2. Ninguna de las disposiciones del Convenio o del presente Protocolo
Afectará a la responsabilidad del acreedor por incumplimiento del
contrato en virtud de la ley aplicable, en la medida en que dicho contrato
esté relacionado con un objeto aeronáutico.

CAPITULO III

Disposiciones relativas al sistema de inscripción de garantías
internacionales sobre objetos aeronáuticos

Artículo XVII

Autoridad supervisora y Registrador

1. La Autoridad supervisora será la entidad internacional designada
por una Resolución adoptada por la Conferencia diplomática para adoptar
un Convenio relativo a equipo móvil y un Protocolo aeronáutico.

2. En caso de que la entidad internacional mencionada en el párrafo
anterior no pueda o no esté dispuesta a actuar como Autoridad supervisora,
se celebrará una Conferencia de Estados signatarios y contratantes para
designar otra Autoridad supervisora.

3. La Autoridad supervisora y sus funcionarios y empleados gozarán
de la inmunidad contra procedimientos judiciales o administrativos que
prevean las normas aplicables a los mismos como entidad internacional
o de otro modo.

4. La Autoridad supervisora podrá establecer una comisión de expertos,
designados entre las personas propuestas por los Estados signatarios y
contratantes y con las calificaciones y experiencia necesarias, y
encomendarle la tarea de prestar asistencia a la Autoridad supervisora en
el cumplimiento de sus funciones.

5. El primer Registrador se encargará del funcionamiento del Registro
internacional por un período de cinco años a partir de la fecha de entrada
en vigor del presente Protocolo. En adelante, la Autoridad supervisora
nombrará o confirmará periódicamente al Registrador cada cinco años.
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Artículo XVIII

Primer reglamento

El primer reglamento será promulgado por la Autoridad supervisora
para que tenga efecto al entrar en vigor el presente Protocolo.

Artículo XIX
Designación de puntos de acceso

1. Con sujeción al párrafo 2º, un Estado contratante podrá en todo
momento designar una entidad o entidades en su territorio como puntos
de acceso por medio de los cuales se transmitirá o se podrá transmitir al
Registro internacional la información necesaria para la inscripción que
no sea la inscripción de un aviso de una garantía nacional o de un derecho
o garantía en virtud del artículo 40, en uno u otro caso que tengan origen
en las leyes de otro Estado.

2. Una designación efectuada en virtud del párrafo anterior podrá
permitir, pero no imponer, el uso de un punto de acceso o de puntos de
acceso designados para la información requerida para las inscripciones
con respecto a los motores de aeronaves.

Artículo XX

Modificaciones adicionales de las disposiciones
relativas al Registro

1. Para los efectos del párrafo 6º del artículo 19 del Convenio, los
criterios de consulta sobre un objeto aeronáutico serán el nombre de su
fabricante, el número de serie del fabricante y su designación de modelo,
complementados con la información necesaria para su identificación. La
información complementaria será la que fije el reglamento.

2. Para los efectos del párrafo 2º del artículo 25 del Convenio, y en las
circunstancias descritas en el mismo, el titular de una garantía internacional
futura inscrita o de una cesión futura inscrita de una garantía internacional
o la persona en cuyo favor se ha inscrito una venta futura efectuará, dentro
de los límites de sus facultades, los actos para obtener la cancelación de
la inscripción a más tardar cinco días laborables después de la recepción
de la solicitud descrita en dicho párrafo.

3. Los derechos mencionados en el apartado h) del párrafo 2º del
artículo 17 del Convenio se fijarán de forma que se recuperen los costos
razonables de establecimiento, funcionamiento y reglamentación del
Registro internacional y los costos razonables de la Autoridad supervisora
relacionados con el desempeño de las funciones, el ejercicio de los
poderes y el cumplimiento de las obligaciones previstos en el párrafo 2º
del artículo 17 del Convenio.

4. El Registrador ejecutará y administrará las funciones centralizadas
del Registro internacional durante las veinticuatro horas del día. Los
diversos puntos de acceso funcionarán como mínimo durante el horario
de trabajo vigente en sus respectivos territorios.

5. La cuantía del seguro o de la garantía financiera mencionados en el
párrafo 4º del artículo 28 del Convenio no será, con respecto a cada
suceso, inferior al valor máximo de un objeto aeronáutico que determine
la Autoridad supervisora.

6. Ninguna de las disposiciones del Convenio impedirá al Registrador
obtener un seguro o una garantía financiera que cubra los sucesos por los
cuales el Registrador no es responsable en virtud del artículo 28 del
Convenio.

CAPITULO IV

Jurisdicción

Artículo XXI
Modificación de las disposiciones relativas a la jurisdicción

Para los efectos del artículo 43 del Convenio y con sujeción al artículo
42 del Convenio, un tribunal de un Estado contratante también tiene
jurisdicción cuando el objeto es un helicóptero, o una célula de una
aeronave, de los cuales ese Estado es el Estado de matrícula.

Artículo XXII
Renuncia a la inmunidad de jurisdicción

1. Con sujeción a lo previsto en el párrafo 2º, la renuncia a la
inmunidad de jurisdicción respecto a los tribunales indicados en el

artículo 42 o en el artículo 43 del Convenio, o respecto a las medidas de
ejecución de derechos y garantías sobre un objeto aeronáutico en virtud
del Convenio, será obligatoria y, si se cumplen las demás condiciones
para la atribución de jurisdicción o para la ejecución, la renuncia
conferirá jurisdicción y permitirá las medidas de ejecución, según el
caso.

2. Una renuncia con arreglo al párrafo precedente debe hacerse por
escrito y contener la descripción del objeto aeronáutico.

CAPITULO V

Relaciones con otros convenios

Artículo XXIII

Relaciones con el Convenio relativo al reconocimiento internacional
de derechos sobre aeronaves

Para todo Estado contratante que es parte en el Convenio relativo al
reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves, firmado en
Ginebra el 19 de junio de 1948, el Convenio remplazará a ese Convenio
por lo que respecta a las aeronaves, tal como se definen en el presente
Protocolo, y a los objetos aeronáuticos. Sin embargo, respecto a derechos
o garantías no previstos ni afectados por este Convenio, el Convenio de
Ginebra no será remplazado.

Artículo XXIV

Relaciones con el Convenio para la unificación de ciertas reglas
relativas al embargo preventivo de aeronaves

1. Para todo Estado contratante que es parte en el Convenio para la
unificación de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de aeronaves,
firmado en Roma el 29 de mayo de 1933, el Convenio remplazará a ese
Convenio por lo que respecta a las aeronaves, tal como se definen en el
presente Protocolo.

2. Todo Estado contratante que sea parte en el Convenio mencionado
en el párrafo anterior podrá declarar, en el momento de la ratificación,
aceptación o aprobación del presente Protocolo, o en el de la adhesión al
mismo, que no aplicará este artículo.

Artículo XXV

Relaciones con la Convención de Unidroit sobre arrendamiento
financiero internacional

El Convenio remplazará a la Convención de Unidroit sobre
arrendamiento financiero internacional, firmada en Ottawa el 28 de
mayo de 1988, por lo que respecta a los objetos aeronáuticos.

CAPITULO VI

Disposiciones finales

Artículo XXVI

Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto en Ciudad del Cabo, el 16 de
noviembre de 2001, a la firma de los Estados participantes en la
Conferencia diplomática para adoptar un Convenio relativo a equipo
móvil y un Protocolo aeronáutico, celebrada en Ciudad del Cabo del 29
de octubre al 16 de noviembre de 2001. Después del 16 de noviembre de
2001, el presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados
en la sede del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho
Privado (Unidroit) en Roma, hasta su entrada en vigor de conformidad
con el artículo XXVIII.

2. El presente Protocolo se someterá a la ratificación, aceptación o
aprobación de los Estados que lo hayan firmado.

3. Todo Estado que no firme el presente Protocolo podrá adherirse al
mismo en cualquier momento.

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectúa
mediante el depósito de un instrumento formal a tal efecto ante el
Depositario.

5. Ningún Estado podrá pasar a ser parte del presente Protocolo, salvo
que sea o también pase a ser parte del Convenio.
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Artículo XXVII

Organizaciones Regionales de Integración Económica

1. Una organización regional de integración económica que está
constituida por Estados soberanos y tiene competencia con respecto a
determinados asuntos regidos por el presente Protocolo también podrá
firmar, aceptar o aprobar el presente Protocolo o adherirse al mismo. La
organización regional de integración económica tendrá en ese caso los
derechos y obligaciones de un Estado contratante, en la medida en que
dicha organización tenga competencia con respecto a asuntos regidos por
el presente Protocolo. Cuando el número de Estados contratantes sea
determinante en el presente Protocolo, la organización regional de
integración económica no contará como un Estado contratante además de
sus Estados miembros que son Estados contratantes.

2. La organización regional de integración económica formulará una
declaración ante el Depositario en el momento de la firma, aceptación,
aprobación o adhesión, especificando los asuntos regidos por el presente
Protocolo respecto a los cuales los Estados miembros de esa organización
le han transferido competencia. La organización regional de integración
económica notificará inmediatamente al Depositario todo cambio en la
distribución de competencia especificada en la declaración prevista en
este párrafo, incluyendo las nuevas transferencias de competencia.

3. Toda referencia a un “Estado contratante” o “Estados contratantes”
o “Estado parte” o “Estados partes” en el presente Protocolo se aplica
igualmente a una organización regional de integración económica,
cuando así lo exija el contexto.

Artículo XXVIII

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes
siguiente a la expiración de un período de tres meses posterior a la fecha
de depósito del octavo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión, entre los Estados que han depositado tales instrumentos.

2. Para los demás Estados, el presente Protocolo entrará en vigor el
primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses
posterior a la fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo XXIX

Unidades territoriales

1. Si un Estado contratante tiene unidades territoriales en las que son
aplicables diferentes sistemas jurídicos con relación a cuestiones tratadas
en el presente Protocolo, dicho Estado puede declarar en el momento de
la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el presente Protocolo
se extenderá a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o más
de ellas y podrá modificar esta declaración presentando otra declaración
en cualquier momento.

2. Esas declaraciones indicarán explícitamente las unidades territoriales
a las que se aplica el presente Protocolo.

3. Si un Estado contratante no formula ninguna declaración con
arreglo al párrafo 1, el presente Protocolo se aplicará a todas las unidades
territoriales de ese Estado.

4. Cuando un Estado contratante extienda el presente Protocolo a una
o más de sus unidades territoriales, podrán formularse con respecto a
cada unidad territorial declaraciones permitidas en virtud del presente
Protocolo, y las declaraciones formuladas con respecto a una unidad
territorial podrán ser diferentes de las formuladas con respecto a otra
unidad territorial.

5. Si, en virtud de una declaración formulada de conformidad con el
párrafo 1, el presente Protocolo se extiende a una o más unidades
territoriales de un Estado contratante:

a) Se considerará que el deudor está situado en un Estado contratante
únicamente si ha sido constituido o formado de conformidad con una ley
en vigor en una unidad territorial a la cual se aplican el Convenio y el
presente Protocolo o si tiene su sede social o sede estatutaria,
administración central, establecimiento o residencia habitual en una
unidad territorial a la cual se aplican el Convenio y el presente Protocolo;

b) Toda referencia al lugar en que se encuentra el objeto en un Estado
contratante es una referencia al lugar en que se encuentra el objeto en una
unidad territorial a la cual se aplican el Convenio y el presente Protocolo; y

c) Toda referencia a las autoridades administrativas en ese Estado
contratante se interpretará como una referencia a las autoridades
administrativas que tengan jurisdicción en una unidad territorial a la cual
se aplican el Convenio y el presente Protocolo, y toda referencia al
registro nacional o a la autoridad del registro en ese Estado contratante
se interpretará como una referencia al registro de aeronaves vigente o a
la autoridad del registro que tenga jurisdicción en la o las unidades
territoriales a las cuales se aplican el Convenio y el presente Protocolo.

Artículo XXX

Declaraciones relativas a determinadas disposiciones

1. Un Estado contratante puede declarar, en el momento de la
ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo, o en el de
la adhesión al mismo, que aplicará uno o más de los artículos VIII, XII
y XIII del presente Protocolo.

2. Un Estado contratante podrá declarar, en el momento de la
ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo, o en el de
la adhesión al mismo, que aplicará el artículo X del presente Protocolo,
total o parcialmente. Si así lo declara con respecto al párrafo 2º del
artículo X, especificará el período allí requerido.

3. Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación,
aceptación o aprobación del presente Protocolo, o en el de la adhesión al
mismo, que aplicará íntegramente la Opción A o íntegramente la Opción
B del artículo XI y, en tal caso, especificará los tipos de procedimiento
de insolvencia, si corresponde, a los que se aplicará la Opción A y los
tipos de procedimiento de insolvencia, si corresponde, a los que se
aplicará la Opción B. Un Estado contratante que formule una declaración
en cumplimiento de este párrafo especificará el período requerido en el
artículo XI.

4. Los tribunales de los Estados contratantes aplicarán el artículo XI
de conformidad con la declaración formulada por el Estado contratante
que sea la jurisdicción de insolvencia principal.

5. Un Estado contratante podrá declarar, en el momento de la
ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo o en el de la
adhesión al mismo, que no aplicará las disposiciones del artículo XXI,
total o parcialmente. En la declaración se especificará en qué condiciones
se aplicará el artículo pertinente, en el caso en que se aplique parcialmente,
o bien qué otros tipos de medidas provisionales se aplicarán.

Artículo XXXI

Declaraciones en virtud del Convenio

Se considerará que las declaraciones formuladas en virtud del Convenio,
incluso las formuladas en los artículos 39, 40, 50, 53, 54, 55, 57, 58 y 60
del Convenio, también se han hecho en virtud del presente Protocolo,
salvo que se manifieste lo contrario.

Artículo XXXII

Reservas y declaraciones

1. No se podrán hacer reservas al presente Protocolo, pero podrán
formularse las declaraciones autorizadas en los artículos XXIV, XXIX,
XXX, XXXI, XXXIII y XXXIV, que se hagan de conformidad con estas
disposiciones.

2. Toda declaración o declaración ulterior, o todo retiro de declaración,
que se formulen en virtud del presente Protocolo se notificarán por escrito
al Depositario.

Artículo XXXIII

Declaraciones ulteriores

1. Un Estado parte podrá formular una declaración ulterior, que no sea
una declaración formulada de conformidad con el artículo XXXI en
virtud del artículo 60 del Convenio, en cualquier momento a partir de la
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para ese Estado,
notificando al Depositario a tal efecto.
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2. Toda declaración ulterior tendrá efecto el primer día del mes
siguiente a la expiración de un período de seis meses posterior a la fecha
en que el Depositario reciba la notificación. Cuando en la notificación se
especifique un período más extenso para que esa declaración tenga
efecto, la misma tendrá efecto al expirar dicho período después de su
recepción por el Depositario.

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente
Protocolo continuará aplicándose, como si no se hubieran hecho esas
declaraciones ulteriores, respecto a todos los derechos y garantías que
tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto toda declaración
ulterior.

Artículo XXXIV

Retiro de declaraciones

1. Todo Estado parte que formule una declaración de conformidad con
lo previsto en el presente Protocolo, que no sea una declaración formulada
de conformidad con el artículo XXXI en virtud del artículo 60 del
Convenio, podrá retirarla en cualquier momento notificando al Depositario.
Dicho retiro tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración
de un período de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario
reciba la notificación.

2. No obstante las disposiciones del párrafo anterior, el presente
Protocolo continuará aplicándose, como si no se hubiera retirado la
declaración, respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen
antes de la fecha en que tenga efecto un retiro anterior.

Artículo XXXV

Denuncias

1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Protocolo mediante
notificación por escrito al Depositario.

2. Toda denuncia al respecto tendrá efecto el primer día del mes
siguiente a la expiración de un período de doce meses posterior a la fecha
en que el Depositario reciba la notificación.

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente
Protocolo continuará aplicándose como si no se hubiera hecho ninguna
denuncia respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen
antes de la fecha en que tenga efecto la denuncia.

Artículo XXXVI

Conferencias de revisión, enmiendas y asuntos conexos

1. El Depositario, en consulta con la Autoridad supervisora, preparará
para los Estados partes cada año, o cuando las circunstancias lo exijan,
informes sobre el modo en que el régimen internacional establecido en el
Convenio y modificado por el presente Protocolo se ha aplicado en la
práctica. Al preparar dichos informes, el Depositario tendrá en cuenta los
informes de la Autoridad supervisora relativos al funcionamiento del
Registro internacional.

2. A petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los Estados
partes, el Depositario convocará periódicamente, en consulta con la
Autoridad supervisora, Conferencias de revisión de los Estados partes
con el fin de examinar:

a) La aplicación práctica del Convenio modificado por el presente
Protocolo y su eficacia para facilitar la financiación garantizada por
activos y el arrendamiento de los objetos comprendidos en sus
disposiciones;

b) La interpretación de los tribunales y la aplicación que se haga de las
disposiciones del presente Protocolo y los reglamentos;

c) El funcionamiento del sistema de inscripción internacional, el
desempeño de las funciones del Registrador y su supervisión por la
Autoridad supervisora, teniendo en cuenta los informes de la Autoridad
supervisora; y

d) La conveniencia de modificar el presente Protocolo o los arreglos
relativos al Registro internacional.

3. Toda enmienda al presente Protocolo será aprobada, por lo menos,
por una mayoría de dos tercios de Estados partes que participen en la
Conferencia mencionada en el párrafo anterior y entrará en vigor, con

respecto a los Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado dicha
enmienda, cuando haya sido ratificada, aceptada o aprobada por ocho
Estados, de conformidad con las disposiciones del artículo XXVIII
relativas a su entrada en vigor.

Artículo XXXVII

Depositario y sus funciones

1. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
serán depositados ante el Instituto Internacional por la Unificación del
Derecho Privado (Unidroit), designado Depositario por el presente
instrumento.

2. El Depositario:

a) Informará a todos los Estados contratantes respecto a:

i) Toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, juntamente con la fecha del mismo;

ii) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;

iii) Toda declaración formulada de conformidad con el presente
Protocolo, juntamente con la fecha de la misma;

iv) El retiro o enmienda de toda declaración, juntamente con la fecha
del mismo; y

v) La notificación de toda denuncia del presente Protocolo, juntamente
con la fecha de la misma y la fecha en que tendrá efecto;

b) Transmitirá copias auténticas certificadas del presente Protocolo a
todos los Estados contratantes;

c) Entregará a la Autoridad supervisora y al Registrador copia de cada
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, juntamente
con la fecha de depósito del mismo, de cada declaración o retiro o
enmienda de una declaración y de cada notificación de denuncia,
juntamente con sus respectivas fechas de notificación, para que la
información allí contenida sea fácil y plenamente accesible; y

d) desempeñará toda otra función habitual de los depositarios.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios que suscriben,
debidamente autorizados, firman el presente Protocolo.

Hecho en Ciudad del Cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil
uno en un solo original, en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso,
siendo todos los textos igualmente auténticos. Dicha autenticidad tendrá
efecto una vez que la Secretaría conjunta de la Conferencia diplomática
para adoptar un Convenio relativo a equipo móvil y un Protocolo
aeronáutico, bajo la autoridad del Presidente de la Conferencia, verifique
la conformidad de los textos entre sí dentro de un plazo de noventa días
a partir de la fecha del presente.

FORMULARIO DE AUTORIZACION IRREVOCABLE
PARA SOLICITAR LA CANCELACION DE LA MATRICULA

Y EL PERMISO DE EXPORTACION

Anexo al que se refiere el artículo XIII

[Indíquese la fecha]

A: [Indíquese el nombre de la autoridad del registro]

Asunto: Autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la
matrícula y el permiso de exportación

El que suscribe es el [explotador] [propietario]* inscrito de [indíquese
el nombre del fabricante y el número de modelo de la célula/el helicóptero],
que lleva el número de serie del fabricante [indíquese el número de serie
del fabricante] y [el número] [la marca] de matrícula [indíquese el
número/la marca de matrícula] (junto con todos los accesorios, piezas y
equipos instalados, incorporados o fijados, es decir, la “aeronave”).

El presente documento es una autorización irrevocable para solicitar
la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación, otorgada por
el que suscribe en favor de [indíquese el nombre del acreedor] (“la parte
autorizada”) conforme a lo dispuesto en el artículo XIII del Protocolo
sobre cuestiones específicas de los elementos de equipo aeronáutico, del

* Escójase el término que corresponda al criterio de matrícula de nacionalidad
pertinente.
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Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo
móvil. De conformidad con dicho artículo, el que suscribe solicita:

i) El reconocimiento de que la parte autorizada, o la persona que ella
certifique como designada, es la única persona autorizada para:

a) Hacer cancelar la matrícula de la aeronave en el [indíquese el
nombre del registro de aeronaves] llevado por [indíquese el nombre de la
autoridad del registro] para los efectos del Capítulo III del Convenio
sobre Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago el 7 de diciembre
de 1944, y

b) Hacer exportar y transferir físicamente la aeronave desde [indíquese
el nombre del país]; y

ii) La confirmación de que la parte autorizada, o la persona que ella
certifique como designada, puede realizar los actos indicados en el
apartado i) mediante solicitud escrita sin el consentimiento del que
suscribe y que, al recibir dicha solicitud, las autoridades de [indíquese el
nombre del país] cooperarán con la parte autorizada para la pronta
ejecución de dichos actos.

Los derechos en favor de la parte autorizada establecidos en este
instrumento no podrán ser revocados por el que suscribe sin el
consentimiento escrito de la parte autorizada.

Se ruega confirmar la aceptación de esta solicitud y de sus términos
mediante la anotación apropiada en el lugar indicado más adelante y
depositando este instrumento ante [indíquese el nombre de la autoridad
del registro].

[Indíquese el nombre del explotador/del propietario]

Aceptado y depositado Por: [indíquese el nombre del firmante]
[indíquese la fecha] Su: [indíquese el título del firmante]

[indíquense los detalles pertinentes]»
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 21 de agosto de 2003
Aprobados. Sométanse a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébanse el “Convenio Relativo a Garantías

Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil” y su “Protocolo
sobre Cuestiones Específicas de los Elementos de Equipo Aeronáutico,
del Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de
Equipo Móvil”, firmados en Ciudad del Cabo el dieciséis (16) de
noviembre de dos mil uno (2001).

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, el “Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre
Elementos de Equipo Móvil” y su “Protocolo sobre Cuestiones Específicas
de los Elementos de Equipo Aeronáutico, del Convenio Relativo a
Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil”, firmados
en Ciudad del Cabo el dieciséis (16) de noviembre de dos mil uno (2001),
que por el artículo primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto
de los mismos.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a …
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de

Relaciones Exteriores, el Ministro de Comercio, Industria y Turismo y el
Ministro de Transporte,

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Carolina Barco Isakson.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Jorge Humberto Botero Angulo.

El Ministro de Transporte,
Andrés Uriel Gallego Henao.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos
150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia,
presentamos a consideración del honorable Congreso de la República el
proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el “Convenio Relativo a
Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil” y su
“Protocolo sobre Cuestiones Específicas de los Elementos de Equipo
Aeronáutico, del Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre
Elementos de Equipo Móvil”, firmados en Ciudad del Cabo el dieciséis
(16) de noviembre de dos mil uno (2001).

Estos instrumentos internacionales establecen un marco legal
comprensivo y orientado a mantener las prácticas comerciales
prevalecientes en la financiación de aeronaves y proveer seguridad
jurídica en cuanto a la creación, prioridad y exigibilidad de las garantías,
derechos e intereses involucrados en dicha financiación.

Se encuentran conformados por un Convenio Marco, el cual es
complementado por protocolos específicos según el tipo de equipo móvil
que pretenda regularse. En el caso de equipo aeronáutico el instrumento
adicional se denomina “Protocolo sobre Cuestiones Específicas de los
Elementos de Equipo Aeronáutico, del Convenio Relativo a Garantías
Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil”, el cual se aplica a las
aeronaves, helicópteros y sus partes, conforme a las definiciones
contenidas en el artículo 1º de dicho instrumento, así como a los actos en
relación con los mismos también abordados en tales definiciones.

A efectos de reconocer los derechos de las partes se crea la figura de
la “Garantía Internacional”, la cual puede adoptar la forma de la hipoteca;
el derecho del vendedor a no otorgar la propiedad del bien hasta tanto se
pague la totalidad de su valor y la propiedad del arrendador en un contrato
de arrendamiento. Con esto se busca dar certeza sobre los derechos que
pueden constituirse sobre los equipos aeronáuticos en los diferentes
sistemas y tradiciones jurídicas.

Como una de las dificultades que existen con las leyes nacionales es
la falta de claridad sobre los derechos e intereses que recaen sobre los
equipos aeronáuticos y el orden en que tales prerrogativas pueden
ejercerse, se crea un Registro Internacional. Allí podrán registrarse los
derechos especificados en el punto anterior y otros derechos que no
surgen de un contrato sino de las leyes internas de los Estados Contratantes.
Así pues, por ejemplo, podrá registrarse la prerrogativa de un Estado a
detener o impedir la reexportación de una aeronave hasta que se paguen
los impuestos que recaen sobre ella o los derechos de aterrizaje que
generó su explotación (artículos 39 y 40 del Convenio).

El orden de registro en el tiempo establecerá la prioridad entre los
derechos registrados, otorgándoles seguridad jurídica a las partes en
estos dos aspectos esenciales (derechos existentes sobre el equipo y
orden de prioridad entre ellos).

Tanto el Convenio como el Protocolo prevén los derechos que puede
ejercer el acreedor en caso de incumplimiento de los contratos que versan
sobre equipos aeronáuticos, en tal caso, el acreedor podrá: a) tomar el
control del equipo, b) vender o arrendar dicho objeto, c) percibir los
ingresos que genera su explotación o uso, d) hacer cancelar la matrícula
de la aeronave, y e) hacer exportar y transferir físicamente el objeto
aeronáutico, desde el territorio en el que está situado, a otro. Paralelamente,
y si el Estado que ratifica el Convenio acepta aplicar esta disposición,
podrá solicitar que se conserve el bien o se le otorgue su custodia o se
inmovilice, mientras los tribunales nacionales deciden la controversia
planteada.

Nótese, pues, cómo estos instrumentos solucionan los problemas
planteados al prever los derechos a constituirse sobre un objeto aeronáutico,
la prioridad entre los mismos y las facultades a ejercer en caso de
incumplimiento.

Cabe señalar que en el régimen previsto se garantizan los derechos de
los deudores, pues el artículo 16 indica que en caso de que no haya
incumplimiento el deudor tendrá derecho a la libre posesión y uso del
objeto de conformidad con el contrato.
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En cuanto al registro, su función será establecer prioridades entre los
derechos que puedan constituirse sobre el equipo aeronáutico, sin embargo,
hay que aclarar que este registro, que tiene efectos de derecho privado,
no afecta las funciones de registro previstas en la Convención de
Chicago, para fines de derecho público.

Los instrumentos contienen otras disposiciones conexas en materias
relacionadas con reglas de jurisdicción y su entrada en vigor, estableciendo
la competencia de los tribunales elegidos por las partes en el respectivo
contrato, aquellos en cuyo territorio está situado el objeto y de los
tribunales del Estado de matrícula de la aeronave o el helicóptero.

La relevancia de estos instrumentos se encuentra en la reducción del
riesgo en las transacciones relacionadas con la financiación y el
arrendamiento sobre equipos móviles. Esta reducción del riesgo aumentará
la disponibilidad de estos equipos y reducirá el costo del crédito de
aviación, ampliando, por lo tanto, las alternativas financieras disponibles
para las empresas y para los usuarios de equipos aeronáuticos. Un análisis
económico de los beneficios relacionados con la implementación efectiva
de estos instrumentos puede resumirse así:

a) Beneficios para Aerolíneas: El tratado reduce los costos de cada
transacción, les provee un mejor acceso a fuentes financieras y aumenta
su eficiencia operativa y ganancias. Los ahorros en costos financieros se
producen al reducir la tasa de interés de financiación de cada aeronave.
Para toda la industria mundial se han estimado ahorros superiores a los
USD 5.000 millones anuales, basados en proyecciones de entrega de
aeronaves a 20 años. Asimismo, se evitaría que a los transportadores
aéreos nacionales se les impongan pólizas de seguros, depósitos en
dinero y garantías similares para respaldar sus obligaciones en los
contratos de arrendamiento o compra de equipos, con lo cual podrían
tener acceso a nuevas aeronaves, y el incremento en el valor de su capital
accionario redundaría en una mayor competitividad de la industria aérea
colombiana;

b) Beneficios para los pasajeros y otros usuarios: se prevé que se
beneficiarán de reducciones en las tarifas, producidas por los menores
gastos operacionales o de financiación de las compañías aéreas. Se
estima que un decremento de las tarifas producirá a largo plazo un
incremento estimado de 48 millones de pasajeros-kilómetro por año en
el mundo;

c) Beneficios para los Gobiernos: Obtienen beneficios, pues se reducen
los niveles de deuda externa o interna en los casos en que hayan otorgado
garantías para financiar adquisiciones de aeronaves. También se benefician
al reducirse el riesgo que corren cuando proveen créditos de exportación
para incentivar las ventas de equipo aeronáutico;

d) Beneficios para los fabricantes de equipos aeronáuticos y sus
proveedores: a través de mayores ventas, producción y niveles de
empleo;

e) Beneficios para otros inversionistas (bancos y arrendadores de
aeronaves): al proveerles un mayor retorno o valor de su inversión. Así
pues, si se reduce la presión de vender una aeronave usada en condiciones
financieras difíciles, se aumenta el valor invertido en ella. En este caso
se estima que vender una aeronave en tales condiciones puede llevar a
descuentos de hasta 13% sobre el valor real del equipo.

En resumen, estos instrumentos regulan la financiación y el
arrendamiento de equipos móviles, en línea con las necesidades del
mercado y prácticas usuales en estas materias, para aumentar la
disponibilidad de los mismos y reducir los costos del crédito aeronáutico,
en particular.

Es importante destacar que tanto el Convenio como su Protocolo no
admiten reservas, sin embargo, prevén la posibilidad de realizar
declaraciones de acuerdo con el artículo 56 del Convenio y el artículo
XXXII del Protocolo, las cuales pueden ser formuladas y levantadas en
cualquier tiempo, de acuerdo con las condiciones de cada Estado Parte.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional, a través de la
Ministra de Relaciones Exteriores, del Ministro de Comercio, industria
y Turismo y del Ministro de Transporte, solicita al honorable Congreso
de la República, aprobar el “Convenio Relativo a Garantías
Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil” y su “Protocolo

sobre Cuestiones Específicas de los Elementos de Equipo Aeronáutico,
del Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de
Equipo Móvil”, firmados en Ciudad del Cabo el dieciséis (16) de
noviembre de dos mil uno (2001).

De los honorables Congresistas,

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara y dentro de los perímetros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los convenios internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogota, D. C., mayo 20 de 2004

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 234
de 2004 Senado, por medio de la cual se aprueban el “Convenio Relativo
a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil” y su
“Protocolo sobre Cuestiones Específicas de los Elementos de Equipo
Aeronáutico, del Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre
Elementos de Equipo Móvil”, firmados en Ciudad del Cabo el dieciséis
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(16) de noviembre de dos mil uno (2001) me permito pasar a su despacho
el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de
hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado
Proyecto de Ley, es competencia de la Comisión Segunda Constitucional
Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de
ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogota, D. C., mayo 20 de 2004

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional a fin de
que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase

El Presidente del honorable Senado de la República,

Germán Vargas Lleras.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 235 DE 2004 SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención de las Naciones
Unidas contra la Corrupción”, adoptada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas, en Nueva York, el 31 de octubre de 2003.

El Congreso de la República

Visto el texto de la “Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas,
en Nueva York, el 31 de octubre de 2003, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del
Instrumento Internacional mencionado).

«CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS
CONTRA LA CORRUPCION

Preámbulo

Los Estados Parte en la presente Convención,

Preocupados por la gravedad de los problemas y las amenazas que
plantea la corrupción para la estabilidad y seguridad de las sociedades al
socavar las instituciones y los valores de la democracia, la ética y la
justicia y al comprometer el desarrollo sostenible y el imperio de la ley,

Preocupados también por los vínculos entre la corrupción y otras
formas de delincuencia, en particular la delincuencia organizada y la
delincuencia económica, incluido el blanqueo de dinero,

Preocupados asimismo por los casos de corrupción que entrañan
vastas cantidades de activos, los cuales pueden constituir una proporción
importante de los recursos de los Estados, y que amenazan la estabilidad
política y el desarrollo sostenible de esos Estados,

Convencidos de que la corrupción ha dejado de ser un problema local
para convertirse en un fenómeno transnacional que afecta a todas las
sociedades y economías, lo que hace esencial la cooperación internacional
para prevenirla y luchar contra ella,

Convencidos también de que se requiere un enfoque amplio y
multidisciplinario para prevenir y combatir eficazmente la corrupción,

Convencidos asimismo de que la disponibilidad de asistencia técnica
puede desempeñar un papel importante para que los Estados estén en
mejores condiciones de poder prevenir y combatir eficazmente la
corrupción, entre otras cosas fortaleciendo sus capacidades y creando
instituciones,

Convencidos de que el enriquecimiento personal ilícito puede ser
particularmente nocivo para las instituciones democráticas, las economías
nacionales y el imperio de la ley,

Decididos a prevenir, detectar y disuadir con mayor eficacia las
transferencias internacionales de activos adquiridos ilícitamente y a
fortalecer la cooperación internacional para la recuperación de activos,

Reconociendo los principios fundamentales del debido proceso en los
procesos penales y en los procedimientos civiles o administrativos sobre
derechos de propiedad,

Teniendo presente que la prevención y la erradicación de la corrupción
son responsabilidad de todos los Estados y que estos deben cooperar entre
sí, con el apoyo y la participación de personas y grupos que no pertenecen
al sector público, como la sociedad civil, las organizaciones no
gubernamentales y las organizaciones de base comunitaria, para que sus
esfuerzos en este ámbito sean eficaces,

Teniendo presentes también los principios de debida gestión de los
asuntos y los bienes públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante
la ley, así como la necesidad de salvaguardar la integridad y fomentar una
cultura de rechazo de la corrupción,

Encomiando la labor de la Comisión de Prevención del Delito y
Justicia Penal y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el
Delito en la prevención y la lucha contra la corrupción,

Recordando la labor realizada por otras organizaciones internacionales
y regionales en esta esfera, incluidas las actividades del Consejo de
Cooperación Aduanera (también denominado Organización Mundial de
Aduanas), el Consejo de Europa, la Liga de los Estados Arabes, la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, la Organización
de los Estados Americanos, la Unión Africana y la Unión Europea,

Tomando nota con reconocimiento de los instrumentos multilaterales
encaminados a prevenir y combatir la corrupción, incluidos, entre otros
la Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada por la
Organización de los Estados Americanos el 29 de marzo de 1996, el
Convenio relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que
estén implicados funcionarios de las Comunidades Europeas o de los
Estados Miembros de la Unión Europea, aprobado por el Consejo de la
Unión Europea el 26 de mayo de 1997, el Convenio sobre la lucha contra
el soborno de los funcionarios públicos extranjeros en las transacciones
comerciales internacionales, aprobado por la Organización de Cooperación
y Desarrollo Económicos el 21 de noviembre de 1997, el Convenio de
derecho penal sobre la corrupción, aprobado por el Comité de Ministros
del Consejo de Europa el 27 de enero de 1999, el Convenio de derecho
civil sobre la corrupción, aprobado por el Comité de Ministros del
Consejo de Europa el 4 de noviembre de 1999 y la Convención de la
Unión Africana para prevenir y combatir la corrupción, aprobada por los
Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana el 12 de julio de 2003,

Acogiendo con satisfacción la entrada en vigor, el 29 de septiembre de
2003, de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional,

Han convenido en lo siguiente:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º

Finalidad

La finalidad de la presente Convención es:

a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más
eficaz y eficientemente la corrupción;

b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la
asistencia técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción,
incluida la recuperación de activos;

c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida
gestión de los asuntos y los bienes públicos.

Artículo 2º

Definiciones

A los efectos de la presente Convención:

a) Por “funcionario público” se entenderá: i) toda persona que ocupe
un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un Estado
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Parte, ya sea designado o elegido, permanente o temporal, remunerado u
honorario, sea cual sea la antigüedad de esa persona en el cargo; ii) toda
otra persona que desempeñe una función pública, incluso para un
organismo público o una empresa pública, o que preste un servicio
público, según se defina en el derecho interno del Estado Parte y se
aplique en la esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado
Parte; iii) toda otra persona definida como “funcionario público” en el
derecho interno de un Estado Parte. No obstante, a los efectos de algunas
medidas específicas incluidas en el Capítulo II de la presente Convención,
podrá entenderse por “funcionario público” toda persona que desempeñe
una función pública o preste un servicio público según se defina en el
derecho interno del Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente del
ordenamiento jurídico de ese Estado Parte;

b) Por “funcionario público extranjero” se entenderá toda persona que
ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un país
extranjero, ya sea designado o elegido; y toda persona que ejerza una
función pública para un país extranjero, incluso para un organismo
público o una empresa pública;

c) Por “funcionario de una organización internacional pública” se
entenderá un empleado público internacional o toda persona que tal
organización haya autorizado a actuar en su nombre;

d) Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales
o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los
documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros
derechos sobre dichos activos;

e) Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole
derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un
delito;

f) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición
temporal de transferir, convertir, enajenar o trasladar bienes, o de asumir
la custodia o el control temporales de bienes sobre la base de una orden
de un tribunal u otra autoridad competente;

g) Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de
bienes por orden de un tribunal u otra autoridad competente;

h) Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive
un producto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido en
el artículo 23 de la presente Convención;

i) Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en
permitir que remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o
más Estados, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la
supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de investigar un
delito e identificar a las personas involucradas en su comisión.

Artículo 3º

Ambito de aplicación

1. La presente Convención se aplicará, de conformidad con sus
disposiciones, a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de la
corrupción y al embargo preventivo, la incautación, el decomiso y la
restitución del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

2. Para la aplicación de la presente Convención, a menos que contenga
una disposición en contrario, no será necesario que los delitos enunciados
en ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado.

Artículo 4º

Protección de la soberanía

1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la
presente Convención en consonancia con los principios de igualdad
soberana e integridad territorial de los Estados, así como de no intervención
en los asuntos internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un
Estado Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o
funciones que el derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente
a sus autoridades.

CAPITULO II

Medidas preventivas

Artículo 5º

Políticas y prácticas de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor
políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la
participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley,
la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la
integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas.

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces
encaminadas a prevenir la corrupción.

3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos
jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si
son adecuados para combatir la corrupción.

4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los
principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, colaborarán entre
sí y con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes en la
promoción y formulación de las medidas mencionadas en el presente
artículo. Esa colaboración podrá comprender la participación en programas
y proyectos internacionales destinados a prevenir la corrupción.

Artículo 6º

Organo u órganos de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano u
órganos, según proceda, encargados de prevenir la corrupción con
medidas tales como:

a) La aplicación de las políticas a que se hace alusión en el artículo 5º
de la presente Convención y, cuando proceda, la supervisión y coordinación
de la puesta en práctica de esas políticas;

b) El aumento y la difusión de los conocimientos en materia de
prevención de la corrupción.

2. Cada Estado Parte otorgará al órgano o a los órganos mencionados
en el párrafo 1º del presente artículo la independencia necesaria, de
conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento
jurídico, para que puedan desempeñar sus funciones de manera eficaz y
sin ninguna influencia indebida. Deben proporcionárseles los recursos
materiales y el personal especializado que sean necesarios, así como la
capacitación que dicho personal pueda requerir para el desempeño de sus
funciones.

3. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones
Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que
puedan ayudar a otros Estados Parte a formular y aplicar medidas
concretas de prevención de la corrupción.

Artículo 7º

Sector público

l. Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con los
principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, procurará adoptar
sistemas de convocatoria, contratación, retención, promoción y jubilación
de empleados públicos y, cuando proceda, de otros funcionarios públicos
no elegidos, o mantener y fortalecer dichos sistemas. Estos:

a) Estarán basados en principios de eficiencia y transparencia y en
criterios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud;

b) Incluirán procedimientos adecuados de selección y formación de
los titulares de cargos públicos que se consideren especialmente
vulnerables a la corrupción, así como, cuando proceda, la rotación de esas
personas a otros cargos;

c) Fomentarán una remuneración adecuada y escalas de sueldo
equitativas, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico del
Estado Parte;

d) Promoverán programas de formación y capacitación que les permitan
cumplir los requisitos de desempeño correcto, honorable y debido de sus
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funciones y les proporcionen capacitación especializada y apropiada
para que sean más conscientes de los riesgos de corrupción inherentes al
desempeño de sus funciones. Tales programas podrán hacer referencia a
códigos o normas de conducta en las esferas pertinentes.

2. Cada Estado Parte considerará también la posibilidad de adoptar
medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con
los objetivos de la presente Convención y de conformidad con los
principios fundamentales de su derecho interno, a fin de establecer
criterios para la candidatura y elección a cargos públicos.

3. Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad de adoptar
medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con
los objetivos de la presente Convención y de conformidad con los
principios fundamentales de su derecho interno, para aumentar la
transparencia respecto de la financiación de candidaturas a cargos
públicos electivos y, cuando proceda, respecto de la financiación de los
partidos políticos.

4. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, procurará adoptar sistemas destinados a promover
la transparencia y a prevenir conflictos de intereses, o a mantener y
fortalecer dichos sistemas.

Artículo 8º

Códigos de conducta para funcionarios públicos

1. Con objeto de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de
conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento
jurídico, promoverá, entre otras cosas, la integridad, la honestidad y la
responsabilidad entre sus funcionarios públicos.

2. En particular; cada Estado Parte procurará aplicar, en sus propios
ordenamientos institucionales y jurídicos, códigos o normas de conducta
para el correcto, honorable y debido cumplimiento de las funciones
públicas.

3. Con miras a aplicar las disposiciones del presente artículo, cada
Estado Parte, cuando proceda y de conformidad con los principios
fundamentales de su ordenamiento jurídico, tomará nota de las iniciativas
pertinentes de las organizaciones regionales, interregionales y
multilaterales, tales como el Código Internacional de Conducta para los
titulares de cargos públicos, que figura en el anexo de la Resolución 51/
59 de la Asamblea General de 12 de diciembre de 1996.

4. Cada Estado Parte también considerará, de conformidad con los
principios fundamentales de su derecho interno, la posibilidad de establecer
medidas y sistemas para facilitar que los funcionarios públicos denuncien
todo acto de corrupción a las autoridades competentes cuando tengan
conocimiento de ellos en ejercicio de sus funciones.

5. Cada Estado Parte procurará, cuando proceda y de conformidad con
los principios fundamentales de su derecho interno, establecer medidas
y sistemas para exigir a los funcionarios públicos que hagan declaraciones
a las autoridades competentes en relación, entre otras cosas, con sus
actividades externas y con empleos, inversiones, activos y regalos o
beneficios importantes que puedan dar lugar a un conflicto de intereses
respecto de sus atribuciones como funcionarios públicos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar, de
conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno,
medidas disciplinarias o de otra índole contra todo funcionario público
que transgreda los códigos o normas establecidos de conformidad con el
presente artículo.

Artículo 9º

Contratación pública y gestión de la hacienda pública

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, adoptará las medidas necesarias para
establecer sistemas apropiados de contratación pública, basados en la
transparencia, la competencia y criterios objetivos de adopción de
decisiones, que sean eficaces, entre otras cosas, para prevenir la corrupción.
Esos sistemas, en cuya aplicación se podrán tener en cuenta valores
mínimos apropiados, deberán abordar, entre otras cosas:

a) La difusión pública de información relativa a procedimientos de
contratación pública y contratos, incluida información sobre licitaciones
e información pertinente u oportuna sobre la adjudicación de contratos,
a fin de que los licitadores potenciales dispongan de tiempo suficiente
para preparar y presentar sus ofertas;

b) La formulación previa de las condiciones de participación, incluidos
criterios de selección y adjudicación y reglas de licitación, así como su
publicación;

c) La aplicación de criterios objetivos y predeterminados para la
adopción de decisiones sobre contratación pública a fin de facilitar la
ulterior verificación de la aplicación correcta de las reglas o
procedimientos;

d) Un mecanismo eficaz de examen interno, incluido un sistema eficaz
de apelación, para garantizar recursos y soluciones legales en el caso de
que no se respeten las reglas o los procedimientos establecidos conforme
al presente párrafo;

e) Cuando proceda, la adopción de medidas para reglamentar las
cuestiones relativas al personal encargado de la contratación pública, en
particular declaraciones de interés respecto de determinadas contrataciones
públicas, procedimientos de preselección y requisitos de capacitación.

2. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover
la transparencia y la obligación de rendir cuentas en la gestión de la
hacienda pública. Esas medidas abarcarán, entre otras cosas:

a) Procedimientos para la aprobación del presupuesto nacional;

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos;

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la
supervisión correspondiente;

d) Sistemas eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control
interno, y

e) Cuando proceda, la adopción de medidas correctivas en caso de
incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente párrafo.

3. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias en los
ámbitos civil y administrativo para preservar la integridad de los libros
y registros contables, estados financieros u otros documentos relacionados
con los gastos e ingresos públicos y para prevenir la falsificación de esos
documentos.

Artículo 10

Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado
Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho
interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la
transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su
organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones,
cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan
al público en general obtener, cuando proceda, información sobre la
organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones
de su administración pública y, con el debido respeto a la protección de
la intimidad y de los datos personales, sobre las decisiones y actos
jurídicos que incumban al público;

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando
proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades
encargadas de la adopción de decisiones, y

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes
periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.

Artículo 11

Medidas relativas al Poder Judicial y al Ministerio Público

1. Teniendo presentes la independencia del poder judicial y su papel
decisivo en la lucha contra la corrupción, cada Estado Parte, de
conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento
jurídico y sin menoscabo de la independencia del poder judicial, adoptará
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medidas para reforzar la integridad y evitar toda oportunidad de corrupción
entre los miembros del poder judicial. Tales medidas podrán incluir
normas que regulen la conducta de los miembros del poder judicial.

2. Podrán formularse y aplicarse en el Ministerio Público medidas con
idéntico fin a las adoptadas conforme al párrafo 1º del presente artículo
en los Estados Parte en que esa institución no forme parte del poder
judicial pero goce de independencia análoga.

Artículo 12

Sector privado

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, adoptará medidas para prevenir la corrupción y
mejorar las normas contables y de auditoría en el sector privado, así
como, cuando proceda, prever sanciones civiles, administrativas o penales
eficaces, proporcionadas y disuasivas en caso de incumplimiento de esas
medidas.

2. Las medidas que se adopten para alcanzar esos fines podrán
consistir, entre otras cosas, en:

a) Promover la cooperación entre los organismos encargados de hacer
cumplir la ley y las entidades privadas pertinentes;

b) Promover la formulación de normas y procedimientos encaminados
a salvaguardar la integridad de las entidades privadas pertinentes, incluidos
códigos de conducta para el correcto, honorable y debido ejercicio de las
actividades comerciales y de todas las profesiones pertinentes y para la
prevención de conflictos de intereses, así como para la promoción del uso
de buenas prácticas comerciales entre las empresas y en las relaciones
contractuales de las empresas con el Estado;

c) Promover la transparencia entre entidades privadas, incluidas,
cuando proceda, medidas relativas a la identidad de las personas jurídicas
y naturales involucradas en el establecimiento y la gestión de empresas;

d) Prevenir la utilización indebida de los procedimientos que regulan
a las entidades privadas, incluidos los procedimientos relativos a la
concesión de subsidios y licencias por las autoridades públicas para
actividades comerciales;

e) Prevenir los conflictos de intereses imponiendo restricciones
apropiadas, durante un período razonable, a las actividades profesionales
de ex funcionarios públicos o a la contratación de funcionarios públicos
en el sector privado tras su renuncia o jubilación cuando esas actividades
o esa contratación estén directamente relacionadas con las funciones
desempeñadas o supervisadas por esos funcionarios públicos durante su
permanencia en el cargo;

f) Velar por que las empresas privadas, teniendo en cuenta su estructura
y tamaño, dispongan de suficientes controles contables internos para
ayudar a prevenir y detectar los actos de corrupción y por que las cuentas
y los estados financieros requeridos de esas empresas privadas estén
sujetos a procedimientos apropiados de auditoría y certificación.

3. A fin de prevenir la corrupción, cada Estado Parte adoptará las
medidas que sean necesarias, de conformidad con sus leyes y reglamentos
internos relativos al mantenimiento de libros y registros, la divulgación
de estados financieros y las normas de contabilidad y auditoría, para
prohibir los siguientes actos realizados con el fin de cometer cualesquiera
de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención:

a) El establecimiento de cuentas no registradas en libros;
b) La realización de operaciones no registradas en libros o mal

consignadas;

d) El asiento de gastos en los libros de contabilidad con indicación
incorrecta de su objeto;

e) La utilización de documentos falsos, y

f) La destrucción deliberada de documentos de contabilidad antes del
plazo previsto en la ley.

4. Cada Estado Parte denegará la deducción tributaria respecto de
gastos que constituyan soborno, que es uno de los elementos constitutivos
de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 15 y 16 de la presente
Convención y, cuando proceda, respecto de otros gastos que hayan tenido
por objeto promover un comportamiento corrupto.

Artículo 13

Participación de la sociedad

1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los
medios de que disponga y de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, para fomentar la participación activa de personas
y grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, las
organizaciones no gubernamentales y las organizaciones con base en la
comunidad, en la prevención y la lucha contra la corrupción, y para
sensibilizar a la opinión pública con respecto a la existencia, las causas
y la gravedad de la corrupción, así como a la amenaza que esta representa.
Esa participación debería reforzarse con medidas como las siguientes:

a) Aumentar la transparencia y promover la contribución de la
ciudadanía a los procesos de adopción de decisiones;

b) Garantizar el acceso eficaz del público a la información;

c) Realizar actividades de información pública para fomentar la
intransigencia con la corrupción, así como programas de educación
pública, incluidos programas escolares y universitarios;

d) Respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir,
publicar y difundir información relativa a la corrupción. Esa libertad
podrá estar sujeta a ciertas restricciones, que deberán estar expresamente
fijadas por la ley y ser necesarias para:

i) Garantizar el respeto de los derechos o la reputación de terceros;
ii)  Salvaguardar la seguridad nacional, el orden público, o la salud o

la moral públicas.
2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para garantizar que

el público tenga conocimiento de los órganos pertinentes de lucha contra
la corrupción mencionados en la presente Convención y facilitará el
acceso a dichos órganos; cuando proceda, para la denuncia, incluso
anónima, de cualesquiera incidentes que puedan considerarse constitutivos
de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 14

Medidas para prevenir el blanqueo de dinero

1. Cada Estado Parte:

a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y
supervisión de los bancos y las instituciones financieras no bancarias,
incluidas las personas naturales o jurídicas que presten servicios oficiales
u oficiosos de transferencia de dinero o valores y, cuando proceda, de
otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean particularmente
susceptibles de utilización para el blanqueo de dinero, a fin de prevenir
y detectar todas las formas de blanqueo de dinero, y en dicho régimen se
hará hincapié en los requisitos relativos a la identificación del cliente y,
cuando proceda, del beneficiario final, al establecimiento de registros y
a la denuncia de las transacciones sospechosas;

b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación del artículo 46 de la
presente Convención, que las autoridades de administración,
reglamentación y cumplimiento de la ley y demás autoridades encargadas
de combatir el blanqueo de dinero (incluidas, cuando sea pertinente con
arreglo al derecho interno, las autoridades judiciales) sean capaces de
cooperar e intercambiar información en los ámbitos nacional e
internacional, de conformidad con las condiciones prescritas en el
derecho interno y, a tal fin, considerará la posibilidad de establecer una
dependencia de inteligencia financiera que sirva de centro nacional de
recopilación, análisis y difusión de información sobre posibles actividades
de blanqueo de dinero.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas
viables para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo
y de títulos negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que
garanticen la debida utilización de la información y sin restringir en modo
alguno la circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la
exigencia de que los particulares y las entidades comerciales notifiquen
las transferencias transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de
títulos negociables pertinentes.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas
apropiadas y viables para exigir a las instituciones financieras, incluidas
las que remiten dinero, que:
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a) Incluyan en los formularios de transferencia electrónica de fondos
y mensajes conexos información exacta y válida sobre el remitente;

b) Mantengan esa información durante todo el ciclo de pagos, y

c) Examinen de manera más minuciosa las transferencias de fondos
que no contengan información completa sobre el remitente.

4. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión
con arreglo al presente artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en
cualquier otro artículo de la presente Convención, se insta a los Estados
Parte a que utilicen como guía las iniciativas pertinentes de las
organizaciones regionales, interregionales y multilaterales de lucha
contra el blanqueo de dinero.

5. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la
cooperación a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las
autoridades judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación
financiera a fin de combatir el blanqueo de dinero.

CAPITULO III

Penalización y aplicación de la ley

Artículo 15

Soborno de funcionarios públicos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario
público, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que
redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin
de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento
de sus funciones oficiales;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, en forma
directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho
funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus
funciones oficiales.

Artículo 16

Soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios
de organizaciones internacionales públicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente, la promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma
directa o indirecta, a un funcionario público extranjero o a un funcionario
de una organización internacional pública, de un beneficio indebido que
redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin
de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio de
sus funciones oficiales para obtener o mantener alguna transacción
comercial u otro beneficio indebido en relación con la realización de
actividades comerciales internacionales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como
delito, cuando se cometan intencionalmente, la solicitud o aceptación por
un funcionario público extranjero o un funcionario de una organización
internacional pública, en forma directa o indirecta, de un beneficio
indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o
entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar
en el ejercicio de sus funciones oficiales.

Artículo 17

Malversación o peculado, apropiación indebida u otras formas
de desviación de bienes por un funcionario público

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente, la malversación o el peculado, la apropiación indebida
u otras formas de desviación por un funcionario público, en beneficio
propio o de terceros u otras entidades, de bienes, fondos o títulos públicos
o privados o cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado al
funcionario en virtud de su cargo.

Artículo 18

Tráfico de influencias

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como
delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público
o a cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio
indebido con el fin de que el funcionario público o la persona abuse de su
influencia real o supuesta para obtener de una administración o autoridad
del Estado Parte un beneficio indebido que redunde en provecho del
instigador original del acto o de cualquier otra persona;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier
otra persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que
redunde en su provecho o el de otra persona con el fin de que el
funcionario público o la persona abuse de su influencia real o supuesta
para obtener de una administración o autoridad del Estado Parte un
beneficio indebido.

Artículo 19

Abuso de funciones

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como
delito, cuando se cometa intencionalmente, el abuso de funciones o del
cargo, es decir, la realización u omisión de un acto, en violación de la ley,
por parte de un funcionario público en el ejercicio de sus funciones, con
el fin de obtener un beneficio indebido para sí mismo o para otra persona
o entidad.

Artículo 20

Enriquecimiento ilícito

Con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su
ordenamiento jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de
adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para
tipificar como delito, cuando se cometa intencionalmente, el
enriquecimiento ilícito, es decir, el incremento significativo del patrimonio
de un funcionario público respecto de sus ingresos legítimos que no
pueda ser razonablemente justificado por él.

Artículo 21

Soborno en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como
delito, cuando se cometan intencionalmente en el curso de actividades
económicas, financieras o comerciales:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa o
indirecta, a una persona que dirija una entidad del sector privado o
cumpla cualquier función en ella, de un beneficio indebido que redunde
en su propio provecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando
al deber inherente a sus funciones, actúe o se abstenga de actuar;

b) La solicitud o aceptación, en forma directa o indirecta, por una
persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier
función en ella, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando al deber
inherente a sus funciones, actúe o se abstenga de actuar.

Artículo 22

Malversación o peculado de bienes en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como
delito, cuando se cometan intencionalmente en el curso de actividades
económicas, financieras o comerciales, la malversación o el peculado,
por una persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla
cualquier función en ella, de cualesquiera bienes, fondos o títulos
privados o de cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado a esa
persona por razón de su cargo.
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Artículo 23

Blanqueo del producto del delito

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos
bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar o disimular el
origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona involucrada en
la comisión del delito determinante a eludir las consecuencias jurídicas
de sus actos;

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, el origen,
la ubicación, la disposición, el movimiento o la propiedad de bienes o del
legítimo derecho a estos, a sabiendas de que dichos bienes son producto
del delito;

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:

i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el
momento de su recepción, de que son producto del delito;

ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos
tipificados con arreglo al presente artículo, así como la asociación y la
confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos y la ayuda, la
incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1º del
presente artículo:

a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1º del presente
artículo a la gama más amplia posible de delitos determinantes;

b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes, como
mínimo, una amplia gama de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención;

c) A los efectos del apartado b) supra, entre los delitos determinantes
se incluirán los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción
del Estado Parte interesado. No obstante, los delitos cometidos fuera de
la jurisdicción de un Estado Parte constituirán delito determinante
siempre y cuando el acto correspondiente sea delito con arreglo al
derecho interno del Estado en que se haya cometido y constitúyese
asimismo delito con arreglo al derecho interno del Estado Parte que
aplique o ponga en práctica el presente artículo si el delito se hubiese
cometido allí;

d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las
Naciones Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al
presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales
leyes o una descripción de esta;

e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno
de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos enunciados en el
párrafo 1º del presente artículo no se aplican a las personas que hayan
cometido el delito determinante.

Artículo 24

Encubrimiento

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la presente Convención,
cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como
delito, cuando se cometan intencionalmente tras la comisión de
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención
pero sin haber participado en ellos, el encubrimiento o la retención
continua de bienes a sabiendas de que dichos bienes son producto de
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

Artículo 25

Obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el
ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido para inducir a una

persona a prestar falso testimonio o a obstaculizar la prestación de
testimonio o la aportación de pruebas en procesos en relación con la
comisión de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención;

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar
el cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia
o de los servicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la
comisión de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.
Nada de lo previsto en el presente artículo menoscabará el derecho de los
Estados Parte a disponer de legislación que proteja a otras categorías de
funcionarios públicos.

Artículo 26

Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, en
consonancia con sus principios jurídicos, a fin de establecer la
responsabilidad de personas jurídicas por su participación en delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la
responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil
o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad
penal que incumba a las personas naturales que hayan cometido los
delitos.

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan
sanciones penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas,
incluidas sanciones monetarias, a las personas jurídicas consideradas
responsables con arreglo al presente artículo.

Artículo 27

Participación y tentativa

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con su
derecho interno, cualquier forma de participación, ya sea como cómplice,
colaborador o instigador, en un delito tipificado con arreglo a la presente
Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con
su derecho interno, toda tentativa de cometer un delito tipificado con
arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con
su derecho interno, la preparación con miras a cometer un delito tipificado
con arreglo a la presente Convención.

Artículo 28

Conocimiento, intención y propósito como elementos de un delito

El conocimiento, la intención o el propósito que se requieren como
elemento de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención
podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 29

Prescripción

Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su
derecho interno, un plazo de prescripción amplio para iniciar procesos
por cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención y establecerá un plazo mayor o interrumpirá la prescripción
cuando el presunto delincuente haya eludido la administración de justicia.

Artículo 30

Proceso, fallo y sanciones

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención con sanciones que tengan en cuenta
la gravedad de esos delitos.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
establecer o mantener, de conformidad con su ordenamiento jurídico y
sus principios constitucionales, un equilibrio apropiado entre cualesquiera
inmunidades o prerrogativas jurisdiccionales otorgadas a sus funcionarios
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públicos para el cumplimiento de sus funciones y la posibilidad, de ser
preciso, de proceder efectivamente a la investigación, el enjuiciamiento
y el fallo de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades
legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en
relación con el enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados con
arreglo a la presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las
medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos,
teniendo debidamente en cuenta la necesidad de prevenirlos.

4. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de
conformidad con su derecho interno y tomando debidamente en
consideración los derechos de la defensa, con miras a procurar que, al
imponer condiciones en relación con la decisión de conceder la libertad
en espera de juicio o la apelación, se tenga presente la necesidad de
garantizar la comparecencia del acusado en todo procedimiento penal
ulterior.

5. Cada Estado Parte tendrá en cuenta la gravedad de los delitos
pertinentes al considerar la eventualidad de conceder la libertad anticipada
o la libertad condicional a personas que hayan sido declaradas culpables
de esos delitos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, en la
medida en que ello sea concordante con los principios fundamentales de
su ordenamiento jurídico, procedimientos en virtud de los cuales un
funcionario público que sea acusado de un delito tipificado con arreglo
a la presente Convención pueda, cuando proceda, ser destituido,
suspendido o reasignado por la autoridad correspondiente, teniendo
presente el respeto al principio de presunción de inocencia.

7. Cuando la gravedad de la falta lo justifique y en la medida en que
ello sea concordante con los principios fundamentales de su ordenamiento
jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer
procedimientos para inhabilitar, por mandamiento judicial u otro medio
apropiado y por un período determinado por su derecho interno, a las
personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención para:

a) Ejercer cargos públicos, y

b) Ejercer cargos en una empresa de propiedad total o parcial del
Estado.

8. El párrafo 1º del presente artículo no menoscabará el ejercicio de
facultades disciplinarias por los organismos competentes contra empleados
públicos.

9. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio
de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de los
medios jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos que
regulan la legalidad de una conducta queda reservada al derecho interno
de los Estados Parte y de que esos delitos habrán de ser perseguidos y
sancionados de conformidad con ese derecho.

10. Los Estados Parte procurarán promover la reinserción social de las
personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

Artículo 31

Embargo preventivo, incautación y decomiso

1. Cada Estado Parte adoptará, en el mayor grado en que lo permita su
ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para
autorizar el decomiso:

a) Del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;

b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados
a utilizarse en la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
permitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la
incautación de cualquier bien a que se haga referencia en el párrafo 1º del
presente artículo con miras a su eventual decomiso.

3. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con su derecho
interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para
regular la administración, por parte de las autoridades competentes, de
los bienes embargados, incautados o decomisados comprendidos en los
párrafos 1º y 2º del presente artículo.

4. Cuando ese producto del delito se haya transformado o convertido
parcial o totalmente en otros bienes, estos serán objeto de las medidas
aplicables a dicho producto al tenor del presente artículo.

5. Cuando ese producto del delito se haya mezclado con bienes
adquiridos de fuentes lícitas, esos bienes serán objeto de decomiso hasta
el valor estimado del producto entremezclado, sin menoscabo de cualquier
otra facultad de embargo preventivo o incautación.

6. Los ingresos u otros beneficios derivados de ese producto del delito,
de bienes en los que se haya transformado o convertido dicho producto
o de bienes con los que se haya entremezclado ese producto del delito
también serán objeto de las medidas previstas en el presente artículo, de
la misma manera y en el mismo grado que el producto del delito.

7. A los efectos del presente artículo y del artículo 55 de la presente
Convención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades
competentes para ordenar la presentación o la incautación de documentos
bancarios, financieros o comerciales. Los Estados Parte no podrán
negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en
el secreto bancario.

8. Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un
delincuente que demuestre el origen lícito del presunto producto del
delito o de otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello
sea conforme con los principios fundamentales de su derecho interno y
con la índole del proceso judicial u otros procesos.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en
perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.

10. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio
de que las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad
con el derecho interno de los Estados Parte y con sujeción a este.

Artículo 32

Protección de testigos, peritos y víctimas

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad
con su ordenamiento jurídico interno y dentro de sus posibilidades, para
proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o
intimidación a los testigos y peritos que presten testimonio sobre delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención, así como, cuando
proceda, a sus familiares y demás personas cercanas.

2. Las medidas previstas en el párrafo 1º del presente artículo podrán
consistir, entre otras sin perjuicio de los derechos del acusado e incluido
el derecho a las garantías procesales, en:

a) Establecer procedimientos para la protección física de esas personas,
incluida, en la medida de lo necesario y posible, su reubicación, y
permitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar
información sobre su identidad y paradero;

b) Establecer normas probatorias que permitan que los testigos y
peritos presten testimonio sin poner en peligro la seguridad de esas
personas, por ejemplo aceptando el testimonio mediante tecnologías de
comunicación como la videoconferencia u otros medios adecuados.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos
o arreglos con otros Estados para la reubicación de las personas
mencionadas en el párrafo 1º del presente artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán también a las
víctimas en la medida en que sean testigos.

5. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que
se presenten y consideren las opiniones y preocupaciones de las víctimas
en etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes
sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.
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Artículo 33

Protección de los denunciantes

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de incorporar en su
ordenamiento jurídico interno medidas apropiadas para proporcionar
protección contra todo trato injustificado a las personas que denuncien
ante las autoridades competentes, de buena fe y con motivos razonables,
cualesquiera hechos relacionados con delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.

Artículo 34

Consecuencias de los actos de corrupción

Con la debida consideración de los derechos adquiridos de buena fe
por terceros, cada Estado Parte, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, adoptará medidas para eliminar las
consecuencias de los actos de corrupción. En este contexto, los Estados
Parte podrán considerar la corrupción un factor pertinente en
procedimientos jurídicos encaminados a anular o dejar sin efecto un
contrato o a revocar una concesión u otro instrumento semejante, o
adoptar cualquier otra medida correctiva.

Artículo 35

Indemnización por daños y perjuicios

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de
conformidad con los principios de su derecho interno, para garantizar que
las entidades o personas perjudicadas como consecuencia de un acto de
corrupción tengan derecho a iniciar una acción legal contra los responsables
de esos daños y perjuicios a fin de obtener indemnización.

Artículo 36

Autoridades especializadas

Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, se cerciorará de que dispone de uno o más
órganos o personas especializadas en la lucha contra la corrupción
mediante la aplicación coercitiva de la ley. Ese órgano u órganos o esas
personas gozarán de la independencia necesaria, conforme a los principios
fundamentales del ordenamiento jurídico del Estado Parte, para que
puedan desempeñar sus funciones con eficacia y sin presiones indebidas.
Deberá proporcionarse a esas personas o al personal de ese órgano u
órganos formación adecuada y recursos suficientes para el desempeño de
sus funciones.

Artículo 37

Cooperación con las autoridades encargadas
de hacer cumplir la ley

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las
personas que participen o hayan participado en la comisión de delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención a que proporcionen a las
autoridades competentes información útil con fines investigativos y
probatorios y a que les presten ayuda efectiva y concreta que pueda
contribuir a privar a los delincuentes del producto del delito, así como a
recuperar ese producto.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en casos
apropiados, la mitigación de la pena de toda persona acusada que preste
cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento de los
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de
conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, la
concesión de inmunidad judicial a toda la persona que preste cooperación
sustancial en la investigación o el enjuiciamiento de los delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención.

4. La protección de esas personas será, mutatis mutandis, la prevista
en el artículo 32 de la presente Convención.

5. Cuando las personas mencionadas en el párrafo 1º del presente
artículo se encuentren en un Estado Parte y puedan prestar cooperación
sustancial a las autoridades competentes de otro Estado Parte, los Estados
Parte interesados podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos

o arreglos, de conformidad con su derecho interno, con respecto a la
eventual concesión, por el otro Estado Parte, del trato previsto en los
párrafos 2º y 3º del presente artículo.

Artículo 38

Cooperación entre organismos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de
conformidad con su derecho interno, para alentar la cooperación entre,
por un lado, sus organismos públicos, así como sus funcionarios públicos,
y, por otro, sus organismos encargados de investigar y enjuiciar los
delitos. Esa cooperación podrá incluir:

a) Informar a esos últimos organismos, por iniciativa del Estado Parte,
cuando haya motivos razonables para sospechar que se ha cometido
alguno de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 15, 21 y 23 de
la presente Convención; o

b) Proporcionar a esos organismos toda la información necesaria,
previa solicitud.

Artículo 39

Cooperación entre los organismos nacionales
y el sector privado

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de
conformidad con su derecho interno, para alentar la cooperación entre los
organismos nacionales de investigación y el Ministerio Público, por un
lado, y las entidades del sector privado, en particular las instituciones
financieras, por otro, en cuestiones relativas a la comisión de los delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de alentar a sus
nacionales y demás personas que tengan residencia habitual en su
territorio a denunciar ante los organismos nacionales de investigación y
el Ministerio Público la comisión de todo delito tipificado con arreglo a
la presente Convención.

Artículo 40

Secreto bancario

Cada Estado Parte velará por que, en el caso de investigaciones
penales nacionales de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención, existan en su ordenamiento jurídico interno mecanismos
apropiados para salvar todo obstáculo que pueda surgir como consecuencia
de la aplicación de la legislación relativa al secreto bancario.

Artículo 41

Antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra
índole que sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para
los fines que estime apropiados, toda previa declaración de culpabilidad
de un presunto delincuente en otro Estado a fin de utilizar esa información
en actuaciones penales relativas a delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.

Artículo 42

Jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo
a la presente Convención cuando:

a) El delito se cometa en su territorio, o

b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón
o de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la
comisión.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4º de la presente
Convención, un Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción
para conocer de tales delitos cuando:

a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;

b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona
apátrida que tenga residencia habitual en su territorio, o
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c) El delito sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii)
del apartado b) del párrafo 1º del artículo 23 de la presente Convención
y se cometa fuera de su territorio con miras a la comisión, dentro de su
territorio, de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ii) del
apartado a) o al inciso i) del apartado b) del párrafo 1º del artículo 23 de
la presente Convención, o

d) El delito se cometa contra el Estado Parte.

3. A los efectos del artículo 44 de la presente Convención, cada Estado
Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su
jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio
y el Estado Parte no lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus
nacionales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean
necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención cuando el presunto delincuente se
encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los
párrafos 1º ó 2º del presente artículo ha recibido notificación, o tomado
conocimiento por otro conducto, de que otros Estados Parte están
realizando una investigación, un proceso o una actuación judicial respecto
de los mismos hechos, las autoridades competentes de esos Estados Parte
se consultarán, según proceda, a fin de coordinar sus medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la
presente Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales
establecidas por los Estados Parte de conformidad con su derecho
interno.

CAPITULO IV

Cooperación internacional

Artículo 43

Cooperación internacional

1. Los Estados Parte cooperarán en asuntos penales conforme a lo
dispuesto en los artículos 44 a 50 de la presente Convención. Cuando
proceda y esté en consonancia con su ordenamiento jurídico interno, los
Estados Parte considerarán la posibilidad de prestarse asistencia en las
investigaciones y procedimientos correspondientes a cuestiones civiles
y administrativas relacionadas con la corrupción.

2. En cuestiones de cooperación internacional, cuando la doble
incriminación sea un requisito, este se considerará cumplido si la conducta
constitutiva del delito respecto del cual se solicita asistencia es delito con
arreglo a la legislación de ambos Estados Parte, independientemente de
si las leyes del Estado Parte requerido incluyen el delito en la misma
categoría o lo denominan con la misma terminología que el Estado Parte
requirente.

Artículo 44

Extradición

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados con arreglo
a la presente Convención en el caso de que la persona que es objeto de la
solicitud de extradición se encuentre en el territorio del Estado Parte
requerido, siempre y cuando el delito por el que se pide la extradición sea
punible con arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente y del
Estado Parte requerido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1º del presente artículo,
los Estados Partes cuya legislación lo permita podrán conceder la
extradición de una persona por cualesquiera de los delitos comprendidos
en la presente Convención que no sean punibles con arreglo a su propio
derecho interno.

3. Cuando la solicitud de extradición incluya varios delitos, de los
cuales al menos uno dé lugar a extradición conforme a lo dispuesto en el
presente artículo y algunos no den lugar a extradición debido al período
de privación de libertad que conllevan pero guarden relación con los
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, el Estado Parte
requerido podrá aplicar el presente artículo también respecto de esos
delitos.

4. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo
tratado de extradición vigente entre los Estados Parte. Estos se
comprometen a incluir tales delitos como causa de extradición en todo
tratado de extradición que celebren entre sí.

Los Estados Parte cuya legislación lo permita, en el caso de que la
presente Convención sirva de base para la extradición, no considerarán
de carácter político ninguno de los delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.

5. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que
no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente
Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos
a los que se aplica el presente artículo.

6. Todo Estado Parte que supedite la extradición a la existencia de un
tratado deberá:

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella informar al
Secretario General de las Naciones Unidas de si considerará o no la
presente Convención como la base jurídica de la cooperación en materia
de extradición en sus relaciones con otros Estados Parte en la presente
Convención; y

b) Si no considera la presente Convención como la base jurídica de la
cooperación en materia de extradición, procurar, cuando proceda, celebrar
tratados de extradición con otros Estados Parte en la presente Convención
a fin de aplicar el presente artículo.

7. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de
un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo
como causa de extradición entre ellos.

8. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho
interno del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición
aplicables, incluidas, entre otras cosas, las relativas al requisito de una
pena mínima para la extradición y a los motivos por los que el Estado
Parte requerido puede denegar la extradición.

9. Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán
agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos
probatorios correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a
los que se aplica el presente artículo.

10. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados
de extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado
de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a
solicitud del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la
persona presente en su territorio cuya extradición se pide o adoptar otras
medidas adecuadas para garantizar la comparecencia de esa persona en
los procedimientos de extradición.

11. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto
delincuente, si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el
presente artículo por el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará
obligado, previa solicitud del Estado Parte que pide la extradición, a
someter el caso sin demora injustificada a sus autoridades competentes
a efectos de enjuiciamiento. Dichas autoridades adoptarán su decisión y
llevarán a cabo sus actuaciones judiciales de la misma manera en que lo
harían respecto de cualquier otro delito de carácter grave con arreglo al
derecho interno de ese Estado Parte. Los Estados Parte interesados
cooperarán entre sí, en particular en lo que respecta a los aspectos
procesales y probatorios, con miras a garantizar la eficiencia de dichas
actuaciones.

12. Cuando el derecho interno de un Estado Parte sólo le permita
extraditar o entregar de algún otro modo a uno de sus nacionales a
condición de que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para cumplir
la condena impuesta como resultado del juicio o proceso por el que se
solicitó la extradición o la entrega y ese Estado Parte y el Estado Parte que
solicita la extradición acepten esa opción, así como toda otra condición
que estimen apropiada, tal extradición o entrega condicional será suficiente
para que quede cumplida la obligación enunciada en el párrafo 11 del
presente artículo.
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13. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una
condena es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional
del Estado Parte requerido, este, si su derecho interno lo permite y de
conformidad con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa
solicitud del Estado Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la
condena impuesta o el resto pendiente de dicha condena con arreglo al
derecho interno del Estado Parte requirente.

14. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo
a toda persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación
con cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo,
incluido el goce de todos los derechos y garantías previstos por el derecho
interno del Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

15. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse
como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte
requerido tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se ha
presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona en razón de su
sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o
que su cumplimiento ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona
por cualquiera de estas razones.

16. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición
únicamente porque se considere que el delito también entraña cuestiones
tributarias.

17. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando
proceda, consultará al Estado Parte requirente para darle amplia
oportunidad de presentar sus opiniones y de proporcionar información
pertinente a su alegato.

18. Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales
y multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.

Artículo 45

Traslado de personas condenadas a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos
o arreglos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de
toda persona que haya sido condenada a pena de prisión u otra forma de
privación de libertad por algún delito tipificado con arreglo a la presente
Convención a fin de que cumpla allí su condena.

Artículo 46

Asistencia judicial recíproca

1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial
recíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales
relacionados con los delitos comprendidos en la presente Convención.

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado
Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones
judiciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica
pueda ser considerada responsable de conformidad con el artículo 26 de
la presente Convención en el Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el
presente artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b) Presentar documentos judiciales;

c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d) Examinar objetos y lugares;

e) Proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones de
peritos;

f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y
expedientes, pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y
financiera, así como la documentación social o comercial de sociedades
mercantiles;

g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los
instrumentos u otros elementos con fines probatorios;

h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte
requirente;

i) Prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho
interno del Estado Parte requerido;

j) Identificar, embargar con carácter preventivo y localizar el producto
del delito, de conformidad con las disposiciones del Capítulo V de la
presente Convención;

k) Recuperar activos de conformidad con las disposiciones del Capítulo
V de la presente Convención.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de
un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir
información relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de
otro Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la
autoridad a emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos
penales o podría dar lugar a una petición formulada por este último
Estado Parte con arreglo a la presente Convención.

5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4º del presente
artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que
tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan la
información. Las autoridades competentes que reciben la información
deberán acceder a toda solicitud de que se respete su carácter confidencial,
incluso temporalmente, o de que se impongan restricciones a su utilización.
Sin embargo, ello no obstará para que el Estado Parte receptor revele, en
sus actuaciones, información que sea exculpatoria de una persona acusada.
En tal caso, el Estado Parte receptor notificará al Estado Parte transmisor
antes de revelar dicha información y, si así se le solicita, consultará al
Estado Parte transmisor. Si, en un caso excepcional, no es posible
notificar con antelación, el Estado Parte receptor informará sin demora
al Estado Parte transmisor de dicha revelación.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o
futuros que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9º a 29 del presente artículo se aplicarán a las
solicitudes que se formulen con arreglo al presente artículo siempre que
no medie entre los Estados Parte interesados un tratado de asistencia
judicial recíproca. Cuando esos Estados Parte estén vinculados por un
tratado de esa índole se aplicarán las disposiciones correspondientes de
dicho tratado, salvo que los Estados Parte convengan en aplicar, eh su
lugar, los párrafos 9º a 29 del presente artículo. Se insta encarecidamente
a los Estados Parte a que apliquen esos párrafos si facilitan la cooperación.

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la
asistencia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9. a) Al atender a una solicitud de asistencia con arreglo al presente
artículo, en ausencia de doble incriminación, el Estado Parte requerido
tendrá en cuenta la finalidad de la presente Convención, enunciada en el
artículo 1º;

b) Los Estados Parte podrán negarse a prestar asistencia con arreglo
al presente artículo invocando la ausencia de doble incriminación. No
obstante, el Estado Parte requerido, cuando ello esté en consonancia con
los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, prestará asistencia
que no entrañe medidas coercitivas. Esa asistencia se podrá negar cuando
la solicitud entrañe asuntos de minimis o cuestiones respecto de las cuales
la cooperación o asistencia solicitada esté prevista en virtud de otras
disposiciones de la presente Convención;

c) En ausencia de doble incriminación, cada Estado Parte podrá
considerar la posibilidad de adoptar las medidas necesarias que le
permitan prestar una asistencia más amplia con arreglo al presente
artículo.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena
en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro
Estado Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para
que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para
investigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos
comprendidos en la presente Convención podrá ser trasladada si se
cumplen las condiciones siguientes:

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;
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b) Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de
acuerdo, con sujeción a las condiciones que estos consideren apropiadas.

11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:
a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia

y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del que
ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación
su obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha sido
trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las autoridades
competentes de ambos Estados Parte;

c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al
Estado Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de
extradición para su devolución;

d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado
Parte al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que
ha de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.

12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una
persona de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo esté
de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá
ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra restricción
de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en
relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su salida del
territorio del Estado del que ha sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de
recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para darles
cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes para su
ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado
Parte disponga de un régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el
Estado Parte podrá designar a otra autoridad central que desempeñará la
misma función para dicha región o dicho territorio. Las autoridades
centrales velarán por el rápido y adecuado cumplimiento o transmisión
de las solicitudes recibidas. Cuando la autoridad central transmita la
solicitud a una autoridad competente para su ejecución, alentará la rápida
y adecuada ejecución de la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada
Estado Parte notificará al Secretario General de las Naciones Unidas, en
el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, el nombre de
la autoridad central que haya sido designada a tal fin. Las solicitudes de
asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente
serán transmitidas a las autoridades centrales designadas por los Estados
Parte. La presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de los
Estados Parte a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean
enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los
Estados Parte convengan en ello, por conducto de la Organización
Internacional de Policía Criminal, de ser posible.

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible,
por cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma
aceptable para el Estado Parle requerido, en condiciones que permitan a
dicho Estado Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notificará
al Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento de depositar
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente
Convención o de adhesión a ella, el idioma o idiomas que le son
aceptables. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados Parte
convengan en ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo
ser confirmadas sin demora por escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:

a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las
actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las
funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones,
procesos o actuaciones;

c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de
solicitudes de presentación de documentos judiciales;

d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre
cualquier procedimiento particular que el Estado Parte requirente desee
que se aplique;

e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda
persona interesada; y

f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o
actuación.

16. El Estado Parte requerido podrá pedir información adicional
cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad
con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho
interno del Estado Parte requerido y, en la medida en que ello no lo
contravenga y sea factible, de conformidad con los procedimientos
especificados en la solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios
fundamentales del derecho interno, cuando una persona se encuentre en
el territorio de un Estado Parte y tenga que prestar declaración como
testigo o perito ante autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer
Estado Parte, a solicitud del otro, podrá permitir que la audiencia se
celebre por videoconferencia si no es posible o conveniente que la
persona en cuestión comparezca personalmente en el territorio del Estado
Parte requirente. Los Estados Parte podrán convenir en que la audiencia
esté a cargo de una autoridad judicial del Estado Parte requirente y en que
asista a ella una autoridad judicial del Estado Parte requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo
consentimiento del Estado Parte requerido, la información o las pruebas
proporcionadas por el Estado Parte requerido para investigación, procesos
o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la solicitud. Nada
de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá que el Estado Parte
requirente revele, en sus actuaciones, información o pruebas que sean
exculpatorias de una persona acusada. En este último caso, el Estado
Parte requirente notificará al Estado Parte requerido antes de revelar la
información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará al Estado Parte
requerido. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con
antelación, el Estado Parte requirente informará sin demora al Estado
Parte requerido de dicha revelación.

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte
requerido mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la
solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el
Estado Parte requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber de
inmediato al Estado Parte requirente.

21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en
el presente artículo;

b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de
lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden
público u otros intereses fundamentales;

c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus
autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito análogo,
si este hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o actuaciones
judiciales en el ejercicio de su propia competencia;

d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico
del Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

22. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia
judicial recíproca únicamente porque se considere que el delito también
entraña cuestiones tributarias.

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá
fundamentarse debidamente.

24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia
judicial recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la
medida de sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte
requirente y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en la
solicitud. El Estado Parte requirente podrá pedir información razonable
sobre el estado y la evolución de las gestiones realizadas por el Estado
Parte requerido para satisfacer dicha petición. El Estado Parte requerido
responderá a las solicitudes razonables que formule el Estado Parte
requirente respecto del estado y la evolución del trámite de la solicitud.
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El Estado Parte requirente informará con prontitud al Estado Parte
requerido cuando ya no necesite la asistencia solicitada.

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado
Parte requerido si perturba investigaciones, procesos o actuaciones
judiciales en curso.

26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo
21 del presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al
párrafo 25 del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al
Estado Parte requirente para considerar si es posible prestar la asistencia
solicitada supeditándola a las condiciones que estime necesarias. Si el
Estado Parte requirente acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones,
ese Estado Parte deberá cumplir las condiciones impuestas.

27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo;
el testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte
requirente, consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en
una investigación, proceso o actuación judicial en el territorio del Estado
Parte requirente no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido
a ninguna otra restricción de su libertad personal en ese territorio por
actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en
que abandonó el territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto
cesará cuando el testigo, perito u otra persona haya tenido, durante quince
días consecutivos o durante el período acordado por los Estados Parte
después de la fecha en que se le haya informado oficialmente de que las
autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la oportunidad de
salir del país y no obstante permanezca voluntariamente en ese territorio
o regrese libremente a él después de haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una
solicitud serán sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los
Estados Parte interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran
a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte
se consultarán para determinar las condiciones en que se dará cumplimiento
a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos.

29. El Estado Parte requerido:

a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que,
conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en general;

b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue
apropiadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o
parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos que
obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén al
alcance del público en general.

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad
de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que contribuyan
a lograr los fines del presente artículo y que lleven a la práctica o
refuercen sus disposiciones.

Artículo 47

Remisión de actuaciones penales

– Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse a
actuaciones penales para el enjuiciamiento por un delito tipificado con
arreglo a la presente Convención cuando se estime que esa remisión
redundará en beneficio de la debida administración de justicia, en
particular en casos en que intervengan varias jurisdicciones, con miras a
concentrar las actuaciones del proceso.

Artículo 48

Cooperación en materia de cumplimiento de la ley

1. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con
sus respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a
aumentar la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas
a combatir los delitos comprendidos en la presente Convención. En
particular, los Estados Parte adoptarán medidas eficaces para:

a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades,
organismos y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a
fin de facilitar el intercambio seguro y rápido de información sobre todos
los aspectos de los delitos comprendidos en la presente Convención, así

como, si los Estados Parte interesados lo estiman oportuno, sobre sus
vinculaciones con otras actividades delictivas;

b) Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagaciones con
respecto a delitos comprendidos en la presente Convención acerca de:

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presuntamente
implicadas en tales delitos o la ubicación de otras personas interesadas;

ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de la
comisión de esos delitos;

iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados
o destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;

c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de
sustancias que se requieran para fines de análisis o investigación;

d) Intercambiar, cuando proceda, información con otros Estados
Partes sobre los medios y métodos concretos empleados para la comisión
de los delitos comprendidos en la presente Convención, entre ellos el uso
de identidad falsa, documentos falsificados, alterados o falsos u otros
medios de encubrir actividades vinculadas a esos delitos;

e) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades
y servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros
expertos, incluida la designación de oficiales de enlace con sujeción a
acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Parte interesados;

f) Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas
y de otra índole adoptadas para la pronta detección de los delitos
comprendidos en la presente Convención.

2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención,
considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales en materia de cooperación directa entre sus respectivos
organismos encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos
o arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o arreglos
entre los Estados Parte interesados, los Estados Parte podrán considerar
que la presente Convención constituye la base para la cooperación
recíproca en materia de cumplimiento de la ley respecto de los delitos
comprendidos en la presente Convención. Cuando proceda, los Estados
Parte aprovecharán plenamente los acuerdos y arreglos, incluidas las
organizaciones internacionales o regionales, a fin de aumentar la
cooperación entre sus respectivos organismos encargados de hacer
cumplir la ley.

3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de sus
posibilidades para hacer frente a los delitos comprendidos en la presente
Convención que se cometan mediante el recurso a la tecnología moderna.

Artículo 49

Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación
con cuestiones que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones
judiciales en uno o más Estados, las autoridades competentes puedan
establecer órganos mixtos de investigación. A falta de tales acuerdos o
arreglos, las investigaciones conjuntas podrán llevarse a cabo mediante
acuerdos concertados caso por caso. Los Estados Parte participantes
velarán por que la soberanía del Estado Parte en cuyo territorio haya de
efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 50

Técnicas especiales de investigación

1. A fin de combatir eficazmente la corrupción, cada Estado Parte, en
la medida en que lo permitan los principios fundamentales de su
ordenamiento jurídico interno y conforme a las condiciones prescritas
por su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias, dentro
de sus posibilidades, para prever el adecuado recurso, por sus autoridades
competentes en su territorio, a la entrega vigilada y, cuando lo considere
apropiado, a otras técnicas especiales de investigación como la vigilancia
electrónica o de otra índole y las operaciones encubiertas, así como para
permitir la admisibilidad de las pruebas derivadas de esas técnicas en sus
tribunales.
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2. A los efectos, de investigar los delitos comprendidos en la presente
Convención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando
proceda, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para
utilizar esas técnicas especiales de investigación en el contexto de la
cooperación en el plano internacional. Esos acuerdos o arreglos se
concertarán y ejecutarán respetando plenamente el principio de la igualdad
soberana de los Estados y al ponerlos en práctica se cumplirán estrictamente
las condiciones en ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2º
del presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales
de investigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de
cada caso particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los
arreglos financieros y los entendimientos relativos al ejercicio de
jurisdicción por los Estados Parte interesados.

4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional
podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir la
aplicación de métodos tales como interceptar los bienes o los fondos,
autorizarlos a proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o
parcialmente.

CAPITULO V

Recuperación de activos

Artículo 51

Disposición general

La restitución de activos con arreglo al presente capítulo es un
principio fundamental de la presente Convención y los Estados Parte se
prestarán la más amplia cooperación y asistencia entre sí a este respecto.

Artículo 52

Prevención y detección de transferencias del producto del delito

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la presente
Convención, cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias,
de conformidad con su derecho interno, para exigir a las instituciones
financieras que funcionan en su territorio que verifiquen la identidad de
los clientes, adopten medidas razonables para determinar la identidad de
los beneficiarios finales de los fondos depositados en cuentas de valor
elevado, e intensifiquen su escrutinio de toda cuenta solicitada o mantenida
por o a nombre de personas que desempeñen o hayan desempeñado
funciones públicas prominentes y de sus familiares y estrechos
colaboradores. Ese escrutinio intensificado deberá estructurarse
razonablemente de modo que permita descubrir transacciones sospechosas
con objeto de informar al respecto a las autoridades competentes y no
deberá ser concebido de forma que desaliente o impida el curso normal
del negocio de las instituciones financieras con su legítima clientela.

2. A fin de facilitar la aplicación de las medidas previstas en el párrafo
1º del presente artículo, cada Estado Parte, de conformidad con su
derecho interno e inspirándose en las iniciativas pertinentes de las
organizaciones regionales, interregionales y multilaterales de lucha
contra el blanqueo de dinero, deberá:

a) Impartir directrices sobre el tipo de personas naturales o jurídicas
cuyas cuentas las instituciones financieras que funcionan en su territorio
deberán someter a un mayor escrutinio, los tipos de cuentas y transacciones
a las que deberán prestar particular atención y la manera apropiada de
abrir cuentas y de llevar registros o expedientes respecto de ellas; y

b) Notificar, cuando proceda, a las instituciones financieras que
funcionan en su territorio, a solicitud de otro Estado Parte o por propia
iniciativa, la identidad de determinadas personas naturales o jurídicas
cuyas cuentas esas instituciones deberán someter a un mayor escrutinio,
además de las que las instituciones financieras puedan identificar de otra
forma.

3. En el contexto del apartado a) del párrafo 2º del presente artículo,
cada Estado Parte aplicará medidas para velar por que sus instituciones
financieras mantengan, durante un plazo conveniente, registros adecuados
de las cuentas y transacciones relacionadas con las personas mencionadas
en el párrafo 1º del presente artículo, los cuales deberán contener, como
mínimo, información relativa a la identidad del cliente y, en la medida de
lo posible, del beneficiario final.

4. Con objeto de prevenir y detectar las transferencias del producto de
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, cada Estado
Parte aplicará medidas apropiadas y eficaces para impedir, con la ayuda
de sus órganos reguladores y de supervisión, el establecimiento de
bancos que no tengan presencia real y que no estén afiliados a un grupo
financiero sujeto a regulación. Además, los Estados Parte podrán
considerar la posibilidad de exigir a sus instituciones financieras que se
nieguen a entablar relaciones con esas instituciones en calidad de bancos
corresponsales, o a continuar las relaciones existentes, y que se abstengan
de establecer relaciones con instituciones financieras extranjeras que
permitan utilizar sus cuentas a bancos que no tengan presencia real y que
no estén afiliados a un grupo financiero sujeto a regulación.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, de
conformidad con su derecho interno, sistemas eficaces de divulgación de
información financiera para los funcionarios públicos pertinentes y
dispondrá sanciones adecuadas para todo incumplimiento del deber de
declarar. Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad de
adoptar las medidas que sean necesarias para permitir que sus autoridades
competentes compartan esa información con las autoridades competentes
de otros Estados Parte, si ello es necesario para investigar, reclamar o
recuperar el producto de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
que sean necesarias, con arreglo a su derecho interno, para exigir a los
funcionarios públicos pertinentes que tengan algún derecho o poder de
firma o de otra índole sobre alguna cuenta financiera en algún país
extranjero que declaren su relación con esa cuenta a las autoridades
competentes y que lleven el debido registro de dicha cuenta. Esas
medidas deberán incluir sanciones adecuadas para todo caso de
incumplimiento.

Artículo 53

Medidas para la recuperación directa de bienes

Cada Estado Parte, de conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a otros
Estados Parte para entablar ante sus tribunales una acción civil con objeto
de determinar la titularidad o propiedad de bienes adquiridos mediante la
comisión de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus
tribunales para ordenar a aquellos que hayan cometido delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención que indemnicen o resarzan por
daños y perjuicios a otro Estado Parte que haya resultado perjudicado por
esos delitos; y

c) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus
tribunales o a sus autoridades competentes, cuando deban adoptar
decisiones con respecto al decomiso, para reconocer el legítimo derecho
de propiedad de otro Estado Parte sobre los bienes adquiridos mediante
la comisión de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 54

Mecanismos de recuperación de bienes mediante la cooperación
internacional para fines de decomiso

1. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca
conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención con
respecto a bienes adquiridos mediante la comisión de un delito tipificado
con arreglo a la presente Convención o relacionados con ese delito, de
conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades
competentes puedan dar efecto a toda orden de decomiso dictada por un
tribunal de otro Estado Parte;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades
competentes, cuando tengan jurisdicción, puedan ordenar el decomiso de
esos bienes de origen extranjero en una sentencia relativa a un delito de
blanqueo de dinero o a cualquier otro delito sobre el que pueda tener
jurisdicción, o mediante otros procedimientos autorizados en su derecho
interno; y
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c) Considerará la posibilidad de adoptar las medidas que sean necesarias
para permitir el decomiso de esos bienes sin que medie una condena, en
casos en que el delincuente no pueda ser enjuiciado por motivo de
fallecimiento, fuga o ausencia, o en otros casos apropiados.

2. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca
solicitada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2º del artículo 55 de la
presente Convención, de conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades
competentes puedan efectuar el embargo preventivo o la incautación de
bienes en cumplimiento de una orden de embargo preventivo o incautación
dictada por un tribunal o autoridad competente de un Estado Parte
requirente que constituya un fundamento razonable para que el Estado
Parte requerido considere que existen razones suficientes para adoptar
esas medidas y que ulteriormente los bienes serían objeto de una orden
de decomiso a efectos del apartado a) del párrafo 1º del presente artículo;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades
competentes puedan efectuar el embargo preventivo o la incautación de
bienes en cumplimiento de una solicitud que constituya un fundamento
razonable para que el Estado Parte requerido considere que existen
razones suficientes para adoptar esas medidas y que ulteriormente los
bienes serían objeto de una orden de decomiso a efectos del apartado a)
del párrafo 1º del presente artículo; y

c) Considerará la posibilidad de adoptar otras medidas para que sus
autoridades competentes puedan preservar los bienes a efectos de
decomiso, por ejemplo sobre la base de una orden extranjera de detención
o inculpación penal relacionada con la adquisición de esos bienes.

Artículo 55
Cooperación internacional para fines de decomiso

1. Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte que
tenga jurisdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la
presente Convención con miras al decomiso del producto del delito, los
bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1º del
artículo 31 de la presente Convención que, se encuentren en su territorio
deberán, en la mayor medida en que lo permita su ordenamiento jurídico
interno:

a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una
orden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumplimiento; o

b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé
cumplimiento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida por
un tribunal situado en el territorio del Estado Parte requirente de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1º del artículo 31 y en el
apartado a) del párrafo 1º del artículo 54 de la presente Convención en la
medida en que guarde relación con el producto del delito, los bienes, el
equipe u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1º del artículo 31
que se encuentren en el territorio del Estado Parte requerido.

2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga
jurisdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la presente
Convención, el Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a
la identificación, la localización y el embargo preventivo o la incautación
del producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos
mencionados en el párrafo 1º del artículo 31 de la presente Convención
con miras a su eventual decomiso, que habrá de ordenar el Estado Parte
requirente o, en caso de que medie una solicitud presentada con arreglo
al párrafo 1º del presente artículo, el Estado Parte requerido.

3. Las disposiciones del artículo 46 de la presente Convención serán
aplicables, mutatis mutandis, al presente artículo. Además de la
información indicada en el párrafo 15 del artículo 46, las solicitudes
presentadas de conformidad con el presente artículo contendrán lo
siguiente:

a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo
1º del presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de
decomiso, así como, en la medida de lo posible, la ubicación y, cuando
proceda, el valor estimado de los bienes y una exposición de los hechos
en que se basa la solicitud del Estado Parte requirente que sean lo
suficientemente explícitas para que el Estado Parte requerido pueda
tramitar la orden con arreglo a su derecho interno;

b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo
1º del presente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de
decomiso expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la
solicitud, una exposición de los hechos y la información que proceda
sobre el grado de ejecución que se solicita dar a la orden, una declaración
en la que se indiquen las medidas adoptadas por el Estado Parte requirente
para dar notificación adecuada a terceros de buena fe y para garantizar el
debido proceso y un certificado de que la orden de decomiso es definitiva;

c) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2º del presente
artículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte
requirente y una descripción de las medidas solicitadas, así como, cuando
se disponga de ella, una copia admisible en derecho de la orden de
decomiso en la que se basa la solicitud.

4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas
previstas en los párrafos 1º y 2º del presente artículo conforme y con
sujeción a lo dispuesto en su derecho interno y en sus reglas de
procedimiento o en los acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales
por los que pudiera estar vinculado al Estado Parte requirente.

5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las
Naciones Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar
aplicación al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se
haga de tales leyes y reglamentos o una descripción de esta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas
mencionadas en los párrafos 1º y 2º del presente artículo a la existencia
de un tratado pertinente, ese Estado Parte considerará la presente
Convención como la base de derecho necesaria y suficiente para cumplir
ese requisito.

7. La cooperación prevista en el presente artículo también se podrá
denegar, o se podrán levantar las medidas cautelares, si el Estado Parte
requerido no recibe pruebas suficientes u oportunas o si los bienes son de
escaso valor.

8. Antes de levantar toda medida cautelar adoptada de conformidad
con el presente artículo, el Estado Parte requerido deberá, siempre que
sea posible, dar al Estado Parte requirente la oportunidad de presentar sus
razones a favor de mantener en vigor la medida.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en
perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.

Artículo 56

Cooperación especial

Sin perjuicio de lo dispuesto en su derecho interno, cada Estado Parte
procurará adoptar medidas que le faculten para remitir a otro Estado Parte
que no la haya solicitado, sin perjuicio de sus propias investigaciones o
actuaciones judiciales, información sobre el producto de delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención si considera que la divulgación de
esa información puede ayudar al Estado Parte destinatario a poner en
marcha o llevar a cabo sus investigaciones o actuaciones judiciales, o que
la información así facilitada podría dar lugar a que ese Estado Parte
presentara una solicitud con arreglo al presente capítulo de la Convención.

Artículo 57

Restitución y disposición de activos

1. Cada Estado Parte dispondrá de los bienes que haya decomisado
conforme a lo dispuesto en los artículos 31 ó 55 de la presente Convención,
incluida la restitución a sus legítimos propietarios anteriores, con arreglo
al párrafo 3 del presente artículo, de conformidad con las disposiciones
de la presente Convención y con su derecho interno.

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para permitir que sus autoridades competentes
procedan a la restitución de los bienes decomisados, al dar curso a una
solicitud presentada por otro Estado Parte, de conformidad con la
presente Convención, teniendo en cuenta los derechos de terceros de
buena fe.

3. De conformidad con los artículos 46 y 55 de la presente Convención
y con los párrafos 1º y 2º del presente artículo, el Estado Parte requerido:
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a) En caso de malversación o peculado de fondos públicos o de
blanqueo de fondos públicos malversados a que se hace referencia en los
artículos 17 y 23 de la presente Convención, restituirá al Estado Parte
requirente los bienes decomisados cuando se haya procedido al decomiso
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención y
sobre la base de una sentencia firme dictada en el Estado Parte requirente,
requisito al que podrá renunciar el Estado Parte requerido;

b) En caso de que se trate del producto de cualquier otro delito
comprendido en la presente Convención, restituirá al Estado Parte
requirente los bienes decomisados cuando se haya procedido al decomiso
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención y
sobre la base de una sentencia firme dictada en el Estado Parte requirente,
requisito al que podrá renunciar el Estado Parte requerido, y cuando el
Estado Parte requirente acredite razonablemente ante el Estado Parte
requerido su propiedad anterior de los bienes decomisados o el Estado
Parte requerido reconozca los daños causados al Estado Parte requirente
como base para la restitución de los bienes decomisados;

c) En todos los demás casos, dará consideración prioritaria a la
restitución al Estado Parte requirente de los bienes decomisados, a la
restitución de esos bienes a sus propietarios legítimos anteriores o a la
indemnización de las víctimas del delito.

4. Cuando proceda, a menos que los Estados Parte decidan otra cosa,
el Estado Parte requerido podrá deducir los gastos razonables que haya
efectuado en el curso de las investigaciones o actuaciones judiciales que
hayan posibilitado la restitución o disposición de los bienes decomisados
conforme a lo dispuesto en el presente artículo.

5. Cuando proceda, los Estados Parte podrán también dar consideración
especial a la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos mutuamente
aceptables, sobre la base de cada caso particular, con miras a la disposición
definitiva de los bienes decomisados.

Artículo 58

Dependencia de inteligencia financiera

Los Estados Parte cooperarán entre sí a fin de impedir y combatir la
transferencia del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención y de promover medios y arbitrios para recuperar dicho
producto y, a tal fin, considerarán la posibilidad de establecer una
dependencia de inteligencia financiera que se encargará de recibir,
analizar y dar a conocer a las autoridades competentes todo informe
relacionado con las transacciones financieras sospechosas.

Artículo 59

Acuerdos y arreglos bilaterales y multilaterales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de
la cooperación internacional prestada de conformidad con el presente
capítulo de la Convención.

CAPITULO VI

Asistencia técnica e intercambio de información

Artículo 60

Capacitación y asistencia técnica

1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará
o perfeccionará programas de capacitación específicamente concebidos
para el personal de sus servicios encargados de prevenir y combatir la
corrupción. Esos programas de capacitación podrán versar, entre otras
cosas, sobre:

a) Medidas eficaces para prevenir, detectar, investigar, sancionar y
combatir la corrupción, incluso el uso de métodos de reunión de pruebas
e investigación;

b) Fomento de la capacidad de formulación y planificación de una
política estratégica contra la corrupción;

c) Capacitación de las autoridades competentes en la preparación de
solicitudes de asistencia judicial recíproca que satisfagan los requisitos
de la presente Convención;

d) Evaluación y fortalecimiento de las instituciones, de la gestión de
la función pública y la gestión de las finanzas públicas, incluida la
contratación pública, así como del sector privado;

e) Prevención y lucha contra las transferencias del producto de delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención y recuperación de dicho
producto;

f) Detección y embargo preventivo de las transferencias del producto
de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención;

g) Vigilancia del movimiento del producto de delitos tipificados con
arreglo a la presente Convención, así como de los métodos empleados
para la transferencia, ocultación o disimulación de dicho producto;

h) Mecanismos y métodos legales y administrativos apropiados y
eficientes para facilitar la restitución del producto de delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención;

i) Métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos que
cooperen con las autoridades judiciales; y

j) Capacitación en materia de reglamentos nacionales e internacionales
y en idiomas.

2. En la medida de sus posibilidades, los Estados Parte considerarán
la posibilidad de prestarse la más amplia asistencia técnica, especialmente
en favor de los países en desarrollo, en sus respectivos planes y programas
para combatir la corrupción, incluido apoyo material y capacitación en
las esferas mencionadas en el párrafo 1º del presente artículo, así como
capacitación y asistencia e intercambio mutuo de experiencias y
conocimientos especializados, lo que facilitará la cooperación
internacional entre los Estados Parte en las esferas de la extradición y la
asistencia judicial recíproca.

3. Los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, los
esfuerzos para optimizar las actividades operacionales y de capacitación
en las organizaciones internacionales y regionales y en el marco de los
acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales pertinentes.

4. Los Estados Parte considerarán, previa solicitud, la posibilidad de
ayudarse entre sí en la realización de evaluaciones, estudios e
investigaciones sobre los tipos, causas, efectos y costos de la corrupción
en sus respectivos países con miras a elaborar, con la participación de las
autoridades competentes y de la sociedad, estrategias y planes de acción
contra la corrupción.

5. A fin de facilitar la recuperación del producto de delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención, los Estados Parte podrán cooperar
facilitándose los nombres de peritos que puedan ser útiles para lograr ese
objetivo.

6. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de recurrir a la
organización de conferencias y seminarios subregionales, regionales e
internacionales para promover la cooperación y la asistencia técnica y
para fomentar los debates sobre problemas de interés mutuo, incluidos
los problemas y necesidades especiales de los países en desarrollo y los
países con economías en transición.

7. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de establecer
mecanismos voluntarios con miras a contribuir financieramente a los
esfuerzos de los países en desarrollo y los países con economías en
transición para aplicar la presente Convención mediante programas y
proyectos de asistencia técnica.

8. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de hacer contribuciones
voluntarias a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
con el propósito de impulsar, a través de dicha Oficina, programas y
proyectos en los países en desarrollo con miras a aplicar la presente
Convención.

Artículo 61

Recopilación, intercambio y análisis de información
sobre la corrupción

1. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de analizar; en
consulta con expertos, las tendencias de la corrupción en su territorio, así
como las circunstancias en que se cometen los delitos de corrupción.
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2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y
compartir, entre sí y por conducto de organizaciones internacionales y
regionales, estadísticas, experiencia analítica acerca de la corrupción e
información con miras a establecer, en la medida de lo posible, definiciones,
normas y metodologías comunes, así como información sobre las prácticas
óptimas para prevenir y combatir la corrupción.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de vigilar sus políticas
y medidas en vigor encaminadas a combatir la corrupción y de evaluar su
eficacia y eficiencia.

Artículo 62

Otras medidas: aplicación de la Convención mediante
el desarrollo económico y la asistencia técnica

1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la
aplicación óptima de la presente Convención en la medida de lo posible,
mediante la cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos
adversos de la corrupción en la sociedad en general y en el desarrollo
sostenible en particular.

2. Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo
posible y en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones
internacionales y regionales; por:

a) Intensificar su cooperación en los diversos planos con los países en
desarrollo con miras a fortalecer la capacidad de esos países para prevenir
y combatir la corrupción;

b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los
esfuerzos de los países en desarrollo para prevenir y combatir la corrupción
con eficacia y ayudarles a aplicar satisfactoriamente la presente
Convención;

c) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con
economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades
relacionadas con la aplicación de la presente Convención. A tal fin, los
Estados Parte procurarán hacer contribuciones voluntarias adecuadas y
periódicas a una cuenta específicamente designada a esos efectos en un
mecanismo de financiación de las Naciones Unidas. Con arreglo a su
derecho interno y a las disposiciones de la Convención, los Estados Parte
podrán también dar consideración especial a la posibilidad de ingresar en
esa cuenta un porcentaje del dinero decomisado o de la suma equivalente
a los bienes o al producto del delito decomisados conforme a lo dispuesto
en la Convención;

d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras,
según proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo
al presente artículo, en particular proporcionando un mayor número de
programas de capacitación y equipo moderno a los países en desarrollo
a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente Convención.

3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos
existentes en materia de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación
financiera en los ámbitos bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta los
arreglos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación
internacional prevista en la presente Convención y para prevenir, detectar
y combatir la corrupción.

CAPITULO VII

Mecanismos de aplicación

Artículo 63

Conferencia de los Estados Parte en la Convención

1. Se establecerá una Conferencia de los Estados Parte en la Convención
a fin de mejorar la capacidad de los Estados Parte y la cooperación entre
ellos para alcanzar los objetivos enunciados en la presente Convención
y promover y examinar su aplicación.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la
Conferencia de los Estados Parte a más tardar un año después de la
entrada en vigor de la presente Convención. Posteriormente se celebrarán
reuniones periódicas de la Conferencia de los Estados Parte de conformidad

con lo dispuesto en las reglas de procedimiento aprobadas por la
Conferencia.

3. La Conferencia de los Estados Parte aprobará el reglamento y las
normas que rijan la ejecución de las actividades enunciadas en el presente
artículo, incluidas las normas relativas a la admisión y la participación de
observadores y el pago de los gastos que ocasione la realización de esas
actividades.

4. La Conferencia de los Estados Parte concertará actividades,
procedimientos y métodos de trabajo con miras a lograr los objetivos
enunciados en el párrafo 1º del presente artículo, y en particular:

a) Facilitará las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo
a los artículos 60 y 62 y a los Capítulos II a V de la presente Convención,
incluso promoviendo la aportación de contribuciones voluntarias;

b) Facilitará el intercambio de información entre los Estados Parte
sobre las modalidades y tendencias de la corrupción y sobre prácticas
eficaces para prevenirla y combatirla, así como para la restitución del
producto del delito, mediante, entre otras cosas, la publicación de la
información pertinente mencionada en el presente artículo;

c) Cooperará con organizaciones y mecanismos internacionales y
regionales y organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d) Aprovechará adecuadamente la información pertinente elaborada
por otros mecanismos internacionales y regionales encargados de combatir
y prevenir la corrupción a fin de evitar una duplicación innecesaria de
actividades;

e) Examinará periódicamente la aplicación de la presente Convención
por sus Estados Parte;

f) Formulará recomendaciones para mejorar la presente Convención
y su aplicación;

g) Tomará nota de las necesidades de asistencia técnica de los Estados
Parte con respecto a la aplicación de la presente Convención y recomendará
las medidas que considere necesarias al respecto.

5. A los efectos del párrafo 4º del presente artículo, la Conferencia de
los Estados Parte obtendrá el necesario conocimiento de las medidas
adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados Parte en la
aplicación de la presente Convención por conducto de la información que
ellos le faciliten y de los demás mecanismos de examen que establezca
la Conferencia de los Estados Parte.

6. Cada Estado Parte proporcionará a la Conferencia de los Estados
Parte información sobre sus programas, planes y prácticas, así como
sobre las medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar la
presente Convención, según lo requiera la Conferencia de los Estados
Parte. La Conferencia de los Estados Parte tratará de determinar la
manera más eficaz de recibir y procesar la información, incluida la que
reciba de los Estados Parte y de organizaciones internacionales
competentes. También se podrán considerar las aportaciones recibidas
de organizaciones no gubernamentales pertinentes debidamente
acreditadas conforme a los procedimientos acordados por la Conferencia
de los Estados Parte.

7. En cumplimiento de los párrafos 4 a 6 del presente artículo, la
Conferencia de los Estados Parte establecerá, si lo considera necesario,
un mecanismo u órgano apropiado para apoyar la aplicación efectiva de
la presente Convención.

Artículo 64

Secretaría

1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios de
secretaría necesarios a la Conferencia de los Estados Parte en la Convención.

2. La secretaría:

a) Prestará asistencia a la Conferencia de los Estados Parte en la
realización de las actividades enunciadas en el artículo 63 de la presente
Convención y organizará los períodos de sesiones de la Conferencia de
los Estados Parte y les proporcionará los servicios necesarios;

b) Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el suministro
de información a la Conferencia de los Estados Parte según lo previsto en los
párrafos 5 y 6 del artículo 63 de la presente Convención; y
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c) Velará por la coordinación necesaria con las secretarías de otras
organizaciones internacionales y regionales pertinentes.

CAPITULO VIII

Disposiciones finales

Artículo 65

Aplicación de la Convención

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias,
incluidas medidas legislativas y administrativas, para garantizar el
cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas
que las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir
la corrupción.

Artículo 66

Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia
relacionada con la interpretación o aplicación de la presente Convención
mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la
interpretación o la aplicación de la presente Convención que no pueda
resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá,
a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis
meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte
no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje,
cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la controversia a la Corte
Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la
Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación de la presente Convención o de la adhesión a
ella, declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2º del presente
artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo
2º del presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa
reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3º del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa
reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 67

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los
Estados del 9 al 11 de diciembre de 2003 en Mérida, México, y después
de esa fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el
9 de diciembre de 2005.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las
organizaciones regionales de integración económica siempre que al
menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya
firmado la presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 1º del presente artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las
organizaciones regionales de integración económica podrán depositar su
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno
de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán
el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la
presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al
depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su
competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
Estados u organizaciones regionales de integración económica que
cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea parte en la presente
Convención. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento de su
adhesión, las organizaciones regionales de integración económica
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones
regidas por la presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán
también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de
su competencia.

Artículo 68

Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después
de la fecha en que se haya depositado el trigésimo instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del presente
párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional de
integración económica no se considerarán adicionales a los depositados
por los Estados miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella
después de haberse depositado el trigésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará en
vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización
haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en
vigor con arreglo al párrafo 1º del presente artículo, si esta es posterior.

Artículo 69

Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de
la presente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmiendas y
transmitirlas al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a
continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y
a la Conferencia de los Estados Parte en la Convención para que la
examinen y adopten una decisión al respecto. La Conferencia de los
Estados Parte hará todo lo posible por lograr un consenso sobre cada
enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso
y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en
última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte
presentes y votantes en la reunión de la Conferencia de los Estados Parte.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente
artículo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros
que sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo y
viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1º del
presente artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por
los Estados Parte.

4. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1º del
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa
días después de la fecha en que este deposite en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación
o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los
Estados Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los
demás Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la presente
Convención, así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen
ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 70

Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención mediante
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario
General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de
ser Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos
sus Estados miembros.
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Artículo 71

Depositario e idiomas

1 El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de
la presente Convención.

2. El original de la presente Convención, cuyo texto en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso es igualmente auténtico, se depositará en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente
Convención.

I hereby certify that the foregoing Je certifie que le texte qui prècéde est

text is a true copy in the Arabic, la copie conforme en langues anglaise,

Chinese, English, French, Russian and arabe, chinoise, espagnol, française et

Spanish languages of the United Nations russe de la Convention des Nations Unies

Convention Against Corruption, adopted contre la corruption, adoptéc  par

by the General Assembly of the l’Assemblée Général des Nations Unies à

United Nations in New York on New York le 31 octobre 2003.

31 October 2003.

            For the Secretary-General,            Pour le Secrétaire général,

                  The Legal Counsel              Le Conseiller juridique

           (Under-Secretary-General           (Secrétaire général adjoint

                   for Legal Affairs)              aux affaires juridiques)

Hans Corell

                       United Nations        Organisation des Nations Unies

        New York, 11 November 2003       New York, le 11 novembre 2003»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 2 de marzo de 2004

Aprobada. Sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase la “Convención de las Naciones Unidas contra
la Corrupción”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, en Nueva York, el 31 de octubre de 2003.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, la “Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas,
en Nueva York, el 31 de octubre de 2003, que por el artículo primero de
esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se
perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a ...

Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos
Ministros del Interior y de Justicia y de Relaciones Exteriores.

Sabas Pretelt de la Vega,

Ministro del Interior y de Justicia.

Carolina Barco Isakson,

Ministra de Relaciones Exteriores.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos
150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia,
presentamos a consideración del honorable Congreso de la República el

proyecto de ley por medio de la cual se aprueba la “Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción”, adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, en Nueva York, el 31 de octubre de
2003.

Consideraciones previas

En el marco de la Conferencia Política de Alto Nivel, celebrada en
Mérida, México, entre el 9 y el 11 de diciembre de 2003, 95 de los 109
Estados participantes –entre ellos Colombia– firmaron la Convención,
dando un significativo paso en la adopción de medidas concretas para
combatir la corrupción en el ámbito universal.

Colombia se encuentra comprometida en la campaña mundial de
lucha contra la corrupción y por esa razón ha venido apoyando las
acciones que la comunidad internacional ha juzgado pertinente emprender
en diversos ámbitos. A escala regional, Colombia es Estado Parte en la
Convención Interamericana contra la Corrupción, del 29 de marzo de
1996, y tuvo una participación constructiva en la elaboración de este
nuevo instrumento jurídico multilateral de carácter global.

Teniendo en cuenta la prioridad que ha asignado el Gobierno del
Presidente Álvaro Uribe Vélez a la lucha contra la corrupción y la
importancia que tiene para la comunidad internacional el contar con la
aplicación de este instrumento, se considera prioritario ratificarlo a la
brevedad posible, ya que su artículo 68 establece que entrará en vigor 90
días después del depósito del trigésimo instrumento de ratificación,
aprobación, adhesión o aceptación.

Generalidades

La lucha contra la corrupción dejó de ser un tema más en la agenda de
la comunidad internacional para convertirse en una realidad a través de
este importante instrumento. Su trascendencia fue brillantemente plasmada
por el Secretario General de las Naciones Unidas Kofi Annan, en palabras
pronunciadas ante la Asamblea General, señalando que “la Convención
cambiará positivamente la vida de millones de personas ya que constituye
un avance en el compromiso global de lucha contra la corrupción, mal
endémico que afecta a todas las sociedades e incluso es percibido como
el desencadenante de tantos otros males para las sociedades”.

Colombia participó activamente en la elaboración de esta importante
herramienta de cooperación internacional. Cuando se negociaba la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional, nuestra delegación presentó una propuesta completa que
buscaba ampliar el tema de la corrupción hacia otras conductas distintas
a la del soborno; lo cual dio origen a una serie de resoluciones que en el
seno de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal de la ONU
fueron aprobadas para allanar el camino hacia la creación del Comité
Especial que negoció esta Convención. De la misma manera, la delegación
colombiana participó activamente en el Grupo de Expertos encargado de
establecer el mandato de negociación y en la Reunión Preparatoria
llevada a cabo en Buenos Aires, donde Colombia presentó un proyecto
completo que fue sometido a consideración del Comité.

Gracias a ese liderazgo, Colombia fue elegido para ocupar la
Presidencia, en cabeza del internacionalista Héctor Charry Samper, cuyo
deceso no dejamos de lamentar. Colombia, junto con México y el Reino
de los Países Bajos, fueron los precursores del proyecto, al someter una
propuesta completa a la consideración de los Estados en la reunión
preparatoria llevada a cabo en Buenos Aires, la cual sentó las bases para
las deliberaciones.

Este ha sido el fin de un gran proceso de negociación, que se recordará
con una participación muy activa por parte de Colombia. Al mismo
tiempo se trata del inicio de una segunda etapa: lograr su entrada en vigor
a la brevedad posible y, lo más importante, propiciar el que sus
disposiciones se pongan en práctica.

A Colombia le corresponde continuar con el impulso demostrado
durante de las negociaciones e iniciar cuanto antes el proceso interno de
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ratificación con miras a ser uno de los primeros Estados Parte en la
Convención.

Principales aspectos regulados por la Convención

Sin pretender desconocer la importancia de todas y cada una de las
disposiciones contenidas en este instrumento, nos permitimos resaltar a
continuación algunas de las principales normas, varias de las cuales
fueron impulsadas o apoyadas por Colombia:

• La Convención cuenta con un preámbulo amplio en el que se resalta
la gravedad del problema de la corrupción y la amenaza que plantea para
la estabilidad y seguridad de las sociedades, los vínculos con otras formas
de delincuencia como la organizada y la económica, el reconocimiento
de la responsabilidad de todos los Estados, con el apoyo de la sociedad
civil, las Organizaciones No Gubernamentales y las organizaciones de
base comunitaria.

• Dentro de las disposiciones generales, se plantea como finalidad de
la Convención la promoción, la facilitación y el apoyo a la cooperación
internacional y se eleva a la categoría de objetivo la prestación de
asistencia técnica en la lucha contra la corrupción, incluso en la
recuperación de activos. Igualmente, se acepta la inclusión de los
principios de buena gestión de los asuntos y los bienes públicos, la
equidad, la obligación de rendir cuentas, la igualdad ante la ley, así como
la necesidad de salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de
rechazo de la corrupción.

• Aunque no se defina el término “corrupción”, se entiende que hace
referencia a las conductas punibles contenidas en la Convención. El
término funcionario público se define en el sentido más amplio posible,
incluyendo las personas que desempeñen funciones públicas, incluso
para un organismo público o una empresa pública, o que preste un
servicio público.

• La Convención incorpora un capítulo dedicado a Medidas Preventivas

(Capítulo II). Se considera un capítulo muy importante, aunque fue de
difícil negociación, dada la variedad de sistemas jurídicos. Los Estados
se obligan a formular, aplicar o mantener en vigor políticas eficaces y
coordinadas contra la corrupción, que promuevan la participación de la
sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión
de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia
y la obligación de rendir cuentas y garantizar la existencia de un órgano
u órganos encargados de prevenir la corrupción.

• Igualmente, se comprometen a adoptar sistemas de Carrera que
comprendan la convocatoria, contratación, retención, promoción y
jubilación de empleados públicos, basados en principios de eficiencia y
transparencia y en criterios objetivos como el mérito, la equidad y la
aptitud.

• Se contempla la aplicación de códigos de conducta para funcionarios
públicos, la adopción de medidas para la transparencia en la contratación
y gestión de la hacienda pública, la adopción de medidas para aumentar
la transparencia en la administración pública (simplificación de
procedimientos administrativos, publicación de información), la adopción
de medidas para reforzar la integridad de los miembros del poder judicial,
al igual que del Ministerio Público.

• Así mismo, se incluye al sector privado, contemplándose la adopción
de medidas de prevención, mejoras en las normas contables y de auditoría
y la sugerencia colombiana de adoptar códigos de ética para el correcto,
honorable y debido ejercicio de las actividades comerciales y de todas las
profesiones; para la prevención de conflictos de intereses; para la
promoción del uso de buenas prácticas comerciales entre las empresas;
para regular las relaciones contractuales de las empresas con el Estado y
para prever sanciones civiles, administrativas o penales en caso de
incumplimiento de esas medidas. Es de destacarse, en este último asunto,
la denegación de deducción tributaria respecto de gastos que constituyan
soborno, siendo esta una de las conductas tipificadas en la Convención.

Igualmente, en este capítulo se plantea la adopción de medidas
adecuadas para fomentar la participación de la sociedad civil y para
prevenir el blanqueo de dinero.

• La Convención cuenta con un capítulo sobre Penalización, sanciones

y reparaciones, decomiso e incautación, jurisdicción, responsabilidad

de las personas jurídicas, protección de testigos y víctimas y aplicación

de la ley, en el cual se tipifican las siguientes conductas: el soborno (tanto
de funcionarios públicos nacionales, como de funcionarios extranjeros y
de funcionarios de organizaciones internacionales públicas), la
malversación o peculado, la ocultación, el abuso de funciones, el soborno
en el sector privado, la malversación o peculado de bienes en el sector
privado, el blanqueo del producto del delito y la obstrucción de la justicia.
Es de destacar como logro la inclusión en la Convención de conductas
como el enriquecimiento ilícito y el tráfico de influencias, asuntos en los
cuales insistió Colombia, a través de la presentación de propuestas para
su definición.

Así mismo, en este capítulo se contempla la adopción de medidas para
autorizar el embargo preventivo, la incautación y el decomiso del
producto de delitos comprendidos en la Convención (o de sus bienes
transformados, o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto)
y de los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a
utilizarse en la comisión de dichos delitos. Consideramos de importancia
la inclusión de un artículo de este tenor, ya que establece una herramienta
fundamental para la sanción de los corruptos y para la futura recuperación
de los bienes.

En cuanto al secreto bancario, el capítulo incluye un artículo separado
en el que establece que cada Estado Parte debe velar por la existencia de
mecanismos apropiados para salvar todo obstáculo que pueda surgir
como consecuencia de la aplicación de la legislación relativa al secreto
bancario. Aunque se hubiera preferido un artículo más contundente que
prohibiese el secreto bancario, la sola inclusión de este asunto en la
Convención es un avance.

En este mismo capítulo hay un artículo sobre las consecuencias de los
actos de corrupción, en el cual se establece la adopción de medidas para
eliminar sus consecuencias, de forma tal que la corrupción se pueda
considerar como un factor pertinente en procedimientos jurídicos
encaminados a anular o dejar sin efecto un contrato o revocar una
concesión u otro instrumento semejante, o adoptar cualquier otra medida
correctiva. Estimamos que este artículo también es de importancia, ya
que la corrupción en la contratación y la concesion son prácticas comunes.

• La Convención cuenta con un capítulo dedicado a la Cooperación

Internacional, en el cual se establece la extradición (incluso en ausencia
de la doble incriminación, estando sujeta esta a la legislación del Estado
Parte requerido), la asistencia judicial recíproca, la cooperación en
materia de cumplimiento de la ley y las investigaciones conjuntas.

• Otro capítulo de la Convención está dedicado al tema de la
Recuperación de Activos, cuya inclusión se logró a instancias de Colombia.
Este hecho puede considerarse una conquista de los países en desarrollo,
más cuando la cooperación y la asistencia entre Estados a este respecto
se eleva a la categoría de principio fundamental de la Convención.

En este capítulo se incluyen la prevención y detección de las
transferencias de activos ilícitamente adquiridos, medidas para la
recuperación directa de bienes, mecanismos para la recuperación de
bienes mediante la cooperación internacional para fines de decomiso, la
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales
para aumentar la eficacia de la cooperación internacional prestada de
conformidad con este capítulo y, lo más importante, la restitución y

disposición de activos.

• La Convención cuenta con un capítulo sobre asistencia técnica e

intercambio de información, en el que se establece la recopilación,
intercambio y análisis de información sobre la corrupción; capacitación
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y asistencia técnica y otras medidas para la aplicación de la Convención
mediante el desarrollo económico y la asistencia técnica.

• Para lograr un adecuado seguimiento a la aplicación, la Convención
establece la Conferencia de los Estados Parte, la cual se convocará al año
de la entrada en vigor de la Convención y tendrá como una de sus
funciones examinar periódicamente la aplicación de la Convención por
sus Estados Parte. La Secretaría de las Naciones Unidas prestará los
servicios de secretaría a la Conferencia de los Estados Parte. Vale la pena
tener en cuenta las disposiciones de este capítulo, ya que se deberá, en el
caso de que así lo decida el Gobierno Nacional, ratificar la Convención
lo antes posible si se quiere participar en las decisiones que tome la
Conferencia de los Estados Parte.

• Por último, se cuenta con un capítulo sobre Disposiciones finales
(Capítulo VIII), propio de todo instrumento internacional, del cual
resaltamos que establece la entrada en vigor de la Convención luego del
depósito del trigésimo instrumento de ratificación.

Consideraciones finales

La Convención que se somete en esta ocasión a la consideración del
honorable Congreso de la República constituye un valioso instrumento
jurídico internacional adoptado por los Estados en el marco de la lucha
contra la corrupción. Es, además, el único de su género que tiene un
ámbito de aplicación universal.

Es por esta razón que el Gobierno Nacional en esta oportunidad ha
decidido someterlo a consideración del Organo Legislativo para su
aprobación, como parte de las medidas que debe tomar el Estado
colombiano para sumarse a los esfuerzos internacionales de combate al
fenómeno de la corrupción y para adecuar la legislación nacional a los
estándares internacionales sobre la materia. El Gobierno confía en que
este importante instrumento contará con la aprobación de las honorables
Cámaras Legislativas, de manera que en un futuro cercano nuestro país
esté en capacidad de convertirse en Parte del mismo y, preferiblemente,
como uno de los primeros treinta países en ratificarlo, gracias a los cuales
la Convención pueda entrar en vigor.

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional, a través del Ministro
del Interior y de Justicia y la Ministra de Relaciones Exteriores, solicita
al honorable Congreso Nacional aprobar la “Convención de las Naciones
Unidas contra la Corrupción”, adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, en Nueva York, el 31 de octubre de 2003.

De los honorables Congresistas,

Sabas Pretelt de la Vega,

Ministro del Interior y de Justicia.
Carolina Barco Isakson,

Ministra de Relaciones Exteriores.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los convenios internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogota, D. C., mayo 20 de 2004
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 235

de 2004 Senado, por medio de la cual se aprueba la “Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción”, adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, en Nueva York, el 31 de octubre de 2003
me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa
que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia
de que trata el mencionado proyecto de ley, es competencia de la
Comisión Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogota, D. C., mayo 20 de 2004
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional a fin de
que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase
El Presidente del honorable Senado de la República,

Germán Vargas Lleras.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.
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Elementos de Equipo Móvil” y su “Protocolo sobre Cuestiones
Específicas de los Elementos de Equipo Aeronáutico, del Convenio
Relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo
Móvil”, firmados en Ciudad del Cabo el dieciséis (16) de noviembre
de dos mil uno (2001). ....................................................................... 1
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